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MENSAJE DEL MINISTRO

Hoy es un día muy especial para todos los que 
conformamos las gloriosas Fuerzas Armadas. Es 
el inicio formal de una nueva gestión al frente del 
Ministerio de Defensa cargada de sueños, anhelos y 
mucha voluntad para que juntos construyamos una 
gestión para la historia. Ustedes saben que soy un 
abanderado de la institucionalidad, esta es la base 
del desarrollo y sostenibilidad en el tiempo para tener 
una institución sólida como siempre lo hacemos. Esta 
gestión estará enfocada dentro del marco del plan 
estratégico institucional de este ministerio de Defensa, 
tomando acciones puntuales para la consolidación 
de cada uno de sus ejes.

Quiero que sepan, que mi misión al frente de 
las Fuerzas Armadas será de continuar construyendo 
instituciones militares en donde el principal activo 
siempre serán nuestros soldados, por lo tanto, será 
prioridad continuar mejorando las condiciones de 
vida y de trabajo de los mismos y sus familiares. 
Los resultados que queremos obtener, al final de 
nuestra gestión, serán poseer unas Fuerzas Armadas 
más fuertes, cohesionadas como un solo hombre, 
más profesional y comprometida para garantizar así 
mayor inversión interna y externa para que continúe 
la paz y la tranquilidad de la familia dominicana y 
el sostenido crecimiento económico del país. Para 
lograrlo debemos entender que las Fuerzas Armadas 
es una sola institución, compuesta por cuerpos 
armados con diferentes responsabilidades, pero con 
un mismo objetivo, defender la integridad, soberanía 
e independencia de la nación dominicana, por lo 
que es vital que todos pensemos al unísono que en 
las Fuerzas Armadas, todos somos uno! 

¡Que Dios bendiga al Pueblo Dominicano!

Carlos Antonio Fernández Onofre
Teniente general, ERD.

Ministro de Defensa
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Un Nuevo Comienzo.

El pasado mes de agosto concluyó, 
constitucionalmente, una gestión gubernamental 
altamente exitosa en términos de institucionalidad, 
crecimiento sostenido, igualdad, listeza 
operacional, capacitación y equipamiento 
para las fuerzas armadas de la República 
Dominicana. Elementos que proyectan y definen, 
indudablemente, de forma precisa, un futuro 
brillante, seguro y promisorio para todas y cada 
una de las fuerzas vivas de la nación. Termina un 

cuatrienio para dar paso a UN NUEVO COMIENZO, una nueva gestión gubernamental 
cargada de retos y planes esperanzadores de cara a un nuevo periodo.

Este nuevo comienzo se inaugura con una nueva gestión al frente de nuestro 
Ministerio de Defensa, una gestión fundamentada en la institucionalidad, cuya actitud 
inspira esperanza, optimismo y entusiasmo por lo que está por venir, constituyéndose 
en sí misma en un recordatorio de que cada estación puede marcar el comienzo de un 
nuevo capítulo, lleno de posibilidades de crecimiento y cambio positivo.

Damos inicio a una nueva gestión cargada de anhelos, sueños, retos y metas a 
cumplir, con la mirada fija, de forma determinante, en un horizonte claro en la cual el 
ingrediente primordial será, sin duda alguna, mantener viva en los corazones de todos 
y cada uno de los soldados que integran nuestras gloriosas Fuerzas Armadas, la ardiente 
llama eterna de un patriotismo inmutable, invariable, inconmovible, inalterable y 
permanente por nuestra hermosa nación.

Cuando llegamos a posiciones elevadas no para que nos honren, sino para 
tender puentes de entendimiento para construir, y trabajar por y para la Patria con 
iniciativas claras y precisas, queda impregnada en todo nuestro ser la inconmensurable 
oportunidad que nos inspira formar parte de UN NUEVO COMIENZO.

Esta nueva gestión, sin duda alguna, obligatoriamente estará acompañada de la 
exhibición de resultados concretos y palpables que manifiesten la alta capacidad de 
ejecución, la precisión y la determinación en la toma de decisiones que impacten, de 
manera positiva, en la estabilidad de la región.

Es motivo de orgullo formar parte de una gestión que bajo la firme instrucción 
y voluntad del presidente constitucional de la República, Luis Abinader Corona, 
Autoridad Suprema de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, continuará elevando 
la institucionalidad y junto a ella la calidad de vida de los soldados, habilitándoles cada 
vez más espacios de crecimiento profesional, capacitación y preparación académica 
de forma tal que se inicie en sus vidas un camino irreversible hacia la excelencia y que 
su dignidad les garantice mejores condiciones de vida para ellos y sus familias a niveles 
ejemplares en todas y cada una de sus áreas de desempeño, afianzando con ello, de 
forma indetenible, su bienestar personal y el de toda la nación dominicana.

¡Servir a la Patria es una oportunidad privilegiada y altamente gratificante! ¡Sin 
duda, el mayor privilegio de todo soldado, un privilegio que nos brinda, de forma 
honorable, la oportunidad de sentir, muy íntimamente que en nuestras Gloriosas 
Fuerzas Armadas, TODOS SOMOS UNO!

¡Dios, Patria, Libertad!
¡Que viva la República Dominicana!
¡Que vivan Nuestras Gloriosas Fuerzas Armadas!
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La vicepresidenta de la República Dominicana 
Raquel Peña, posesionó al nuevo Ministro de Defensa, 
teniente general Carlos A. Fernández Onofre, ERD, 
nombrado en esas funciones por el presidente 
constitucional de la República, Luis Rodolfo Abinader 
Corona, mediante el Decreto No. 445-24 en 
sustitución del saliente Ministro de Defensa teniente 
general (®) Carlos Luciano Díaz Morfa, ERD, puesto 
en la honrosa posición de retiro por antigüedad, con 
47 años en el servicio.

En el acto protocolar de traspaso de mando, 
la señora Raquel Peña en sus palabras resaltó el 
compromiso y la valoración del gobierno dominicano 
hacia las Fuerzas Armadas, en su misión constitucional 

por la seguridad y defensa del pueblo dominicano. 
Reconoció “la encomiable labor desempeñada por 
Díaz Morfa, de quien destacó su impecabilidad y 
responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, 
además del trabajo desarrollado en beneficio de las 
instituciones militares y de sus miembros”.

“Díaz Morfa, goza del respeto y aprecio personal 
de nuestro Presidente de la República y también de 
mi persona. Sabemos y estamos muy satisfechos del 
gran trabajo realizado. Pienso, además, que es una 
gran oportunidad la que tienen las Fuerzas Armadas 
hoy para presentar proyectos e iniciativas que puedan 
contribuir con el desarrollo de la Patria que queremos, 
ya que son instituciones muy bien valoradas. En lo 

Vicepresidenta de la República
Encabeza Toma de Posesión del Nuevo Ministro de Defensa
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particular les digo, que siento un profundo respeto 
hacia el uniforme que ustedes portan”, expresó 
Raquel Peña.

Además manifestó que, “la designación de 
Fernández Onofre, es una garantía de que todo lo que 
se ha venido haciendo en las FF.AA. ha sido un trabajo 
de innovación y usted continuará con esa gestión de 
cambio, también conocemos sobre su compromiso 
y lealtad con la Patria Dominicana en sus 40 años 
perteneciendo a las filas del Ejército de República 
Dominicana”.

Mientras que el ministro de Defensa entrante, 
teniente general Carlos Antonio Fernández Onofre, 
al agradecer a las autoridades la oportunidad de 
ser designado en esta posición, se comprometió a 
seguir trabajando en el fortalecimiento de las Fuerzas 
Armadas y expresó, ante las autoridades presentes, su 
satisfacción por el apoyo y confianza brindadas por 
Díaz Morfa, gracias a lo cual fue posible el éxito en su 
gestión desde la Junta de Retiro y Fondo de Pensiones 
(periodo agosto 2020-agosto 2022) y luego, como 
Comandante General del Ejército (periodo agosto 
2022 - agosto 2024).

En sus palabras, el ministro de Defensa saliente, 
agradeció a “Dios, a las autoridades, familiares y en 
especial a los miembros de las FFAA, que estuvieron 
bajo nuestro mando, a quienes les instó a seguir 
sirviendo desinteresadamente, con sacrificio, honor 

y teniendo clara la responsabilidad, de dirigir los 
designios de nuestras instituciones militares”.

“A Dios le doy las gracias primero, por las 
oportunidades y darme la paz necesaria en mi vida. A 
mi esposa, Wendy Santos de Díaz, a quien agradezco 
no sólo ser mi compañera de vida sino también por 
sus grandes y valiosos aportes para alcanzar tantos 
éxitos durante esta gestión. A mis padres que están 
en el cielo, también les doy las gracias porque gracias 
a su ejemplo puedo decir hoy Misión Cumplida y en 
especial a Doña Rosa Gómez Mejía quien junto al 
presidente Hipólito Mejía, con gran afecto siempre me 
dieron sus consejos, orientaron e impulsaron, nuestra 
carrera profesional y militar”.

Agregó, “Me voy con la satisfacción del deber 
cumplido, pero en especial, de ceder este compromiso 
a un oficial general de carta cabal, con quien me une 
40 años de amistad y afectos, con lo cual tengo la 
seguridad de que desempeñará un excelente trabajo 
y una brillante carrera como ministro de Defensa”, 
manifestó Díaz Morfa.

Junto al nuevo ministro de Defensa, también 
estuvieron presentes el Mayor General Miguel Ángel 
Rubio Báez del Ejército, viceministro de Defensa 
para Asuntos Militares; el Mayor General Técnico 
de Aviación Carlos R. Febrillet Rodríguez, FARD, 
viceministro de Defensa para Asuntos Aéreos y 
Espaciales; el Vicealmirante Ramón Gustavo Betances 
Hernández, ARD, viceministro de Defensa para 
Asuntos Navales y Costeros; y el Mayor General Delio 
Buenaventura Colón, ERD, designado como Inspector 
General de las FF.AA.

De igual forma, estuvieron en el acto el Mayor 
General Jorge Iván Camino Pérez, ERD, Comandante 
general del Ejército de República Dominicana; el 
Comandante General de la Armada de República 
Dominicana, Vicealmirante Agustín Morillo Rodríguez, 
ARD; el Mayor General piloto Floreal Tarcicio Suárez 
Martínez, Comandante General de la Fuerza Aérea 
de República Dominicana; y el Mayor General 
Rafael Antonio Carrasco Paulino, ERD, Asesor militar 
terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.
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El teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, nació en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, el día 22 de noviembre del 1962, oriundo 
de Licey al Medio, Santiago, hijo de los señores: 
Carlos A. Fernández Pereyra (Don Papito) -fallecido-, 
y la profesora Mariana Onofre de Fernández.

Es descendiente de una familia muy ligada a la 
agropecuaria, la industria avícola y porcina nacional.

Casado por 33 años con la Dra. Varinnia Durán 
de Fernández, con quien procreó tres hijos, los cuales 
le han proporcionado dos nietas.

 
Trayectoria.

Ingresó a la Academia Militar Batalla de Las 
Carreras el 9 de enero de 1981, obteniendo el título 
de Ciencias Militares el 29 de noviembre de 1984.

Realizó estudios militares en La Escuela de 
las Américas, en la zona del canal de Panamá, en 
la Escuela de Artillería y Blindados del Ejército de 
República Dominicana, Cursos de operaciones en 
áreas urbanas, Montero, Operaciones de montaña, 
Cazador, y Operaciones especiales, Cimarrón.

Es graduado de Administración de Empresas y 
Contabilidad, así como también se ha formado en Alta 
Gerencia.

Formado como oficial de Inteligencia, graduado 
de honor del Curso avanzado de infantería y graduado 
de la Escuela de Comando y Estado Mayor.

Es un oficial con mucha experiencia en el Ejército, 
debido a que ha estado casi en todas las posiciones 
del Estado Mayor de la institución.

Ha ocupado posiciones militares como son: 
Comandante de varios batallones, Subcomandante de 
la 1era. Brigada, Encargado de operaciones y ejecutivo 
en diversas unidades, Director de logística del ERD, 
Director de personal del ERD, Director de asuntos 

internos del ERD, Director administrativo del ERD, 
Director de asuntos haitianos de las Fuerzas Armadas, 
Director de la Radioemisora de las Fuerzas Armadas, 
Director del plan social de las Fuerzas Armadas, entre 
muchas otras. Ha sido representante del ERD ante 
la Conferencia de Ejércitos Americanos en Brasil, 
Argentina y Colombia. Además, fue Presidente de la 
Junta de Retiro y Fondo de Pensiones de las Fuerzas 
Armadas el 3 de septiembre del 2020.

Fue ascendido a General de Brigada el 16 de 
agosto del 2020 y a Mayor General el 27 de febrero 
del 2021.

El 16 de agosto del 2022 fue designado como 
Comandante General del Ejército de la República 
mediante el decreto número 445-22.

El 16 de agosto del 2024 fue ascendido a teniente 
general y designado como Ministro de Defensa 
mediante el decreto número 445-24.

Perfil del Señor Ministro de Defensa
Teniente general Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD
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El Ministro de Defensa, teniente general 
Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD, reiteró su 
compromiso con el fortalecimiento de las instituciones 
militares, profesionalizar y elevar la calidad de vida de 
los miembros de las Fuerzas Armadas.

Al encabezar la tradicional izada de bandera 
en el frente del Ministerio de Defensa (MIDE), y en 
su primer discurso ante los oficiales de su Estado 
Mayor General, Conjunto y directores de cuerpos 
especializados y dependencias del MIDE, el ministro 
Fernández Onofre anunció que su gestión seguirá los 
lineamientos del Plan Estratégico Institucional (PEI), sin 
perder de vista que el principal activo de las Fuerzas 
Armadas dominicanas, son los propios soldados.

“La prioridad será en todo tiempo, continuar con 
el mejoramiento de las condiciones de vida de nuestros 
miembros y la de sus familiares, para lograr unas 
Fuerzas Armadas más fuertes y cohesionadas, como un 
sólo hombre, más profesionales y comprometidas, en 
un accionar que redunde en la garantía de la defensa 
y la seguridad del país”, indicó el titular del MIDE.

Resaltó que la idea es llevar la paz y la 
tranquilidad a cada familia dominicana y contribuir 
con el sostenimiento económico del país, a través de 
instituciones militares orientadas a alcanzar un mismo 
objetivo, “que es velar por la integridad, la soberanía 
e independencia de la nación, pensando siempre en 
que “Todos somos uno”.

Ministro de Defensa reitera interés
en Fortalecer, Profesionalizar y Elevar Calidad de Vida de Militares
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En solemnes ceremonias celebradas una, en el 
Campamento militar «16 de Agosto», asiento de la 1ra 
Brigada de Infantería del Ejército y otra, en la Base 
Aérea San Isidro, el ministro de Defensa, teniente 
general Carlos A. Fernández Onofre, ERD, posesionó 
oficialmente a los nuevos comandantes generales 
del Ejército (ERD) y la Fuerza Aérea de República 
Dominicana (FARD).

Los nuevos nombramientos refuerzan el 
compromiso del gobierno central, con la seguridad y 
la defensa nacional, asegurando una continuidad en 
el liderazgo de ambas instituciones.

El Mayor General Jorge Iván Camino Pérez, ERD, 

asumió el mando de la fuerza terrestre, en reemplazo 
del ahora ministro de Defensa teniente general Carlos 
A. Fernández Onofre, ERD, quien ha sido reconocido 
por su dedicación y servicio al país durante su mandato.

En su discurso de posesión, el nuevo comandante 
del Ejército, destacó su compromiso con la defensa 
de la soberanía nacional y la seguridad del pueblo 
dominicano, enfatizando la importancia de la 
modernización y la profesionalización de las Fuerzas 
Armadas.

De su lado, el Mayor General piloto Floreal Tarcicio 
Suárez Martínez, asumió el liderazgo de la FARD, para 
relevar al Mayor General Técnico de Aviación Carlos 

Ministro de Defensa posesiona
Nuevos Comandantes Generales del Ejército y la Fuerza Aérea de RD
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R. Febrillet Rodríguez, FARD, designado viceministro 
de Defensa para Asuntos Aéreos y Espaciales.

Durante la ceremonia de traspaso de mando, 
el nuevo comandante manifestó su gratitud por la 
confianza depositada en él y subrayó su intención 
de continuar fortaleciendo las capacidades militares 
aéreas del país, asegurando el control del espacio 
aéreo nacional en colaboración estrecha con otras 
ramas de las Fuerzas Armadas y en misiones conjuntas.

El Ministro de Defensa, en su discurso, resaltó 
la trayectoria y méritos de los nuevos comandantes, 
afirmando que estos cambios están alineados con la 
estrategia nacional de desarrollo y políticas públicas 
de defensa y seguridad. Además, agradeció a los 
comandantes salientes por su labor y sacrificio en el 
cumplimiento de sus misiones y deberes.

La ceremonia contó con la presencia del alto 
mando de las  Fuerzas Armadas y familiares de los  
oficiales posicionados en sus nuevas funciones.
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El ministro de Defensa, teniente general Carlos 
A. Fernández Onofre, ERD, exhortó a los miembros 
de las Fuerzas Armadas a “trabajar unidos y como un 
verdadero equipo, independientemente del cuerpo 
armado al cual pertenecen”, durante una visita a la 
Base Aérea de San Isidro, en Santo Domingo Este, 
sede de la Fuerza Aérea de República Dominicana.

“Aunque somos diferentes cuerpos armados con 
misiones específicas, debemos pensar y actuar como 
una sola institución, para tener unas Fuerzas Armadas 
más fuertes, más cohesionadas y profesionales, 
comprometidas con los mejores intereses nacionales”, 
señaló.

El ministro Fernández Onofre destacó que, con 
esa visión del cumplimiento del deber, “garantizamos 
que continúe la paz y la tranquilidad de la familia 
dominicana, así como el sostenido crecimiento 
económico del país”.

“Ustedes, nuestros soldados, ¡Sí, ustedes!, 
son la esencia que ha jugado, juega y jugará un rol 
fundamental en la seguridad y defensa de nuestros 
espacios soberanos por aire, mar y tierra”, expresó.

Durante su visita, el ministro de Defensa 
recorrió diversas áreas de la institución militar aérea, 
acompañado por el Mayor General piloto Floreal T. 

Ministro de Defensa REALIZA VISITA
A la Base Aérea de San Isidro de la FARD
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Suárez Martínez, comandante general de la Fuerza 
Aérea y por el Mayor General Delio B. Colón Rosario, 
ERD, Inspector General de las Fuerzas Armadas.

“No existe algo que nos llene más de satisfacción, 
que tomar medidas y crear programas para mejorar 
las condiciones de trabajo y de vida de los soldados 
y de sus familiares”, un apoyo esencial para crear las 
condiciones necesarias para el cumplimiento de su 
misión, dijo el ministro Fernández Onofre. 

Desde principios de gestión, el ministro de 
Defensa teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, inició un programa de visitas a diferentes 
dependencias del ministerio de Defensa, con el 
objetivo de identificar oportunidades de mejora en 
sus infraestructuras y escuchar las inquietudes del 
personal que labora en ellas.
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El ministro de Defensa, teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, realizó su primera 
visita oficial a la Base Naval 27 de Febrero, sede 
principal de la Armada de República Dominicana, 
donde expresó su interés de continuar las iniciativas y 
proyectos que permitan robustecer las capacidades de 
las instituciones que componen las Fuerzas Armadas.

El teniente general Fernández Onofre resaltó 
que el enfoque de su gestión militar es seguir 

contribuyendo con el fortalecimiento de la calidad de 
vida y las condiciones en las que trabajan los soldados, 
así como la de sus familiares.

“Continuaremos velando por más conquistas 
en beneficio de todos los que vestimos con orgullo 
el uniforme militar, lo que se traduce en unas 
Fuerzas Armadas de listeza operacional y moral 
inquebrantable. Esto es un trabajo de equipo, por lo 
que debemos unificar esfuerzos junto al comandante 

Ministro de Defensa visita instalaciones
de la Armada de República Dominicana
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general, el vicealmirante Morillo y todos los oficiales 
que le acompañan en su gestión”, agregó el ministro 
de Defensa.

A su vez, el comandante general de la Armada 
expresó en nombre de todos los hombres y mujeres 
que componen su institución, el honor de recibir a 
quien representa el espíritu de servicio y compromiso 
con la defensa de la Patria. “Su distinguida presencia 
es un recordatorio del vínculo que une a las Fuerzas 
Armadas y fortalece nuestra determinación como 
guardianes del mar y fieles defensores de la nación”, 
expresó el Vicealmirante Morillo Rodríguez.
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El Ministerio de Defensa dedicó su tradicional 
acto de Izada de Bandera al Padre de los Derechos 
Humanos, General de División Santiago Rodríguez. La 
actividad fue encabezada por el ministro de Defensa, 
teniente general Carlos Antonio Fernández Onofre, 
ERD.

Santiago Rodríguez quien con su liderazgo y 
valentía es considerado en el mundo militar como 
el progenitor del Derecho Humanitario de Guerra 
dominicano, porque impuso en las filas restauradoras, 
el respeto a la vida de los miembros del ejército 
español, presos y heridos en la guerra restauradora; 

actitud que fue destacada en el homenaje de “las 
Fuerzas Armadas, por su ejemplaridad, sentido del 
deber, lealtad a la República y por su inmensa fe en 
los dominicanos”.

MIDE dedica tradicional acto de Izada de Bandera
al General de División Santiago Rodríguez
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El Comando Conjunto Unificado de las Fuerzas 
Armadas continúa apoyando las labores de seguridad 
y protección del orden público, en el operativo de 
“Intervención Conjunta y Coordinada de Sectores 
Priorizados” que se ejecuta en puntos críticos según el 
mapa de calor del Gran Santo Domingo y el Distrito 
Nacional.

Estos operativos se realizan a través del Ministerio 
de Interior y Policía, encabezado por la ministra 
Faride Raful y el Ministerio de Defensa, en respaldo 
a las labores de seguridad de la Policía Nacional, 
interviniendo los diferentes sectores mediante el 
desarrollo de operaciones conjuntas interagenciales, 
que incluyen patrullajes preventivos en las áreas de 
mayor incidencia delictiva con el propósito de liberar 
los espacios públicos ocupados, de forma deliberada, 
y controlar los decibeles que afectan la convivencia, 

asegurando un entorno libre de perturbaciones para la 
ciudadanía.

El mayor general piloto Floreal Suárez Martínez, 
FARD, comandante general de la Fuerza Aérea de 
República Dominicana, recientemente asumió el 
Comando Conjunto Unificado de las FF.AA, una 
dependencia que desempeña múltiples tareas para 
garantizar la seguridad ciudadana, mediante el combate 
a la delincuencia y el crimen organizado.

Comando Conjunto Unificado FFAA
Apoya a la Policía Nacional en Labores de Seguridad
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El teniente general Carlos A. Fernández Onofre, 
ERD, en su primera visita oficial como ministro de 
Defensa al Campamento 16 de Agosto del Ejército de 
República Dominicana (ERD), destacó su compromiso 
de continuar trabajando por el fortalecimiento de la 
institucionalidad de las Fuerzas Armadas.

Al dirigirse a las tropas, el teniente general 
Fernández Onofre indicó que uno de los ejes 
principales de su gestión será seguir incidiendo en el 

mejoramiento de la calidad de vida y de trabajo de los 
militares y de sus familiares directos.

“Junto al comandante general del Ejército, Mayor 
General Jorge Iván Camino Pérez, continuaremos de 
la mano dando seguimiento para consolidar nuestra 
gloriosa institución y construyendo, junto a todos 
ustedes, el Ejército que la República Dominicana se 
merece, del que todos los dominicanos se sientan 
orgullosos”, resaltó el ministro de Defensa.

Ministro de Defensa visita campamento militar
16 de Agosto del Ejército
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Agregó que su misión es poder reafirmar a toda 
la nación que cuentan con unas Fuerzas Armadas 
profesionales, con una alta listeza operacional y 
defensora de los derechos humanos, la Constitución 
y las leyes.

Se recuerda que desde su designación el pasado 
16 de agosto, el ministro de Defensa ha enfatizado su 
deseo de seguir reforzando las instituciones militares y 
ofrecer más oportunidades a sus miembros, por lo que 
esta serie de visitas al Ejército, Armada, Fuerza Aérea 
de República Dominicana, al igual que a los Cuerpos 
Especializados de Seguridad y las dependencias del 
Ministerio de Defensa, contribuyen a robustecer los 
cuerpos castrenses.
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Expertos locales y extranjeros afirman que sólo las 
personas comprometidas podrán hacer la diferencia 
para asumir los desafíos en materia de seguridad y 
defensa nacional, en tiempos donde la innovación 
educativa se presenta como una oportunidad en la 
formación del liderazgo civil y militar, ante riesgos 
emergentes y las necesidades de desarrollo nacional.

Los expertos, entienden necesario aprovechar 
las TIC’s en un mundo globalizado, hiperconectado y 
complejo, según lo expresaron durante el X Simposio 
Internacional: “Innovación educativa en seguridad y 
defensa en un mundo globalizado” de la Universidad 
Nacional para la Defensa “General Juan Pablo Duarte 
y Díez” (UNADE), del Ministerio de Defensa, evento 

que abordó los desafíos y oportunidades en un 
contexto global.

Durante dos días, en modalidad híbrida, 
especialistas y rectores de universidades e Institutos de 
Educación Superior (IES) de República Dominicana y 
otros países, como Colombia, México y Puerto Rico, 
analizaron estrategias y nuevas metodologías de 
enseñanza, basadas en el compromiso y desarrollo de 
competencias para la educación en el nivel superior, 
que exigen estos nuevos tiempos.

La expositora Doctora Elena Viyella de Paliza, 
presidente de la junta de directores de la Universidad 
Acción, Producción y Cultura (UNAPEC), aseguró 

Afirman liderazgo comprometido es vital 
para Asumir Desafíos en Seguridad, Defensa y Desarrollo Nacional
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que los profesionales del futuro deben anticiparse al 
mercado laboral, por lo que necesitan oportunidades 
que les permitan el desarrollo de un liderazgo 
competitivo y calificado.

El rector de la UNADE mayor general Francisco 
Ovalle Pichardo, ERD, insistió “en que el verdadero 
capital de las empresas del futuro seguirá siendo el 
humano, por muchas tecnologías o Inteligencia 
Artificial que exista, por lo que al sector empresarial 
le conviene, apoyar la transformación y que los más 
jóvenes, aprovechen al máximo la innovación”.

“Un verdadero líder, siempre inspira respeto 
y confianza, por ello es crucial la integridad, los 
principios y valores que se le enseña a cada individuo, 
en el seno de la familia, así como la ética, compromiso 
y respeto hacia los demás”, aseguró Viyella De Paliza.

Entre los temas discutidos durante el simposio, 
estuvieron la Inteligencia Artificial y su aplicación en la 
defensa, los desafíos de la educación 5.0. integrando 
tecnologías de la información y comunicación, así 
como las innovaciones educativas en las ciencias de la 
salud para el siglo XXI y las técnicas emergentes en las 
ciencias de la salud, entre otras.

Otros disertantes fueron Rosanny Arias Castillo, 
encargada del Departamento de Fomento a la 
Innovación de la Dirección de Innovación de la 
OGTIC, quien presentó “la Política Nacional de 

Innovación 2030”, que busca transformar la educación 
y la tecnología en el país.

Por México estuvo la Dra. María Elena 
Chan, Docente Investigadora de la Universidad 
de Guadalajara, quien abordó las tendencias de 
innovación educativa en un contexto global. También 
se desarrolló un panel de rectores con los doctores Odile 
Camilo Vincent de la Universidad Iberoamericana 
(UNIBE); el reverendo padre Isaac García de la Cruz, 
de la Universidad Católica Nordestana (UCNE); 
Wady Ramírez, de la Universidad Eugenio María de 
Hostos (UNIREMHOS) y presidente de la Asociación 
Dominicana de Universidades (ADOU) y el ingeniero 
Gary Orel, de la Universidad del Caribe (UNICARIBE).

Los rectores, encabezados por el de la UNADE, 
abordaron la innovación educativa desde una 
perspectiva epistémica, pedagógica y didáctica, 
coincidiendo en que la innovación es clave para 
formar a ciudadanos que mejoren la calidad de vida 
de sus congéneres, se anticipen al futuro y aprovechen 
al máximo las facilidades que ofrecen las tecnologías.

En una conferencia magistral del Doctor Marcos 
Núñez Cuervo, Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Salud de UNIBE y presidente de la Federación 
Panamericana de Asociaciones de Facultades y 
Escuelas de Medicina (FEPAFEM), se refirió a la 
atención médica sin perder de vista el componente 
humano, para garantizar la defensa de la salud.

Luego, bajo la conducción de la Decana de la 
Facultad de Ciencias de la Salud teniente Coronel 
Médico Pediatra Dra. Carolina Valdez, ERD, los 
doctores Manuel Emilio Colomé Hidalgo, docente y 
director del Instituto de Investigación en Salud de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) 
y Danae Pérez Balbuena, docente Investigadora 
del Instituto Nacional de Diabetes, Endocrinología 
y Nutrición (INDEN), aportaron sobre las nuevas 
tendencias educativas y aprovechamiento de 
tecnologías en la medicina.

El doctor Francisco Clemente Meneses Pech, 
de la Universidad de Santander de México presentó 
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una disertación sobre los desafíos de la educación 
5.0 y el coronel Nelton Baralt Blanco, ERD, director 
de la Escuela de Graduados de Altos Estudios 
Estratégicos (EGAEE) y docente de la UNADE, destacó 
el compromiso como verdadera garantía de una 
enseñanza de calidad, capaz de abordar las amenazas 
actuales, previsibles y futuras.

Mientras que el capitán de fragata Fausto Rafael 
Richardson Hernández, ARD, director de Planificación 
de la Armada y el coronel piloto Rafael E. Ferreras 
Sánchez, FARD, Decano de la Facultad de Ciencias 
Aeronáuticas de la UNADE, debatieron sobre la 
necesidad de metodologías pedagógicas innovadoras 
en la educación de seguridad. En tanto la teniente 
coronel María Cristina Ortiz Monagas, ERD, asesora 
y docente de la UNADE, destacó la colaboración 
interinstitucional para fomentar la innovación.

Finalmente, la teniente coronel Paola Andrea 
Velásquez Cardona del Ejército Nacional de Colombia, 
Directora de Apoyo a la Defensa Institucional del 

Ejército Nacional de Colombia y del Comando 
General de Fuerzas Militares de ese país, presentó las 
políticas educativas de la Fuerza Pública en Colombia 
y la licenciada Dilia Leticia Jorge Mera, viceministra 
de Innovación, Transparencia y Atención Ciudadana, 
del Ministerio Administrativo de la Presidencia, trató 
sobre la innovación en la gestión pública.
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El ministro de Defensa de República Dominicana, 
teniente general Carlos A. Fernández Onofre, ERD, 
asistió a la juramentación del nuevo comandante del 
Comando Sur del Ejército de los Estados Unidos de 
América, el Almirante Alvin Holsey.

El nuevo comandante estadounidense sustituye en 
el cargo a la general del Ejército de los EE.UU, Laura 
J. Richardson, quien pasará a la honrosa situación de 
retiro.

La ceremonia, encabezada por el secretario de 
Defensa de los Estados Unidos Lloyd J. Austin III, tuvo 
lugar en la sede del Cuartel General de Southcom, 
ubicada en la ciudad Doral, en el Estado de Florida.

Participaron en la ceremonia líderes de defensa y 
seguridad de 32 países de Latinoamérica y el Caribe, 

quienes expresaron al Almirante Holsey su compromiso 
con el fortalecimiento de las relaciones de cooperación 
interinstitucional.

Durante su estadía, el teniente general Fernández 
Onofre, ERD, sostuvo un encuentro privado con el 
secretario de Defensa de EE. UU, donde trataron temas 
de interés común para ambas naciones. De igual forma, 
el ministro de Defensa dominicano se reunió con varios 
homólogos de las naciones participantes en el acto de 
traspaso de mando.

Ministro de Defensa participa en juramentación
del Nuevo Jefe del Comando Sur del Ejército de EE.UU.
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El contralmirante Carlos D. Izcue Arnillas et al, en el Capítulo 3 de la obra Apuntes de Estrategia 
Operacional, División de Publicaciones de la Escuela Superior de Guerra Naval, Segunda Edición, Perú, 
octubre 2013, pp. 23, 24, 25 y 26; señalan: Aunque no existen reglas establecidas que otorguen la completa 
solución a un problema estratégico, la revisión y el análisis de la historia permiten extraer enseñanzas que 
pueden ser consideradas de valor universal y permanente en el tiempo, y transformarse en principios 
que orienten el pensamiento estratégico. Se podrá observar que estas normas rectoras no solamente son 
aplicables al ámbito estratégico sino también al táctico; por tanto sería errado considerarlas exclusivamente 
a un área del estudio bélico, tomando por tal motivo la denominación de Principios de la Guerra. 

Y siguen diciendo que: Los principios de la guerra no deben constituir reglas rígidas que restrinjan 
la imaginación y la creatividad del conductor militar, sino que deben constituirse en orientaciones que 
faciliten y perfeccionen las habilidades del mismo. Hay que considerar que no existe un criterio común en 
esta materia y las ponencias de diversos tratadistas militares son bastante desiguales e incluso contrarias. 

Definición de los principios de la guerra: 

Revisemos el significado de principio. Según el Diccionario de la Lengua Española, se define como: 
“Base, origen, razón fundamental por la cual se procede discurriendo en cualquier materia” o “norma o 
idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta”. 2 En la obra de Sun Tzu “El Arte de la Guerra”, 
se puede apreciar la existencia de lineamientos generales para hacer frente a los problemas bélicos, que 
fácilmente se pueden traducir en principios. 

Pasando por Mauricio de Sajonia (1521-1553), Napoleón Bonaparte, Clausewitz, Corbett, llegamos 
a Mahan (1840-1914) que expresa: ...todos, los escritores profesionales están conformes en que, a pesar 
de variar con las épocas y con los progresos de las armas, muchas de las condiciones en que se hacen las 
guerras, hay algunas enseñanzas deducidas de la historia que subsisten siempre y que, por consiguiente, 
son de aplicación universal, pudiendo elevarse a la categoría de principios fundamentales”. 

Como hemos podido apreciar, existen variados puntos de vista respecto a los Principios de la Guerra, 
desde ponencias que niegan la existencia de tales principios, pasando por lo que le dan sólo un carácter 
referencial, hasta aquellos que los consideran normas rectoras esenciales. 

Mayor General (r), ERD

Dr. rafael leonidas pérez y Pérez
Miembro Correspondiente Nacional 

de la Academia Dominicana de la Historia

Los principios de la guerra 
en la Batalla de Santiago del 30 de Marzo de 1844

REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS26



En resumen, podemos indicar que: “Los Principios 
de la Guerra son normas, guías o reglas generales, 
extraídos del estudio y análisis histórico, de los 
conflictos armados, que proporcionan orientaciones 
que facilitan la solución de los problemas estratégicos 
y tácticos de la guerra, posibilitando alcanzar la 
victoria de implementarse adecuadamente en base a 
la creatividad e ingenio militar” (De Izcue et al, ob. 
cit., p. 25). 

¿Cuáles son los Principios de la Guerra?

Los distintos pensadores de la guerra han 
suministrado listados de los principios de la guerra, 
resumiendo cada principio en una sola palabra o en 
frases. Estos han sido estudiados y en ciertos casos, 
ampliados por los distintos sectores de defensa e 
instituciones militares del mundo, redactando sus 
propias relaciones. 

Dentro de algunas listas de los principios de la 
guerra, tomadas en parte del libro “Táctica de Flota 
y Combate Costero” de Hughes, las mismas que 
están fundamentadas en las compiladas por Stuart 
Landersman y Barton Whaley, que fueron logradas 
directamente o determinadas de los textos de los 
tratadistas; tenemos la del año 1822 de Napoleón 
que refirió como principios de la guerra lo atinente a 
objetivo, ofensiva, masa, movimiento, concentración, 
sorpresa, seguridad. En 1830, para Clausewitz 
consistían en objetivo, ofensiva, concentraciones, 
economía de fuerzas, movilidad, sorpresa. Jomini 
para 1836 consignó como tales: objetivo, maniobra, 
concentración, ofensiva, engaño o diversión. 

En cuanto a los principios de la guerra en la Batalla 
de Santiago del 30 de marzo de 1844, revisando la 
planificación estratégica, la táctica y el desenlace de 
esta gesta para la consolidación de la Independencia 
Nacional, llegamos a establecer que se cumplieron 
en la misma los principios de la guerra consignados 
por los doctrinantes supra indicados y además la 
simplicidad y la unidad de mando, para conformar 
nueve principios, a saber: 1) objetivo, 2) ofensiva, 
3) seguridad, 4) simplicidad, 5) sorpresa, 6) masa, 
7) maniobra, 8) economía de fuerzas, 9) unidad de 

mando (Robert Enmanuel Espinal Luna, Los principios 
de la guerra en la Batalla de Santiago en 1844, Revista 
de las Fuerzas Armadas, marzo/abril 2004, No. 338, 
p. 59). 

Señala J. Marino Incháustegui en su libro Historia 
Dominicana 1844-1930, décima edición, Santo 
Domingo, 1961, p. 35; que el general José María 
Imbert (1800-1848, Rufino Martínez en su Diccionario 
biográfico-histórico dominicano 1821-1930, 
Publicaciones de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo, Vol. CLII, Colección Historia y Sociedad 
No. 5, Editora de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo, Santo Domingo, República Dominicana, 
1971, p. 241; indica 1801-1847 y que nació en 
Fudlon, noroeste de Francia, mientras que Víctor José 
Arthur Nouel, en su trabajo La familia Imbert y el 
Cardenal Richelieu, publicado dentro de las Cápsulas 
Genealógicas del Instituto Dominicano de Genealogía, 
en Areíto, diario Hoy, el 18 de junio del 2005; dice 
que: José María Imbert nació en Toulon, Francia el 24 
de agosto de 1798 y murió en Puerto Plata el 14 de 
mayo de 1848. Casó en Moca con María Francisca del 
Monte Sánchez, con quien procreó seis hijos: Máxima 
Regina, Ana Francisca, Gabriel, Nemensia, Segundo 
Francisco y Honoria Imbert del Monte) era francés, 
nacido en Tolón y venido al país a la caída de Napoleón. 
Residía en Moca donde ejercía el comercio, y al ir a 
Santiago se encontró con la confusión producida por 
la invasión haitiana. El general Mella estaba ausente 
de la ciudad, recogiendo hombres para alistarlos en 
las filas del ejército, el cual se encontró acéfalo ante 
los amenazantes invasores que habían avanzado más 
rápidamente de lo que se había calculado. En esas 
circunstancias se ofreció el mando a Imbert, quien 
había pertenecido al ejército de Bonaparte, y aquél lo 
aceptó, para cubrirse de gloria el 30 de marzo. Imbert 
asumió la organización de la defensa de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros el 27 de marzo de 1844. 
Demostró realizar una cuidadosa observación y 
planificación del campo de batalla en el que lucharía. 

Radamés Hungría Morel en sus Calendas 
Históricas y Militares Dominicanas, volumen 1, 
Ediciones Museo Nacional de Historia y Geografía, 
Serie Didáctica No. 1, Impresora Amigos del Hogar, 
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Santo Domingo, República Dominicana, 1985, pp. 
87-88; en las conclusiones y análisis militar respecto a 
la batalla que nos ocupa, nos hace saber los principios 
de la guerra aplicados en la misma contienda del 30 
de marzo, cuando expresa: 

La Batalla de Santiago, brillantemente planeada, 
dirigida y ejecutada, gracias a la pericia y experiencia 
militar del General José María Imbert, cuya unidad de 
mando se reflejó en sus oficiales Pelletier, Jefe de la 
línea principal de resistencia y su ayudante Michell, 
el Comandante Ángel Reyes, con su batallón formado 
por la juventud santiaguesa "La Flor", los Coroneles 
de Estado Mayor Román Franco Bidó y José Nicolás 
Gómez; el intrépido capitán de los andulleros 
Fernando Valerio, el del machete heroico; los artilleros 
José María López, Lorenzo y Dionisio Mieses y José 
Gómez Mallol, Toribio Ramírez, Marcos Trinidad y 
otros que como aquellos cumplieron su misión para 
rechazar el enemigo. Los haitianos se empecinaron 
en atacar en masa y la artillería dominicana manejada 
hábilmente, fue el arma que resultó decisiva. También 
fue preponderante el rechazo que hizo Valerio en el 
ala izquierda cuando los haitianos lanzaron su primer 
ataque contra nuestra avanzada situada tras el viejo 
cementerio, recibida con fuego de fusilería primero y 
luego contraatacada al arma blanca. 

El General Imbert utilizó el terreno con habilidad 
extraordinaria para la defensa en posición, estática, sin 
idea de retroceso, combinando obstáculos naturales 
con artificiales, dando importancia preponderante a 
los emplazamientos de la artillería, factor decisivo en 
el resultado final de la Batalla. 

Su plan formulado en forma simple y sencilla para 
que todos lo entendieran, así como el uso del personal 
que disponía y la adecuación a sus capacidades le dio 
un magnífico resultado.

 
Los errores tácticos del contrario: ataque en 

masa y uso de caballería contra posiciones (de, rlpp) 
artillería atacadas en forma frontal; así como falta de 
coordinación en las maniobras y su limitado empleo, 
fueron aprovechadas por los nuestros. 

Finalmente, antes, durante y después de la acción 
el enemigo fue sorprendido por la habilidad militar de 
nuestras tropas, sin capacidad para el combate que 
fue subestimada, completado todo con un ardid que 
logró que Pierrot apresurara su retirada hacia Haití, en 
la cual fue atacado en su trayecto desde Guayubín a 
Talanquera, hostigando constantemente su retaguardia 
(Comandantes Caba y Bartolo Mejía) por lo que dicha 
retirada se convirtió en desordenada huida. 

El triunfo de Santiago pues, consolidó 
definitivamente la Independencia Nacional y 
contribuyó moralmente a que el Presidente Herard 
se retirara definitivamente del territorio dominicano, 
cuarenta días después.

Espinal Luna (ob. cit.) al efecto indica que: Para 
el 30 de marzo de 1844, tanto el General Antoine 
(sic, Jean Louis, rlpp) Pierrot como el General José 
María Imbert tenían el mismo objetivo: la ciudad de 
Santiago de los Caballeros. Para Pierrot, dicho objetivo 
era visto desde la perspectiva del ataque, y para 
Imbert, desde la perspectiva de la defensa. El principio 
de ofensiva estuvo presente en ambas partes, pues, 
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aunque la iniciativa del ataque fue de Pierrot, por la 
documentación existente se evidencia que el General 
Imbert asumió la defensa con espíritu de ofensiva, que 
es como debe aplicarse este principio.

Esto quedó manifiesto en la carga al machete 
comandada por el entonces Capitán Fernando 
Valerio, quien enfrentó victoriosamente el ataque 
haitiano registrado en el Fuerte Libertad, es decir, 
donde se encuentra hoy el Colegio Santa Ana, allí 
repelió tres ataques 6 seguidos al frente de un grupo 
de hombres provenientes de Sabana Iglesia, en su 
mayoría andulleros. 

El principio de seguridad, que consiste en no 
dejarse sorprender, no fue tomado en cuenta por 
el General Pierrot, pues al venir pensando en que 
no encontraría resistencia en la ciudad, éste fue 
sorprendido por la estratégica defensa organizada por 
el General Imbert, al combinar la efectividad de los 
disparos de cañón y de fusil con el uso del machete.

El principio de simplicidad consiste en que 
las órdenes impartidas sean sencillas y de fácil 
comprensión para que sean ejecutadas rápidamente. 
Hasta ahora se ignoran las órdenes del General Pierrot; 
pero las del General Imbert podemos verificarlas en su 
informe a la Junta Central Gubernativa, de fecha 5 de 
abril de 1844. Como ejemplo de ello podemos citar lo 
siguiente: "Di orden de montar sin dilación los cañones, 
a saber, una pieza de a ocho en la batería derecha, 
una de a cuatro en la del centro y una de a dos en la 
izquierda del lado del río Yaque, lo que se ha efectuado 
en mi presencia". (Emilio Rodríguez Demorizi. Guerra 
dominico-haitiana - Documentos para su estudio. 
Ciudad Trujillo. Impresora Dominicana, 1957, p.94). 

El principio de la sorpresa fue excelentemente 
aplicado por el General Imbert. Este principio consiste 
en atacar al enemigo cuando éste no lo espera, o con 
armas insospechadas. El General Pierrot no esperaba 
que las tropas dominicanas tuvieran un manejo tan 
diestro del machete. 

El manejo del principio de masa de parte del 
General Imbert también fue correcto, pues entre los 

fuertes Dios, Patria y Libertad hubo masas de hombres 
de infantería, que con el apoyo de la artillería 
impidieron el paso del Ejército haitiano. El General 
Pierrot aplicó muy mal este principio, al atacar en 
columna cerrada.

El terreno ayudó mucho al General Imbert en la 
aplicación del principio de maniobra, pues al consistir 
éste en la ubicación ventajosa de tropas, Imbert pudo 
y supo aprovechar la altura de los fuertes de la ciudad 
para montar la defensa de ésta. 

La economía de fuerzas consiste en tomar las 
medidas necesarias usando el menor número de 
fuerzas posible. Por carecer de datos 7 suficientes no 
se puede saber cómo aplicó este principio el General 
Imbert. 

La unidad de mando consiste en conferir a un 
solo comandante toda la autoridad necesaria para la 
aplicación del poder de combate. En el caso haitiano la 
unidad de mando le fue conferida al General Antoine 
(sic, Jean Louis, rlpp) Pierrot, mientras que en el caso 
dominicano ésta recayó sobre el General José María 
Imbert. 

Y triunfaron los dominicanos en la Batalla de 
Santiago el 30 de marzo de 1844, hoy hace 180 
años, para coadyuvar en la consolidación de nuestra 
Independencia Nacional como señalamos. ¡Loor al 
General José María Imbert y demás adalides de 
esta gesta! ¡Que viva la República Dominicana! 

General José María Imbert 

REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS 29



Con el objetivo de verificar los avances en la 
construcción de la verja perimetral inteligente y 
constatar la operatividad de los miembros de las 
Fuerzas Armadas que resguardan la zona fronteriza, el 
ministro de Defensa, teniente general Carlos Antonio 
Fernández Onofre, ERD, realizó un recorrido de 
supervisión por la parte sur de la frontera domínico-
haitiana.

Durante su recorrido por la zona fronteriza 

sur, el ministro Fernández Onofre informó que la 
frontera entre ambos países está “muy segura pese a 
la situación del vecino país y destacó la ejemplar labor 
que realizan los soldados dominicanos responsables 
de su vigilancia y seguridad”.

El recorrido inició en Pedernales y culminó en 
Jimaní, provincia Independencia donde el ministro, 
acompañado del Inspector General de las FFAA, el 
comandante general del Ejército, el director del Cuerpo 

Ministro de defensa recorre frontera sur RD-Haití, 
Supervisa  Verja perimetral y Visita Soldados Desplegados en la Zona
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Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre y el 
supervisor general de los trabajos de construcción de 
la verja, inspeccionaron la misma, así como las diversas 
instalaciones del Ejército y del CESFRONT, en la zona 
fronteriza recorrida.

Fernández Onofre felicitó al personal militar 
presente por la labor realizada y los exhortó a seguir 
trabajando con esmero para continuar garantizando la 
paz y la soberanía nacional. Destacó la importancia de 
las unidades desde donde los miembros de las Fuerzas 
Armadas luchan contra los ilícitos propios de la zona.

“Sepan que lo estamos haciendo bien y lo vamos a 
hacer mejor, por el bien de nuestra patria”, puntualizó 
el teniente general Fernández Onofre, ERD.

Al ser abordado por los medios de comunicación, 
el ministro habló sobre los avances de la verja perimetral 
específicamente del tramo Pedernales, cuyos 9 
kilómetros se encuentran en fase de terminación.

31REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS



Con diversos actos patrióticos el Ministerio 
de Defensa conmemoró el 161 Aniversario de la 
Restauración de la República, fecha en la cual se rinde 
tributo a los héroes restauradores que enfrentaron a 
las tropas españolas, para restablecer la naciente 
República Dominicana.

Los actos para festejar la Restauración fueron 
celebrados, de forma simultánea, en el Panteón de 
la Patria, en Santo Domingo, y en el Monumento 
a los Héroes de la Restauración, en Santiago de los 
Caballeros, a cargo del regimiento de Guardia de 
Honor del ministerio de Defensa y el Ejército de RD.

La Guerra de Restauración inició en 1863 y se 
extendió hasta 1865 entre los dominicanos y españoles, 
19 años después de lograda la Independencia de la 
República en 1844 del dominio haitiano, cuando los 
conservadores nacionales intentaron de nuevo anexar 
el país a España. El valor, arrojo y las ansias de libertad 
de los dominicanos, hicieron posible la memorable 
victoria frente a las tropas enemigas muy superiores 
en números.

Los actos iniciaron con el izamiento de la Bandera 
Nacional y la interpretación de las notas del Himno 
Nacional, a cargo de la banda de música del Ejército 

Con actos simultáneos MIDE conmemora 161 aniversario 
De La Restauración de la República

REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS32



de República Dominicana y el depósito de ofrendas 
florales en el Panteón Nacional.

La comitiva en Santo Domingo estuvo 
encabezada por el coronel Luis E. de Óleo Días, ERD, 
subcomandante del Comando Conjunto Metropolitano 
de las Fuerzas Armadas, junto a una comitiva de 
oficiales del Ejército, la Armada y de la Fuerza Aérea 
de República Dominicana. Al leer la orden del día, 
a cargo del teniente de navío Juan Carlos Rosario 
Ramírez, ARD, este resaltó que “la gesta restauradora 
fue una epopeya, ejemplo de coraje, valor, grandeza 
moral y espiritual de los hombres y mujeres cobijados 
con la bandera tricolor”.

Mientras en Santiago, la comitiva estuvo 
encabezada por el general de brigada  Rodolfo Reynoso 
Green, ERD, comandante del Comando Conjunto 
Norte de las FF.AA, en apoyo a las autoridades civiles 
presentes, incluyendo a los representantes de la 
Comisión Permanente de Efemérides Patrias (CPCP).
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Para honrar el significativo aporte al desarrollo del 
sistema educativo en el nivel superior de las Fuerzas 
Armadas, miembros del Consejo Superior de la 
Universidad Nacional para la Defensa, reconocieron al 
pasado ministro de Defensa teniente general (r) Carlos 
Luciano Díaz Morfa, ERD, quien en su vida militar 
activa y durante su gestión, apoyó el fortalecimiento 
institucional de la UNADE junto a sus autoridades 
académicas.

El reconocimiento fue entregado también a 
pasados miembros del Consejo Superior Universitario, 
en el marco de la 8va. Sesión Ordinaria del organismo 
que hoy es presidido por su máxima autoridad, el 
ministro de Defensa teniente general Carlos Antonio 
Fernández Onofre, ERD.

En sus palabras Díaz Morfa agradeció la eficiente 
gestión de las autoridades académicas universitarias, 
para hacer posible la reclasificación para pasar de ser 
un instituto a la “Universidad Nacional para la Defensa” 
con autonomía, también la titulación retroactiva de 
1,702 oficiales de las Fuerzas Armadas, egresados de 
las Academias militares entre 1976-1999.

Además destacó la remodelación y ampliación 
física de las instalaciones de la UNADE, la 
incorporación de la dirección de residencias médicas 
y postgrado al sistema universitario, la elevación de 
categoría de los hospitales militares docentes, así como 
la firma de acuerdos interinstitucionales nacionales e 
internacionales, en beneficio de la educación superior 
de los miembros de las FF.AA.

Reconocen a pasado ministro de Defensa Díaz Morfa
y Anteriores Miembros del Consejo Superior Universitario de UNADE 
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En la ceremonia también fueron reconocidos por 
sus valiosos aportes, el general de brigada José Manuel 
Durán Infante, ERD, pasado director del Programa de 
Educación y Capacitación Profesional de las Fuerzas 
Armadas (PECPFFAA); el contralmirante Franklin 
Odalis Frías Duarte, ARD, exdirector de la Academia 
Naval “Vicealmirante César A. de Windt Lavandier” 
y de la Escuela de Graduados de Comando y Estado 
Mayor Naval (EGCEMN).

Además, fueron exaltados la general de brigada, 
Rosanna Libertad Pons Peguero, FARD, y el Coronel 

piloto Regner G. Evins Feliz, FARD, pasados presidentes 
de la Comisión Permanente para la Reforma y 
Modernización de las Fuerzas Armadas (COPREMFA).

Junto a ellos, los coroneles Jhonjany de Jesús 
Suriel Otáñez y Wascal Adolfo Montilla Almánzar, 
ERD, pasados directores de la Academia Militar 
“Batalla de Las Carreras” del Ejército; el capitán de 
navío Lino Enrique Morel de Dios, ARD, pasado 
decano de la Facultad de Ciencias Navales, así como 
al coronel piloto Miguel Antonio Torres Rodríguez, 
FARD, pasado director de la Escuela de Graduados 
de Comando y Estado Mayor Aéreo (EGCEMA) y a la 
teniente coronel María Cristina Ortiz Monagas, ERD, 
pasada directora de Planificación y Desarrollo de la 
UNADE.

Estos reconocimientos a la labor académico-
administrativa de los pasados miembros del Consejo 
Superior Universitario, tienen su fundamento legal 
en el artículo 49 del Reglamento de Graduaciones y 
Ceremonias de la UNADE, y las Actas Nos. 010-2021, 
y 011-2022, y son otorgados luego de acumular un 
año o más, siendo parte de esta entidad.
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Las autoridades militares encabezadas por el 
Ministro de Defensa, teniente general Carlos A. 
Fernández Onofre, ERD, elevaron sus oraciones para 
enfrentar con humildad, sabiduría y fortaleza espiritual 
los nuevos desafíos en beneficio de la defensa y la 
seguridad del país.

El capellán castrense, general  de brigada Gerardo 
Ramírez Paniagua, ERD, bendijo a las autoridades 
entrantes “designadas para la actual gestión militar, 
para que Dios les conceda prudencia, sabiduría y 
diligencia para la oportuna toma de decisiones en 
contribución al desarrollo”.

En la eucaristía participaron, junto al ministro 
de Defensa, oficiales del Estado Mayor General y 
del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
autoridades policiales, directores de cuerpos 
especializados y representantes de las diferentes 
dependencias del MIDE.

MIDE REALIZA MISA
de Acción de Gracias
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El ministro de Defensa, teniente general Carlos A. 
Fernández Onofre, ERD, visitó el Hospital Universitario 
Docente Central de las Fuerzas Armadas, para supervisar 
personalmente los servicios que ofrece este centro 
asistencial, así como verificar las condiciones en la cuales 
labora su personal militar médico y sus pacientes reciben 
atenciones especializadas.

Durante el recorrido, el titular del MIDE estuvo 
acompañado por el coronel médico Dr. Tomás Rafael 
Brache Ovalles, ERD, director general del hospital, quien 
destacó la importancia de mantener un alto estándar en 
la atención sanitaria proporcionada a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y a sus dependientes directos, así como 
a los civiles que acuden a consulta y que representan el 
70% del total de pacientes que reciben.

El Hospital Central de las Fuerzas Armadas, fundado 
en 1958, es una institución médica de prestigio; a lo 
largo de su historia, ha evolucionado hasta convertirse 
en un hospital de alta especialización, donde se ofrece a 
través de la dirección de residencias médicas y posgrado 
de la UNADE, atenciones médicas especializadas y de 
vanguardia, en unas 17 áreas de la salud.

Ministro de Defensa visita el Hospital
Universitario Docente Central de las Fuerzas Armadas
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Con una izada de bandera el Ministerio de 
Defensa (MIDE) celebró el 203 aniversario de la 
independencia de los países de Centroamérica, y el 
214 del Grito de Dolores, que consagró a México 
como nación libre del mundo.

Con la actividad las autoridades militares se 
unieron a la celebración de ambas fechas y valoraron 
el coraje, la determinación y el amor a la Patria que 

marcaron el camino hacia la libertad de las naciones 
Centroamericanas y de México.

La actividad fue encabezada por el ministro de 
Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, los oficiales del Estado Mayor Conjunto 
de las FF.AA. y embajadores acreditados en el país 
de las naciones de Centroamérica: Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua.

MIDE conmemora el 203 aniversario de LA independencia 
de Países de Centroamérica y 214 de la Emancipación de México
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En el evento se recordó la valentía de los hombres 
y mujeres que hace más de dos siglos emprendieron 
el camino de separación de la antigua Capitanía 
General de Guatemala, así proclamada en su Acta de 
Independencia de Centroamérica, singular manifiesto 
de carácter pacífico y recia voluntad patriótica por las 
libertades nacionales.

39REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS



Se dio inicio a un nuevo ciclo de entrenamiento 
del Servicio Militar Voluntario (SMV) del Ministerio de 
Defensa, con el propósito de reforzar la formación en 
valores cívico-militares y el respeto a los valores patrios.

El programa educativo es impulsado con el apoyo 
de los ministerios de Defensa (MIDE) y de Educación 
(MINERD) y se desarrolla en 105 centros educativos de 
23 provincias en el país, para instruir a los estudiantes en 
disciplina, trabajo, moral y buenas costumbres, y con esto 
beneficiar a las futuras generaciones dominicanas, según 
afirmó el general de brigada piloto Rafael C. Acosta Sena, 
FARD, director general del SMV.

La actividad se desarrolló en la Escuela Dr. José 
Andrés Aybar Sánchez, en Villa Mella, donde participaron 

del acto, junto al general Acosta Sena, el señor José 
Alejandro Aybar, canciller de la Universidad del Caribe 
(UNICARIBE); Gilberto Germán, director de la referida 
escuela, así como autoridades civiles y militares.

Inicia programa de entrenamiento
del Servicio Militar Voluntario de las FFAA
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El ministro de Defensa, teniente general Carlos 
A. Fernández Onofre, ERD, visitó la sede la Dirección 
Nacional de Control de Drogas (DNCD), donde 
conversó con el vicealmirante José M. Cabrera Ulloa, 
ARD, presidente del organismo, sobre las labores y los 
planes de trabajo del organismo.

Fernández Onofre y Cabrera Ulloa socializaron 
sobre cómo fortalecer las estrategias y operaciones 
de combate al crimen organizado nacional e 
internacional, así como las amenazas a la seguridad 
como el narcotráfico.

Durante el encuentro, en el que también 
participaron oficiales del Estado Mayor Conjunto del 
MIDE, las autoridades intercambiaron impresiones 

sobre los resultados de las más recientes operaciones 
conjuntas y combinadas, para prevenir y actuar contra 
actividades ilícitas como el tráfico y distribución de 
estupefacientes, así como el lavado de activos.

También, conversaron sobre el compromiso del 
gobierno dominicano de apoyar a las instituciones que 
velan por la seguridad nacional y la defensa territorial, 
en cada una de las ejecutorias para las cuales trabajan 
de manera conjunta y en colaboración con naciones 
aliadas, para enfrentar amenazas comunes en la región.

Ministro de Defensa se reúne con autoridades de la DNCD,
Abordan Combate al Crimen y el Narcotráfico
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Mediante una izada de bandera realizada en el 
frontispicio del Ministerio de Defensa, autoridades 
militares y civiles rindieron homenaje al General de 
División José Joaquín Puello, reconocida figura de la 
historia militar de la República Dominicana y líder de 
la Batalla La Estrelleta, ocurrida el 17 de septiembre 
de 1845.

La actividad estuvo encabezada por el ministro de 
Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, quien estuvo acompañado de oficiales 
del Estado Mayor General y Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, señor José Joaquín Puello, descendiente 
directo del héroe, el señor Juan Pablo Uribe presidente 
de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias y el 
presidente del Instituto Duartiano, Wilson Gómez.

Durante el acto se resaltó su vida militar, familiar 
y el heroísmo demostrado en la gesta histórica, 
recordada en el marco del 179 aniversario de esa 
gloriosa hazaña, considerada uno de los primeros 
éxitos militares después de la proclamación de la 
independencia, el 27 de febrero de 1844.

En las palabras de ponderación, el director de 
Historia Militar del MIDE, coronel Sócrates Suazo 
Ruiz, ERD, exhortó a los soldados del siglo XXI a 
identificarse con sus ideales, así como a emular su 
ejemplo de liderazgo y valentía.

Con esta ceremonia, se simboliza la gratitud de 
la nación hacia uno de los más destacados servidores, 
quien fue un ejemplo de servicio a la Patria.

Ministerio de Defensa Rinde Homenaje
a la Memoria del General de División José Joaquín Puello
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Los oficiales generales y almirantes del Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas se reunieron en la 
sede principal del Ministerio de Defensa (MIDE), para 
socializar las estrategias y operaciones militares que 
realizan para garantizar la defensa y soberanía de la 
nación.

En la reunión presidida por el ministro de 
Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, los viceministros de Defensa para 
asuntos militares, navales y aéreos, así como el 
inspector general de las Fuerzas Armadas y los 
comandantes generales del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, evaluaron los proyectos en curso y pasaron 
balance a las actuales capacidades de las instituciones 
militares para cumplir con su misión constitucional de 
salvaguardar la integridad de los espacios soberanos.

El Estado Mayor General de las FF.AA. es la máxima 
autoridad en la estructura organizacional del MIDE y 
tiene la responsabilidad de tomar las decisiones más 
importantes sobre las operaciones de seguridad y 
defensa del país.

Estado Mayor de las FF.AA. se Reúne
para Revisar Estrategias y Operaciones de Defensa Nacional
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Los miembros de las Fuerzas Armadas y sus 
dependientes directos se beneficiarán con la 
cobertura del 100% en los servicios de salud que 
dentro del Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS) reciben a través del Seguro Nacional de Salud 
(SENASA).

La disposición, vigente a partir de este primero de 
octubre, fue dispuesta por el Presidente Luis Rodolfo 
Abinader Corona y anunciada por el ministro de 

Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD.

Con la medida se garantizan los servicios de salud 
para la familia militar y representa un gran alivio en la 
economía de los soldados.

El titular del MIDE agradeció el apoyo y 
preocupación mostrada por el primer mandatario al 
atender esta necesidad fundamental, de quienes sirven 

Cobertura a 100% de los servicios de salud
que Reciben los Miembros de las FF.AA.
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a la Patria con empeño y sacrificio, por la defensa y la 
seguridad nacional.

“Ya se hicieron todas las coordinaciones de lugar 
a fin de dar cumplimiento a esta nueva medida, que 
impacta directamente en el bienestar de nuestros 
hombres y mujeres de uniforme. Este nuevo plan 
incluye la cobertura total de los servicios ambulatorios, 
las consultas con especialistas en diferentes áreas, entre 
ellos psicólogos y psiquiatras, sin límites de pago”, 

informó Fernández Onofre.

Adicionalmente, los servicios 
de emergencia, sin importar 
su naturaleza, están cubiertos 
al 100%, lo que refuerza el 
compromiso del alto mando 
militar con la atención inmediata 
y efectiva para los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

En cuanto a la hospitalización, 
el nuevo plan cubre, de manera 
ilimitada, los servicios médicos 
relacionados como la cirugía, 
recuperación, honorarios 
médicos, laboratorios y rayos X al 
100%. Además, para maternidad 
se ofrece un respaldo total en 
partos normales y cesáreas, 
incluyendo los honorarios 
médicos y la atención del recién 
nacido.

Otros beneficios importantes 
a recibir incluyen coberturas 
en rehabilitación, hemoterapia 
y servicios odontológicos, con 
un enfoque integral que abarca 
prótesis, terapias físicas, implantes 
dentales y procedimientos 
complejos como tratamientos de 
conducto y ortodoncia.

Además, el plan incluye el 
servicio de ambulancia terrestre en un 100% cuando 
se trata de emergencias y un 50% para traslados 
programados, así como otros procedimientos 
adicionales.

La iniciativa se corresponde con el interés del 
gobierno dominicano y del ministerio de Defensa 
de garantizar el bienestar y cuidar las condiciones de 
salud de los miembros de las FF.AA., y es parte del 
compromiso de velar por quienes cumplen la sagrada 
tarea de defender la Patria.

REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS 45



EDUCACIóN MILITAR DOMINICANA PARA LA DEMOCRACIA: 
Una Revolución Silenciosa

Doctor

 Miguel Sang Ben
Profesor de la Escuela de Graduados 

de Altos Estudios Estratégicos,
 Coordinador de Extensión

I. Introducción: La transformación de las Fuerzas Armadas en América Latina: del caudillismo al 
profesionalismo.

Una de las transformaciones menos notables de la sociedad dominicana, pero no la de menos impacto, 
es la sufrida por las Fuerzas Armadas dominicanas. La imagen de los organismos castrenses formados por 
una soldadesca reunidas para el ejercicio de la autoridad sin criterio ni formación (por aquello de que la 
guardia “lee al derecho y al revés”) en la mejor tradición de “Concho Primo” son cosas del pasado.

El proceso de ascenso por estrictos méritos mediante sistemas institucionales respaldados por la Ley, 
dejan atrás la adjudicación arbitraria y antojadiza de rangos sin evaluación y, lo más importante, sin la 
formación y cumplimiento de las destrezas y logros de resultados adecuados, para despejar el imperio del 
caudillismo militar en la memoria colectiva de la sociedad dominicana.

La transformación de unas tropas y un mando profesional conlleva un avance cónsono con el desarrollo 
tecnológico de los sistemas de armas defensivas y ofensivas modernas, la evolución de la geopolítica y las 
relaciones internacionales para participar en las consecución de los nuevos retos y desafíos del soldado 
profesional y, por su inserción en una sociedad democrática, compartir y fortalecer los valores de los 
derechos humanos, de la nacionalidad dominicana y la solidaridad latinoamericana.

Uno de los aportes de este proceso de transformación esencial de las Fuerzas Armadas es el desarrollo 
de la concepción estratégica en el “modus operandi” de la sociedad dominicana. Para el logro de este 
objetivo de trocar los valores del “espontaneísmo” por la disciplina de la “estrategia”. Para esos fines dentro 
del Sistema de Educación Militar de República Dominicana ha evolucionado cada una de las instituciones 
de acuerdo a los niveles de la acción militar: operacional, táctico y estratégico. El desarrollo de los planes 
de estudio en el marco del Instituto Superior para la Defensa “Gral. Juan Pablo Duarte y Díez” es un 
ejemplo de este periplo hacia la transformación silenciosa de unas Fuerzas Armadas para la democracia.

II. El caso de las Fuerzas Armadas dominicanas y su integración a la democracia.

La historia dominicana ha condicionado la transición de las Fuerzas Armadas de ser la expresión del 
autoritarismo a ser soporte de la democracia, luego del tiranicidio en 1961. Desde la fundación de la 
Academia Militar Batalla de Las Carreras, se inició el proceso de una formación nacional de sus oficiales.

PRIMERA PARTE
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La aceleración de la institucionalización de la 
Educación Militar Dominicana echa sus raíces con el 
advenimiento de la democracia .

La educación militar superior surge como 
resultado del trabajo intensivo de varios oficiales de 
las Fuerzas Armadas dominicanas y de países amigos, 
así como catedráticos universitarios de todo el país. 
Mediante el decreto No. 1581-83, de fecha 18 de 
noviembre de 1983, queda formalmente creada la 
Escuela Superior de las Fuerzas Armadas “General de 
Brigada Juan Pablo Duarte” (ESFA), siendo inaugurada 
el 29 de noviembre de ese mismo año, en el recinto 
que actualmente ocupa el Ministerio de Defensa, 
iniciando sus labores el 1ro. de febrero del año 1984.

Este proceso continúa con el Instituto Militar de 
Estudios Superiores (IMES) que para el año 1993, 
conforma el “Programa de Formación Universitaria”, 
ofertando un diplomado en Ciencias Sociales y uno en 
Relaciones Internacionales, impartidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo. También contaba con la colaboración 
de la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, 
de la Pontificia Universidad Católica Madre Maestra, 
del Instituto Tecnológico de Santo Domingo para 
impartir conferencias en el programa co-curricular. 
Aunque ya el pensum no presentaba la división en 
tres bloques, la formación táctica y estratégica había 
sido constante, siendo el núcleo del establecimiento 
de la institución de estudios de post-grado militares, 
que evoluciona para constituir a la actual Escuela de 
Graduados de Altos Estudios Estratégicos (EGAEE). 
Desde 1992, la tesis de grado constituye el requisito 
final para graduación.

III. La Educación Militar Dominicana: del 
entrenamiento a la profesionalización.

 
El paradigma que la sociedad ruralista del siglo 

XVIII dominicana tiene como principio que el espíritu 
militar es básicamente la línea vertical de autoridad. 
El entrenamiento se reduce al conocimiento en el 
uso de las armas, por lo que la pericia residía en el 
entrenamiento en el uso de las mismas, siendo el 
experticio supremo el descomponer y recomponer un 

arma “vendado”. Las experiencias que van de la Primera 
Guerra Mundial a la Segunda media la irrupción de 
la ciencia aplicada en el  desarrollo de investigación 
científica bélica, demandando una tecnificación en 
la complejidad de los nuevos “sistemas de defensa y 
ataque”. Por ende, los requisitos pasaron el umbral de 
la profesionalización.

La presión de oficiales y clases para la operación de 
sistemas de defensa y ataque más basados en principios 
de ciencia y tecnología, requiere centros de formación 
de nivel universitario y el advenimiento de los oficiales 
en las aulas universitarias, en el ambiente dominicano, 
sólo a partir de la modernización producida a partir 
de la renovación del equipo remanente de la Segunda 
Guerra Mundial. En la historia militar norteamericana 
se reconoce con el surgimiento del complejo militar-
industrial, y que en menor escala, ha desatado una 
floreciente industria armamentística en los países 
latinoamericanos. Por otra parte, la irrupción de la 
electrónica en el armamento misilístico reclama nuevos 
perfiles profesionales para operarlos, mantenerlos y 
desarrollarlos.

El caso dominicano es paradigmático, ya que 
unas Fuerzas Armadas sin tensiones bélicas reales o 
potenciales, han tenido un desarrollo profesionalizante 
en las últimas décadas, inmersas en plena sociedad 
democrática. En esta coyuntura, Dominicana 
participó en el interés hemisférico de crear unas 
Fuerzas Armadas integradas a la construcción de una 
democracia: que en la realidad política significa el 
control civil del ámbito militar.

IV. ¿Preparar el control civil de lo militar?

El Centro William J. Perry, originalmente conocido 
como el Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa 
(CHDS), nació de la primera Conferencia de Ministros 
de Defensa de las Américas (DMA) en Williamsburg, 
Virginia, en 1995, una conferencia establecida por 
el Secretario de Defensa estadounidense William 
J. Perry. Convocó a ministros de defensa de todo 
el hemisferio para discutir temas de defensa y 
seguridad compartidos. En la asamblea inaugural, 
los funcionarios participantes expresaron dos 
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preocupaciones: la necesidad de fortalecer los lazos 
entre funcionarios civiles y militares en los ministerios 
de defensa hemisféricos y la necesidad de aumentar 
el número de civiles profesionales calificados y 
capacitados para tratar temas de defensa. En respuesta 
a estos dilemas, durante la Segunda Conferencia de 
Ministros de Defensa de las Américas, celebrada en 
Bariloche, Argentina, en 1996, el Secretario Perry 
propuso la creación de un centro regional dedicado 
a la capacitación de funcionarios civiles de defensa 
y la realización de actividades educativas para reunir 
a líderes militares y civiles para discutir importantes 
desafíos de defensa y seguridad. Impulsados por el 
consenso de que la seguridad mutua dependía de la 
estabilidad de los estados democráticos, así como de la 
transparencia y la rendición de cuentas en los sectores 
de defensa y seguridad, los funcionarios participantes 
convinieron en que sólo mediante la apertura, el libre 
intercambio de ideas y una mayor confianza podría 
establecerse un ámbito de seguridad más estable a 
nivel hemisférico y global.

Entre 1996 y septiembre de 1997, un equipo 
del Departamento de Defensa de los Estados Unidos 
y la Universidad Nacional de Defensa del mismo 
país, realizaron trabajos preparatorios para lo que se 
convirtió en CHDS. Estos trabajos incluyeron consultas 
con partes interesadas regionales como ministerios de 
defensa y académicos civiles. Inaugurado el 17 de 
septiembre de 1997, el CHDS abrió sus puertas. Al día 
siguiente, se inició el primer evento: una Conferencia 
Hemisférica de Educación y Defensa. Su primer 
director, el coronel ® John Cope, y dos miembros de 
la facultad empezaron en diciembre. El primer curso 
de tres semanas, Planificación de Defensa y Gestión 
de Recursos, se llevó a cabo en marzo de 1998. En 
Bolivia, ese año también vio el primero de muchos 
seminarios regionales.

El 2 de abril de 2013, el Centro cambió su nombre 
oficialmente a El Centro de Estudios Hemisféricos 
William J. Perry (El Centro Perry) en conmemoración 
de su fundador, el 19º Secretario de Defensa, el Dr. 
William J. Perry. En junio de 2014, la Oficina del 
Secretario de Defensa nombró al Sr. Mark Wilkins a la 
posición de Director. En colaboración con la Oficina 

del Secretario de Defensa, el Sr. Wilkins inició una 
reevaluación estratégica de la misión y los objetivos 
del Centro, que culminó en un nuevo conjunto de 
prioridades para el futuro, incluyendo apoyo para la 
iniciativa del Ministerio de Defensa estadounidense 
para la creación de instituciones de defensa.

Reconociendo la necesidad de instituciones 
gubernamentales más fuertes y un liderazgo de defensa 
civil y militar más competente en Centroamérica, el 
Centro actuará como un catalizador para incubar, 
mejorar y sostener instituciones transparentes y 
capaces de gobernanza y seguridad que fomenten 
los valores democráticos, el estado de derecho y la 
buena gobernanza -así como promover los intereses 
estratégicos clave de la defensa y asegurar las 
inversiones en la cooperación en materia de seguridad. 
El Centro cumplirá esta misión por el fortalecimiento 
de la capacidad institucional mediante el desarrollo 
de funcionarios profesionales de nivel ministerial, 
la promoción del control civil de los militares y, 
con el apoyo de las partes interesadas, el desarrollo 
y la facilitación de la aplicación de las estrategias y 
políticas nacionales de defensa. Dieciocho años 
después, el Centro continúa evolucionando, utilizando 
la educación, la divulgación, las comunicaciones 
estratégicas y la investigación para lograr una misión 
ampliada de refuerzo de la capacidad y la confianza 
de sus socios, comprensión mutua de los temas de 
política de defensa y seguridad internacional de los 
EEUU para asegurar un hemisferio más estable y 
seguro.

El Centro Perry se dedicó a preparar al personal 
civil que le daría sentido al ideal democrático para 
que exista un control civil del estamento militar para 
hacer realidad que nuestras Fuerzas Armadas no sean 
deliberativas. Un lustro inmediatamente de fundado 
el Centro Perry, se creó el Instituto de Altos Estudios en 
Defensa y Seguridad (IAEDESEN), el 18 de agosto del 
año 2000, cuando mediante Decreto No. 481-00, para 
la eventual conversión del Ministerio de Defensa en un 
órgano civil. Esta meta se logró con la Constitución del 
2010 cuando se abre la posibilidad del nombramiento 
de un Ministro Civil, y ya se ha dispuesto una jerarquía 
militar para que no se confundan las fronteras entre el 
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responsable civil del Ministerio de Defensa y la línea 
de mando militar.

La formación de personal civil en temas de 
seguridad y defensa es parte de la estrategia de formar 
una Comunidad Dominicana de Seguridad y Defensa 
y crear una cultura de defensa para poder dotar de 
especialistas que puedan ocupar las posiciones de un 
Ministerio civil de Defensa, y así cumplir el ideal de 
que la  democracia dominicana cuente con el control 
civil del estamento militar.

V. La innovación educativa y la educación 
universitaria ¿en conflicto?

Este periplo de institucionalización de la 
educación militar dominicana ha coincidido con el 
cambio de paradigma en las ciencias de la educación. 
Debemos de reconstruir que por más de dos siglos, 
la práctica de la educación de las masas instruidas 
para enfrentar los requerimientos de mano de obra 
entrenada se sostuvo en la psicología conductista, la 
que contaba con mayores posibilidades por el “estado” 
de desarrollo de la ciencia psicológica de la época.

Con el desarrollo de las técnicas de observación 
del “cerebro en acción” a través del desarrollo de las 
tomografías y encefalografías ha significado el estudio 
del “cerebro que aprende” para revisar las ciencias 
del aprendizaje, creándose una nueva disciplina, las 
neurociencias. En vez de una educación basada en los 
contenidos, estamos en el trayecto de una educación 
basada en los procesos y en el desarrollo de las 
competencias.

Sin pretensiones de revolucionarios en materia 
educativa, la institucionalización de la educación 
militar dominicana se ha nutrido de la red de centros 
de educación militar de países amigos, que por 
medio siglo han capacitado a los oficiales superiores 
dominicanos, recibiéndolos en sus programas. De ahí 
la diversidad de influencias de muchas tradiciones 
militares diversas.

Aunque la educación superior militar se inició 
con profesores mediante contrato con sus Centros 

Universitarios, no habían tenido experiencia en la 
aplicación de sus disciplinas en el ámbito militar. Una 
falencia que se superará más pronto que tarde por la 
implementación del requerimiento de las autoridades 
que supervisan la educación superior dominicana, el 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(MESCyT) de requerir el título mínimo de Maestría 
para ser docente y la integración de un mínimo de un 
docente con el Grado de Doctor en la plantilla, para 
iniciar programas de investigación.

Sin riesgo a exagerar, la experiencia de las 
instituciones de educación militar superior de 
los frutos de implementación se ha logrado en el 
Instituto Superior para la Defensa “Gral. Juan Pablo 
Duarte y Díez”, donde se ha asumido la integración 
de la tecnología educativa, e introducir un centro 
de desarrollo de métodos de enseñanza y material 
didáctico. El próximo reto es liderar la integración 
de la teleducación y la revolución cibernética a la 
educación militar.

VI. El rol de la Escuela de Graduados de Altos 
Estudios Estratégicos.

 
Desde su fundación como Instituto de Altos 

Estudios de Seguridad y Defensa (IAEDESEN), actuó 
como catalizador dentro de las Escuelas Militares 
congregadas en el Instituto Superior para la Defensa 
“Gral. Juan Pablo y Díez”. Ha sido crucial para que 
a lo largo de su existencia en el año 2000 haya 
invertido recursos para la redacción del Libro Blanco 
de la Defensa. El EGAEE ha sido de los firmantes de la 
Asociación Iberoamericana de Escuelas de Seguridad 
y Defensa, permitiendo la emulación de las mejores 
prácticas docentes y el intercambio de experiencias. 
Es evidente que este intercambio ha propiciado 
que en términos de calidad la educación militar 
se ha homogenizado entre los programas de esta 
Asociación. La antigüedad en el ejercicio es la variable 
explicativa de este comportamiento de la calidad de 
dicha educación militar.

La libertad de acción en la implementación del 
proyecto IMES-IAEDESEN-EGAE ha sido terreno 
fértil para el desarrollo de un proyecto de educación 
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superior militar en una disciplina que resulta exclusiva 
porque no es participada por la academia civil 
dominicana. Este laboratorio de ideas de la realidad 
militar y las relaciones civiles-militares resultan en 
un contraste muy notable para una sociedad como 
la dominicana. La agenda para el próximo paso es 
la internacionalización de la actividad de las Fuerzas 
Armadas dominicanas al hacer de las operaciones 
de imposición y del mantenimiento de la paz bajo la 
bandera de la Organización de las Naciones Unidas.

VII. El caso del Instituto Superior para la 
Defensa “Gral. Juan Pablo Duarte y Díez”.

La promulgación de la Ley 139-01 institucionalizó 
el Sistema de Educación Superior, universidades 
-institución que ofrecen títulos en diversos campos 
del conocimiento- e institución de Educación 
superior -instituciones que se restringen a un área del 
conocimiento-, por lo que dispuso la institucionalización 
de acuerdo a esta normativa de las instituciones 
académicas del sistema de educación militar 
dominicano.

La aprobación por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, de la autorización del Instituto 
Superior para la Defensa “Gral. Juan Duarte y Díez” 
(INSUDE), luego de conocer todas las evaluaciones que 
le aplicaron al EGAEE. Es el inicio de un organismo rector 
del brazo ejecutor de la educación militar dominicana.

La organización docente y académica sin 
preconcepciones ofrece un ambiente idóneo para la 
experimentación y el ensayo de técnicas pedagógicas 
según los desarrollos de las neurociencias en el mundo. 
Una consideración que puede ser extensiva a las otras 
unidades docentes, Facultades y Escuelas que conforman 
el INSUDE. Es el fundamento de una cultura de defensa, 
que se cimente en los ciudadanos y fortalezca la identidad 
nacional, independiente de campañas publicitarias.

El INSUDE tiene visión de futuro y se proyecta 
como una «universidad plena» hasta llegar al cuarto 
nivel –el nivel doctoral– para cumplir su función de la 
profesionalización y pasar a la etapa de la ciberguerra del 
futuro cercano.

VIII. La red subregional de educación militar en 
la región caribeña: el rol de la Conferencia de Fuerzas 
Armadas Centroamericanas y del Caribe (CFAC).

El último eslabón de este proceso de 
institucionalización del sistema de educación militar 
dominicana ha sido la integración de las Fuerzas 
Armadas a la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas en el año 2006. La disposición de que 
en cada país miembro se radique un Centro Regional 
de Adiestramiento internacional al sistema de educación 
militar de cada país, ha potenciado los esfuerzos de 
países mediados en ejemplos de calidad para alcanzar 
la excelencia.
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El objetivo de estas inspecciones es verificar el 
estado de listeza de las tropas y evaluar las condiciones 
operativas y administrativas en las cuales realizan sus 
labores. Así, se busca identificar necesidades para la 
toma de medidas correctivas y mejoramiento continuo 
institucional.

Este tipo de evaluaciones se corresponde con el 
compromiso permanente de las Fuerzas Armadas, de 
mantener altos los estándares de preparación y asegurar 
el cumplimiento eficiente de sus responsabilidades en 
beneficio de la nación.

Como parte de los procesos institucionales 
rutinarios y siguiendo instrucciones del ministro de 
Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, se realizó una inspección general del 
personal que labora en las diferentes dependencias 
del Ministerio de Defensa.

El proceso, que incluye la revisión de armas, 
equipos y procesos administrativos, estuvo dirigida 
por el mayor general Delio B. Colón Rosario, ERD, 
Inspector General de las Fuerzas Armadas, quien 
estuvo acompañado por oficiales generales e 
inspectores subalternos de las tres fuerzas militares.

MIDE realiza inspección general
a Miembros de las Fuerzas Armadas
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El Consejo de Seguridad y Defensa Nacional, que 
preside el presidente de la República Luis Abinader,  
acordó la ejecución inmediata de un operativo con 
el objetivo de repatriar hasta 10 mil migrantes por 
semana. 

Este operativo busca reducir el exceso de 
población migrante que se percibe en las comunidades 
dominicanas, y se llevará a cabo bajo estrictos 
protocolos que aseguren el respeto a los derechos 
humanos y la dignidad de los repatriados.

Estas declaraciones fueron ofrecidas por el 
vocero de la Presidencia y director de Estrategia y 
Comunicación, Homero Figueroa, durante una rueda 

de prensa luego de concluida la reunión del Consejo 
de Seguridad y Defensa Nacional, presidido por el 
Presidente de la República, para abordar la situación 
de la migración ilegal proveniente de Haití.

“El Gobierno reafirma su compromiso de proteger 
la soberanía nacional y abordar los desafíos migratorios 
con una política que combine la seguridad con el 
respeto a los derechos humanos, en coordinación 
con la comunidad internacional y con un enfoque de 
cooperación regional”, enfatizó Figueroa.

El vocero de la presidencia expresó que a pesar 
del apoyo internacional y de la presencia de la Misión 
Multinacional de Apoyo a la Policía de Haití para la 

Consejo de Seguridad y Defensa Nacional
Acuerda Operativo para Repatriar hasta 10 mil Migrantes por Semana
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Pacificación liderada por Kenia, los resultados hasta 
ahora han sido limitados y el proceso avanza con 
lentitud. “Ante esta realidad, nos vemos obligados 
a actuar de manera decidida y responsable para 
garantizar la seguridad y estabilidad de nuestro país”.

En este contexto, explicó, han diseñado un 
plan integral que responde de manera efectiva a la 
creciente preocupación ciudadana, priorizando tanto 
la seguridad como el respeto a los derechos humanos.

Destacó dentro de los puntos acordados durante 
la reunión el fortalecimiento de la vigilancia y control 
fronterizo con la implementación de medidas 
adicionales para reforzar la seguridad en la frontera, 
con un despliegue de mayor personal y equipamiento 
especializado.

“Se ampliará la desarticulación de redes de 
tráfico humano: Se tomarán acciones inmediatas 
para identificar y desmantelar las redes responsables 
del tráfico ilegal de personas, con la colaboración de 
organismos internacionales y de seguridad”, comunicó.

Además, identificación y retorno asistido de 
migrantes, donde se establecerá un protocolo de 
identidad de migrantes ilegales y su retorno asistido, 
garantizando condiciones dignas y en colaboración 
con las autoridades haitianas.

Del mismo modo, aumento de recursos humanos 

en la Dirección General de Migración, para lo cual 
se incrementará el número de inspectores y personal 
capacitado, para garantizar una respuesta más rápida 
y eficiente en los procesos migratorios.

También, se hará un aumento del uso de 
tecnología de vigilancia incorporando herramientas 
tecnológicas avanzadas, como drones y sistemas de 
vigilancia por cámaras, para mejorar el monitoreo 
continuo de la frontera.

De igual forma, se capacitará a los inspectores de 
migración: “Los inspectores de migración recibirán 
capacitación continua en materia de manejo de crisis, 
control migratorio y derechos humanos con el objetivo 
de actuar con profesionalismo y respeto a la ley”.

Asimismo, se trabajará en la construcción y 
mejora de infraestructuras, iniciando proyectos de 
construcción y renovación de centros de control 
fronterizo, puntos de inspección y campamentos 
temporales de repatriación para garantizar el adecuado 
manejo de los migrantes.

El vocero del Gobierno dijo que seguirán 
informando al país sobre los avances en la 
implementación de estas medidas, que buscan una 
respuesta sostenible y justa al problema de la migración 
irregular.

En la reunión estuvieron presentes los ministros, 
de Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre; de la Presidencia, José Ignacio Paliza; de 
Relaciones Exteriores, Roberto Álvarez.

También, los comandantes generales, del Ejército, 
mayor general Jorge Iván Camino Pérez; de la Armada, 
vicealmirante Agustín Alberto Morillo Rodríguez; 
de la Fuerza Aérea, mayor general, piloto, Floreal T. 
Suárez Martínez; el director de la Policía Nacional, 
mayor general Ramón Antonio Guzmán Peralta; el 
presidente de la Dirección Nacional de Control de 
Drogas (DNCD), vicealmirante José Manuel Cabrera 
Ulloa; el director general de Migración, vicealmirante 
Luis Rafael Lee Ballester y el director de la Dirección 
Nacional de Inteligencia (DNI), Luis Soto.
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El ministro de Defensa, teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, recorrió de Elías 
Piña a Dajabón la frontera domínico-haitiana, para 
verificar los avances en la construcción de la verja 
perimetral inteligente, las instalaciones militares 
y constatar la operatividad de los miembros de las 
Fuerzas Armadas que resguardan la zona fronteriza.

El alto mando recorrió la verja perimetral, donde 
sostuvo un encuentro con los soldados que allí sirven, 
felicitándolos por sus esfuerzos y les llamó a “trabajar 
en equipo y como un sólo hombre, para que los 
resultados sean tangibles e inmediatos”.

El titular del MIDE afirmó que los familiares de 

Ministro de Defensa visita Elías Piña y Dajabón
para Supervisar Verja Perimetral e Instalaciones Militares

REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS54



los soldados “son los primeros en decirnos: Cuán 
orgullosos se sienten de nosotros, y cada uno de 
ustedes, son líderes de sus familias, así que hagámoslo 
bien, como hasta ahora”.

Reiteró el compromiso del Ministerio de Defensa, 
de mejorar la calidad de vida de los militares, 
indicando la exitosa ampliación de la cobertura de 
los servicios de salud que reciben en un 100%.

Junto al ministro estuvieron presentes, el 
viceministro de Defensa para Asuntos Militares 
mayor general Miguel Ángel Rubio Báez, ERD; el 
comandante general del Ejército, mayor general Jorge 
Iván Camino Pérez, ERD; el director del CESFRONT, 
general de brigada José H. Rodríguez Coste, ERD, y 
el supervisor general de la verja perimetral, general 
de brigada Luis A. Coronado Abreu, ERD, entre otros 
oficiales.
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El teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, Ministro de Defensa, fue honrado 
con la "Medalla al Mérito Policial" en una ceremonia 
celebrada en la Plaza Educativa Juan Pablo Duarte, bajo 
el lema "Honor, Lealtad y Valor". Este reconocimiento 
tiene como propósito principal distinguir los servicios 
extraordinarios o excepcionalmente meritorios 
prestados por oficiales generales, superiores y 
subalternos de la Policía Nacional.

Durante el evento, la Policía Nacional rindió 
homenaje a destacados miembros de las Fuerzas 
Armadas y miembros ejemplares de la institución, tanto 
hombres como mujeres, por su trayectoria honorable. 
La ceremonia fue presidida por la Ministra de Interior 
y Policía, Faride Raful, junto al Director de la Policía 
Nacional, mayor general Ramón Antonio Guzmán 
Peralta, acompañado por su esposa Ingrid Castro de 
Guzmán, presidenta de la Asociación de Esposas de 
Oficiales de la institución.

Policía Nacional realiza Condecoración
a Militares y Personalidades Civiles
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Sin tener que abundar en el concepto Estado, se infiere que aparece en el momento mismo en el 
que el hombre deja la vida nómada, se organiza en sociedad y hace conciencia de ella. Lógicamente ese 
proceso le lleva al hombre cientos de años, apareciendo primero las ciudades-estados y posteriormente 
el actual, el estado-nación. En todos los casos, se ha de asumir, que antes de cualquier desarrollo, esas 
sociedades debieron primero conformar un mecanismo básico de seguridad, que les permitieran afrontar 
los desafíos de supervivencia de su cultura, su lengua, su territorio, y sus tradiciones.

En conclusión, sería bueno destacar que el hablar de seguridad integral y desarrollo integral son 
términos relativamente nuevos, empleados en estudios de otros conceptos como los de Seguridad y 
Defensa, que también son términos nuevos, aunque por separados su empleo sea un poco más antiguo.

La seguridad desde su definición más llana, es el fundamento de todos los estados, puesto que sin 
ella ninguno podría proveer garantías o sensación de confianza a sus ciudadanos ante una amenaza 
interna o externa, sin la cual no puede existir desarrollo alguno, mucho menos un desarrollo integral. En 
la obra previamente citada del Almirante Pared, se afirma que: “Con una seguridad, defensa y conciencia 
de Identidad nacional adecuadas, se garantiza, en primer lugar, la supervivencia nacional y se logra 
ese desarrollo sostenible”. Refiriéndose a la Defensa afirma, que la principal contribución al desarrollo, 
consiste en materializar las condiciones de seguridad que los diferentes sectores de la sociedad y el Estado 
Dominicano necesitan para la realización de sus actividades.

El almirante afirma estar convencido que mantener óptimas condiciones de seguridad, una buena 
defensa, y el intercambio internacional en los ámbitos tecnológico, económico y comercial, adquiere una 
connotación y una relevancia renovada, tanto para la Defensa, como para el desarrollo nacional. En estas 
afirmaciones queda claro que para él, primero se encuentra la seguridad antes que el desarrollo. Infiriendo 
que para mantener óptimas condiciones de seguridad, queda implícito que ha de existir un aparato 
económico que genere las condiciones necesarias para poder sostener el cuerpo que ha de garantizar el 
bienestar general que he mencionado en estas líneas.

Un asunto de importancia estriba en el hecho de que tanto la seguridad como el desarrollo están 
íntimamente relacionados, o lo que es lo mismo, van de la mano, de ahí la confusión en estos conceptos. 
Sin embargo, por lo antes expuesto, la seguridad precede al desarrollo, aun cuando la seguridad dependa 
de un desarrollo integral para optimizarse y para crear las condiciones que garantice que los ciudadanos 
puedan  desarrollarse de una manera que pueda lograr el bienestar general. No obstante, se requiere 

Parte Final

La Seguridad 
y el Desarrollo

Coronel, ERD, MA

wascal a. montilla almánzar
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de las condiciones mínimas de seguridad para que un 
Estado pueda arrancar a su desarrollo y pueda a su vez 
obtener los niveles suficientes para que se pueda decir 
que logró el desarrollo integral.

En la parte in fine de este escrito y para ilustrar 
mejor al lector, se puede poner de ejemplo el Estado 
de Israel, quien a pesar de sus años de historia y de las 
vicisitudes de su nación en todo el mundo, fue en el 
siglo pasado que logró establecerse como Estado (14 
de mayo 1948), logrando alcanzar nivel de desarrollo 
suficiente como decir que es integral. Sin embargo, 
ese desarrollo alcanzado fue posterior a un gran 
esfuerzo de sus autoridades, para establecer un sistema 
de seguridad nacional que creara las condiciones 
propicias para que sus ciudadanos pudieran estar y 
sentirse seguros; pues solo de esta forma, podrían 
superar ese estado de incertidumbre que solo posee 
un Estado que entiende que el perder una guerra 
conllevaría a la desaparición total del Estado y tal vez 
de su nación.

Es lógico pensar que conforme fueron alcanzando 
sus objetivos y metas nacionales, el Estado de Israel 
fue fortaleciendo sus instituciones y adquiriendo el 
poder suficiente como para lograr la influencia que 
tiene en la región y el mundo. Se infiere que en la 
actualidad, con el desarrollo que ha alcanzado en 
todas las áreas, la seguridad que goza es integral o 
cuasi integral, lógicamente producto del nivel de 
desarrollo obtenido.

En tal sentido y por lo precedentemente 
expuesto, se mantiene la posición de que la seguridad 
antecede al desarrollo y que a su vez, el desarrollo 
una vez alcanzado, sirve como motor generador para 
impulsar la seguridad en todos sus órdenes, logrando 
así la seguridad integral que se traduce en el bienestar 
general de todos los ciudadanos, que es el fin último 
de un Estado.
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En estos tiempos modernos y acercándose la navidad, donde todo ya está computarizado y 
dependemos de la tecnologia ya sea para comprar, vender, realizar citas, etc, utilizando la red de internet 
para facilitarnos la vida más cómoda sin tener que movernos, ya sea por teléfonos celulares o una laptop, 
utilizando motores de búsquedas, como Google, Yahoo, Bin etc… para buscar y conseguir lo que queremos, 
entramos a estas redes comerciales  sin imaginarnos que detrás existe una red profunda que se utiliza para 
mantener la actividad de internet privada y el anonimato que se esconde en nuestras narices, de la cual 
muchas personas desconocen que es capaz de realizar tipos de negocios clandestinos como ventas de 
drogas, armas, órganos humanos, pornografia infantil, tarjetas de créditos, social security etc. Conocida 
como la Red Obscura.

Entrando en detalles, antes debemos de saber diferenciar cuáles son los diferentes tipos de redes 
que se usan en la internet como Clearnet/ Surfacenet o red superficial, Darkweb/Darknet o red obscura y 
Deep web o red profunda. La clearnet/surfacenet o red superficial es la que comúnmente conocemos los 
usuarios, conectándonos a través de la www (World Wide Web) las páginas que aparecen como Google, 
Bing, Yahoo u otros buscadores y que podemos acceder libremente de forma directa sin introducir ningún 
dato previo o tener que usar un software especial para permitirnos el acceso.

Deep web o red profunda

Se refiere, principalmente, a contenidos que no se encuentran indexados por los principales motores 
de búsqueda como Google, Yahoo, etc.., y por ello es difícil su localización y saber que están ahí. Cuando 
decimos que un contenido no ha sido indexado por un buscador nos referimos a que no lo ha incluido a 
su base de datos de búsquedas y por tanto no aparecerá y puede ser que tengas que pagar para ver y esté 
también protegido con contraseñas.

Darknet o Red obscura

Muchas veces se usa el término Deep Web para referirse a la Darknet o a la Dark Web, pero hay 
diferencias entre Deep Web, Dark Web y Darknet. La Darknet es una red cifrada* que oculta el contenido 
de los paquetes de datos a medida que pasan entre nodos (nodo =punto de intersección o conexión) que 
no puede ser indexada por los buscadores y se requieren herramientas o software específicos para poder 
acceder. Podemos decir que la Darknet es una parte de la Deep Web.

Mayor Ingeniero Eléctrico, ERD

Sucre S. De La Rosa Saiz

Redes obscuras            
(Dark Web)
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En los años  90, el internet con su falta de seguridad 
y capacidad para el seguimiento y la vigilancia se 
hicieron evidentes, y en 1995, David Goldschlag, 
Mike Reed y Paul Syverson, del US Naval Research 
Lab (NRL) aplicando las ideas de las redes de mezclado 
de David Chaum a los sistemas de  encaminamiento, 
(enrutamiento y ruteo) para conseguir redes que 
preserven la privacidad (tanto del mensaje en si como 
de los interlocutores) de forma transparente a las 
entidades que se comunican. Se preguntaron si había 
alguna forma de crear conexiones de Internet que no 
revelaran quién estaba hablando con quién, ni siquiera 
a alguien que pudiera monitorear la red. Crearon y 
desplegaron los primeros diseños de investigación y 
prototipos de enrutamiento de cebolla conocidos en 
el inglés como The Onion Router (Tor).

Cuyo objetivo del enrutamiento de cebolla (Tor) 
era que hubiera una forma de utilizar Internet con 
la mayor privacidad posible, y la idea era enrutar el 
tráfico a través de múltiples servidores y cifrarlo en 
cada paso del camino.

A principios de la década de 2000, Roger 
Dingledine, del Massachusetts Institute of Technology 
(MIT), comenzó a trabajar en un proyecto de 
enrutamiento de cebolla de la U. S  Naval Research 
Lab (NRL) en conjunto con Paul Syverson y Nick 
Mathewson quienes son científicos informáticos, 
para diferenciar este trabajo original en NRL de 
otros esfuerzos de enrutamiento de cebolla que 
comenzaban a aparecer en otros lugares, llamando a 
este  proyecto Tor, que significaba The Onion Routing.

Ahora bien, ¿Qué es Tor? Tor es un navegador en 
internet que se usa con frecuencia para entrar a la web 
obscura siendo una aplicación que toma los datos que 
entran y salen a través de conexión a internet y lo hace 
pasar a través de un circuito de servidores repartido por 
todo el mundo consiguiendo que el tráfico se vuelva 
totalmente anónimo, sirviendo para ocultar la dirección 
IP (protocolo de internet) tu ubicación e identidad, 
rebotando, aleatoriamente, la comunicación a través de 
una red de repetidores, a diferencia de la  Red Privada 
Virtual (VPN) que son significativamente más rápidas 
porque solo tienen que pasar por un nodo.

Esta red hace que los usuarios y sus ubicaciones 
sean anónimos. Los usuarios pueden ocultar su 
identidad, los propietarios de sitios web pueden 
ocultar su ubicación y los datos pueden transferirse de 
forma anónima.

Una de las Darknets más populares es Tor o The 
Onion Router. Para acceder a esta Darknet es necesario 
instalar un cliente específico y, además, aunque existen 
algunos buscadores dentro de esta red, se debe contar 
previamente con las direcciones de los servicios a los 
que se desea acceder. Como sabemos en la Surface 
Web o red superficial nos encontramos con sitios cuya 
dirección termina en .com, .es, .net, etc. Estos sitios 
dentro de la red Tor tienen una dirección especial 
acabada en “.onion”.

Otros tipos de Darknet son  I2P, que es una red 
anónima, Freenet desarrollada por  Ian Clarke, Zeronet 
desarrollada por Tamas Kocsis.

Dark Web

En realidad, Darknet y Dark Web están 
relacionados entre sí. Cuando hablamos de Dark 
Web nos estamos refiriendo a los sitios web existentes 
en estas Darknets. A muchos de estos sitios web no 
podemos acceder si no tenemos un usuario en ellos o 
el acceso permitido. La actividad de estos sitios suele 
ser desconocida y en algunos casos se trata de zonas 
que están dedicadas a traficar con contenido ilegal. Es 
el Word Wide Web de la Darknet.

Este es el espacio utilizado por el mercado negro 
de Internet, donde podemos encontrar malware 
(softwares maliciosos como ransomwere, troyanos 
spaywere que están hechos para dañar los sistemas 
informáticos y a sus usuarios) a la venta, drogas, armas, 
documentos falsificados, y todo tipo de contenido 
ilegal y/o denigrante, utilizando criptomonedas.

En 2001, Michael Bergman que es un investigador 
y autor en el campo de la ciencia web fue quien puso 
el nombre a todo lo que es invisible a los ojos de los 
motores de búsqueda tradicionales como Google, 
Yahoo!, Bing, etc.
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El enrutamiento cebolla se concibió basándose en 
una red descentralizada. La red necesitaba ser operada 
por entidades con intereses y suposiciones acerca de la 
confianza, y el software debería ser libre y abierto para 
maximizar la transparencia y la descentralización. Es por 
eso que, en octubre de 2002, cuando se implementó 
inicialmente la red Tor, se publicó su código bajo una 
licencia de software libre y abierta. A fines del 2003, 
la red tenía aproximadamente una docena de nodos 
voluntarios.

Reconociendo el beneficio de Tor para los 
derechos digitales, la Electronic Frontier Foundation 
(EFF) comenzó a financiar este trabajo de enrutamiento 
de cebolla en el 2004. En 2006 se funda el Tor Project, 
Inc., una organización sin fines de lucro, para mantener 
el desarrollo de Tor. En 2007, la organización comenzó 
a desarrollar puentes con la red Tor para enfrentarse a la 
censura, como la necesidad de sortear los impedimentos 
gubernamentales, y que sus usuarios puedan acceder a 
la web abierta, ganando popularidad entre los activistas 
y los usuarios expertos en tecnología interesados en la 
privacidad, siendo difícil para las personas con menos 
conocimientos técnicos, por lo que a partir de 2005 
comenzó el desarrollo de herramientas más allá del 
proxy (puerta de entrada para los usuarios de internet) 
de Tor. El desarrollo del Navegador Tor comenzó en 
2008.

La necesidad de herramientas de protección contra 
la vigilancia masiva se convirtió en una preocupación 
fundamental gracias a las revelaciones en el 2013, 
Edward Snowden que era un exconsultor tecnológico 
estadounidense y actualmente naturalizado ruso 
en el año 2022, exempleado de la Agencia Central 
de Inteligencia (CIA) y de la Agencia de Seguridad 
Nacional (NSA), hizo estallar un escándalo al revelar 
que el enorme aparato de espionaje estadounidense 
que intervenía comunicaciones y recolectaba datos de 
personas de todo el mundo, desde simples publicaciones 
en redes sociales hasta espionajes a personalidades 
políticas. The onion router (Tor) es más que un simple 
software. Es un trabajo voluntario producido por una 
comunidad internacional para que todo el mundo 
tenga acceso privado sin censura. El Proyecto Tor está 
profundamente comprometido con la transparencia 

y la seguridad de sus usuarios basada en una técnica 
llamada en español enrutamiento de cebolla (The onion 
router) para establecer una comunicación anónima a 
través de la internet pública donde tu conexión pasa a 
ser Americana, Europea o Asiática pero no hace falta 
ser perseguido por la CIA y la NSA para tener motivos 
para usar Tor, ya que es una herramienta que todos 
pueden usar a diario para así obtener una navegación 
anónima y a prueba de rastreo.

Silk Road, llamado Ruta de la Seda, fue un 
mercado negro en línea desde un sitio de internet 
operado como uno de los servicios ocultos de la red 
anónima. El primer mercado de la web oscura más 
usada. Silk Road, operaba a través de redes oscuras, 
redes anónimas a las que se puede acceder solo con 
un software especializado como el Navegador Tor. 
Silk Road fue creada en 2011 por Ross Ulbricht, quien 
utilizaba el seudónimo «Dread Pírate Roberts». Ulbricht 
creó Silk Road para facilitar el comercio anónimo en 
línea al mismo tiempo que protegía las identidades 
de los usuarios, sus transacciones y las libertades 
individuales, fue lo que contribuyó a impulsar el 
comercio de productos ilegales. Gestionó el mercado 
de la web oscura hasta que fue cerrado por el FBI en 
el 2013. Ross Ulbricht, ese mismo año, fue detenido y 
acusado de blanqueo de dinero, hackeo y conspiración 
para el tráfico de estupefacientes. Incluso, se le acusó 
del intento de asesinato de al menos cinco personas 
que amenazaban con revelar información sobre Silk 
Road. Antes de la sentencia, el equipo argumento en 
una carta que el sitio realmente ayudó a reducir daños, 
porque «la comunidad de Silk Road les proporcionó 
a los consumidores de drogas una manera más fiable 
de comprar sustancias puras». En el año 2015, Ross 
Ulbricht queda sentenciado a cadena perpetua y 
recibió una multa de 183 millones de dólares.

La imagen superior muestra un usuario navegando 
por distintos sitios web con Tor. Los ordenadores verdes 
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en el centro representan los repetidores de la red Tor, 
mientras que las tres llaves representan las capas de 
cifrado entre el usuario y cada repetidor.

El iceberg de la International Network (Internet)

Internet a simple vista puede parecer una biblioteca 
infinita con derechos de navegación ilimitado, pero, 
en realidad, Internet es más bien un iceberg, y solo 
podemos ver lo que está por encima del agua. En esta 
gráfica veremos más de cerca al iceberg de Internet 
para ver lo que se oculta debajo de la superficie, donde 
los ciberdelincuentes frecuentan con fines ilícitos como 
comprar y vender objetos robados, software malicioso, 
correos electrónicos, contraseñas de host de reuniones 
como zoom etc.

No todo el contenido de la Red obscura o Darkweb 
es dañino, hay muchos elementos almacenado 
inofensivo, como noticias y bases de datos archivados, 
foros solo para invitados y entradas de blogs sin 
publicar. También se puede encontrar información 
bancaria, recursos almacenados tras muros de pago y 
contenido almacenado de redes sociales. Los métodos 
para acceder a páginas de la web profunda dependen 
del sitio que busques y de las protecciones existentes.

Algunos sitios requieren credenciales y autorización, 
mientras que otros requieren herramientas especiales. 
Por ejemplo, si tenemos una página web que reside en 
la web profunda porque carece de hipervínculos que se 
puedan buscar, podemos acceder a ella simplemente 
escribiendo la URL (Uniform Resource Locator o 
Localizador de Recursos Uniforme) completa. Es posible 
que haga falta software especializado para acceder a 
otros sitios que se encuentran en el subconjunto de la 
Dark web o Red obscura.
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Si hablamos del primer puente aéreo a gran escala tendríamos que especificar que este hecho histórico 
ocurrió en julio de 1936, en los primeros días de la Guerra Civil Española, no como algunas personas 
piensan que fue en la Segunda Guerra Mundial.

La Guerra Civil Española estalla el 17 de julio de 1936, cuando una parte del ejército español, liderado 
por varios generales, se sublevó contra el gobierno de la Segunda República Española. Los sublevados, 
que eventualmente formaron el bando nacionalista, conservador, mientras que el gobierno Republicano 
recibió apoyo de fuerzas de izquierdas, incluidos comunistas y anarquistas.

Qué ocurre, España tenía el protectorado Español en Marruecos y en él se encontraba el Ejército de 
África que era unidad clave para las fuerzas armadas españolas, la cual estaba compuesta por soldados 
profesionales, incluyendo la legión española y los regulares (tropas indígenas marroquíes), tropas que eran 
los más efectivos y bien entrenados e incluso los más preparados, pero solo tenían un pequeño problema, 
se encontraban fuera de la península Ibérica y había que buscar la forma de trasladar los soldados a la 
península.

La logística

Uno de los grandes problemas para los sublevados fue pensar cómo trasladar las fuerzas desde 
Marruecos a la península Ibérica. ¿Por qué? Por la razón que la marina o gran parte de ella se encontraba 
bajo el mando del Gobierno Republicano, esto dificultaba el transporte  marítimo de las tropas por el 
Estrecho de Gibraltar, lo cual conllevó que el mando de los nacionales optaran por planear una OPS de 
transporte aéreo a gran escala.

La operación fue organizada y planificada por el general Francisco Franco, el cual era comandante 
de los sublevados o (nacionalistas), el general Franco se encontraba en Marruecos, y mediando con la 
Alemania nazi consigue que la fuerza aérea de Alemania le envíe aviones de transporte Junkers Ju 52.

Con la llegada de los Junkers Ju 52 iniciaba lo que sería el inicio del primer puente aéreo de la historia 
en una OPS militar a gran escala entre Tetuán y Toledo. Cabe resaltar que el plan original era Tetuán-
Sevilla, pero en última instancia el mando seleccionó Toledo por dos cosas:

- El alcázar de Toledo, una fortaleza histórica y símbolo del poder militar en España, fue asediada por 

Capitán, Psicólogo Clínico, ERD (MA)

Daniel báez garrido

PRIMER PUENTE AÉREO 
de la Historia
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las fuerzas republicanas desde el inicio de la guerra. 
Los nacionalistas estaban dentro del alcázar, bajo el 
mando del coronel José Moscardó Ituarte, quien 
resistió el cerco durante más de dos meses. Con la 
llegada de las tropas desde Marruecos bajo el mando 
del general Valera, logran romper el asedio y liberar 
el alcázar. Esta victoria fue un triunfo propagandístico 
para los nacionalistas y sirvió para consolidar el mito 
del alcázar como símbolo de la resistencia y la victoria 
de los sublevados.

- Y las mejores vías de la aproximación y el 
grueso de las tropas frescas estarían en el sur y qué 
mejor ciudad que la de Toledo, el último bastión 
Moro.

Ya descrita la OPS área, cómo impactó esta, 
permitió que los nacionalistas consolidaron sus 
posiciones en el sur de España y avanzaran hacia 

Madrid, la capital, con la capacidad de mover 
rápidamente a las tropas del ejército de África.

El éxito del puente aéreo demostró la importancia 
del arma de aviación para la movilidad de las tropas 
y también la evolución de transporte a gran escala en 
conflictos modernos. No solo facilitó el traslado de 
tropas, sino que también permitió el transporte para 
suministrar armas y equipos esenciales para la guerra.

En conclusión podríamos decir que el puente 
aéreo es considerado el precursor de las OPS de 
transporte aéreo o militar a gran escala, que también 
fue un factor importante para influir decisivamente 
en el desarrollo de un conflicto, que siempre será 
recordado como uno de los primeros  ejemplos de 
cómo la guerra moderna comenzaba a depender de 
nuevas tecnologías y tácticas, que transformaría la 
manera en que se librarían los conflictos siglo XX.

“Dios, Patria y el Rey”.
(Lema del Alcázar), 
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Bajo la presidencia del teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, ministro de 
Defensa, se celebró la séptima reunión extraordinaria 
del Comité Nacional de Seguridad de la Aviación 
Civil (CONASAC) en las instalaciones del Cuerpo 
Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la 
Aviación Civil (CESAC).

La reunión inició con la presentación de un video 
que repasó la trayectoria histórica del CONASAC, 
destacando su labor en la protección de la aviación 
civil nacional. Entre los puntos centrales de la reunión 

estuvo la implementación del Control de Seguridad 
Único (One Stop Security-OSS) con los Estados 
Unidos.

Este innovador mecanismo busca agilizar el 
tránsito de pasajeros y equipajes entre aeropuertos que 
cumplan con los estándares de seguridad equivalentes, 
evitando la duplicidad de inspecciones. Este avance 
promete reforzar la cooperación entre los aeropuertos 
de República Dominicana y los Estados Unidos, 
mejorando la eficiencia operativa sin comprometer la 
seguridad.

Ministro de Defensa encabeza VII reunión
del Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (CONASAC)
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Otro tema clave expuesto fue el Plan Piloto de 
Traslado "Tail to Tail", en el Aeropuerto Internacional 
de Punta Cana, para optimizar el manejo del equipaje 
de pasajeros en tránsito, reduciendo tiempos de 
espera y mejorando los procesos logísticos de vuelos 
internacionales. Este proyecto posiciona a la República 
Dominicana como un eje estratégico para el tráfico 
aéreo en la región del Caribe.

El encuentro se realizó en la sede principal del 
Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de 
la Aviación Civil (CESAC) y contó con la participación 
del mayor general piloto Floreal Suárez Martínez, FARD, 
comandante general de la Fuerza Aérea de República 
Dominicana; el mayor general Ramón Antonio Guzmán 
Peralta, PN. director general de la Policía Nacional; el 
vicealmirante Luis Rafael Lee Ballester, ARD, director 
general de Migración; el vicealmirante José Manuel 
Cabrera Ulloa, ARD, presidente de la DNCD y el general 
de brigada piloto Enmanuel Souffront Tamayo, FARD, 
director general del CESAC, entre otras autoridades 
destacadas del sector de defensa, seguridad y aviación 
civil.

Al cierre de la sesión, las autoridades presentes 
ratificaron su compromiso con la modernización 
y mejora continua de la seguridad aeroportuaria, 
reafirmando la importancia de mantener al país en la 
vanguardia de la protección de la aviación civil.
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Un total de 6,617 estudiantes egresaron del 
"Programa de Formación en Valores” del Servicio 
Militar Voluntario (SMV), del Ministerio de Defensa 
(MIDE), luego de completar con éxito el programa 
educativo avalado por el Ministerio de Educación 
(MINERD) y que tiene como propósito la formación 
cívica para el ejercicio de una ciudadanía responsable.

El acto estuvo encabezado por el teniente general 
Carlos Antonio Fernández Onofre ERD, ministro de 
Defensa, quien se hizo acompañar por oficiales del 
Estado Mayor General de las FF.AA, así como por el 
general de brigada piloto Rafael Candelario Acosta 
Sena, FARD, director del SMV, y la Presidenta de la 

Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales de las 
Fuerzas Armadas (ADEOFA), señora Varinnia Durán 
de Fernández.

Los investidos provienen de veinticuatro 
provincias del país y se graduaron en una ceremonia 
realizada en el Palacio de Voleibol Profesor Ricardo 
-Gioriber- Arias del Centro Olímpico Juan Pablo 
Duarte. Fueron instruidos en cortesía y disciplina 
militar, protección del medioambiente y prevención 
de violencia intrafamiliar, entre otras temáticas e 
integran la Trigésima Sexta Promoción Licenciada 
“Ivelisse Prats Ramírez de Pérez”, en honor a esta 
emblemática educadora.

Servicio Militar Voluntario gradúa a 6,617 jóvenes
en Programa de Formación en Valores

AL CIERRE DE ESTA EDICIÓN
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En sus palabras, el director del SMV resaltó que 
“El fortalecimiento que ha experimentado el sistema 
educativo de las Fuerzas Armadas, ha impactado a lo 
interno en un notable aumento del nivel de calidad 
de la formación, capacitación y entrenamiento del 
personal militar en todos los niveles jerárquicos, 
influenciando positivamente en el servicio a la Patria”.

Durante el acto fue reconocido como graduado 
de honor, el joven Ian Rafael Pérez Tapia, quien recibió 
una laptop donada por la Asociación Dominicana de 
Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas (ADEOFA), 
así como una beca completa de estudios para cursar 
una carrera en la Universidad del Caribe.

Al finalizar la ceremonia, fue reconocida 
póstumamente la licenciada Prats-Ramírez de Pérez, 
en agradecimiento a sus valiosos aportes a la sociedad 
dominicana como educadora, política y escritora, 
durante su trayectoria de vida caracterizada por una 
inmensa vocación de servicio desinteresado.
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El ministro de Defensa teniente general, Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, proclamó a la 
Academia Militar “Batalla de Las Carreras” del Ejército 
de República Dominicana, como la institución 
ganadora de los XXVII Juegos Deportivos de Cadetes 
y Guardiamarinas 2024, acumulando sus atletas 24 
medallas de oro, 17 de plata y 13 de bronce, para un 
total de 364 puntos.

En el segundo lugar se posicionó la Academia 
Aérea “General Piloto Frank Félix Miranda” de la Fuerza 

Aérea, que logró 18 medallas de oro, 23 de plata y 19 
de bronce, para un total de 352 puntos, y en el tercero 
se ubicó la Escuela para Cadetes General (r) José Rafael 
Hermida González de la Policía Nacional, que obtuvo 
8 medallas de oro, 8 de plata y 10 de bronce y acumuló 
150 puntos.

Los resultados fueron dados a conocer durante 
la ceremonia de clausura del evento, dedicado este 
año a la memoria del extinto Mayor General (r) José 
Aurelio López Lajara, ERD, y donde el ministro de 

Academia Batalla de las Carreras del Ejército
Gana Juegos Deportivos Cadetes y Guardiamarinas
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Defensa Fernández Onofre junto al presidente de la 
Confederación Deportiva de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional, general de brigada José Manuel Durán 
Infante, ERD, entregaron la copa a los campeones 
del evento por medio del Comandante General del 
Ejército, mayor general Jorge Iván Camino Pérez y el 
coronel Juan Carlos Estrella Balbuena, ERD, director de 
la Academia “Batalla de Las Carreras”, quien tuvo a su 
cargo las palabras de agradecimiento.

Durante el acto, el general de brigada Durán Infante 
resaltó el espíritu deportivo y la disciplina demostrada 
por los atletas, destacando que "más allá de las victorias 
y derrotas, el verdadero triunfo radica en el esfuerzo 
conjunto y el crecimiento personal, ya que en estas 
competencias se involucraron en una intensa y sana 
disputa interacademias, transcurrida en un ambiente 
de respeto y compañerismo”.

El mejor atleta masculino del evento fue el cadete 
de 4to año Raúl Ramírez Roque ERD, quien ganó 
medalla de oro en natación 50 y 100 metros libre, 4x50 
y 4x100 metros mixto y en atletismo 4x50 y 4x100 
metros planos.

La atleta femenina más sobresaliente fue la cadete 
de tercer año Jennifer Ortiz Ferreras, FARD, quien 

consiguió medallas de oro en las disciplinas de voleibol 
playa y salón, tenis de mesa por equipo y relevo mixto 
4 por 400. Sumó, además, medalla de plata en el relevo 
4 por 100.

Cada año estos Juegos Deportivos, buscan medir 
no sólo la fuerza física de los atletas sino también la 
capacidad, los valores y la disciplina que caracterizan 
a los Cadetes y Guardiamarinas de las instituciones 
militares y policiales, sirviendo de inspiración a la 
presente y futuras generaciones.
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Las Fuerzas Armadas dominicanas se han 
consolidado como referente regional en la capacitación 
y promoción del respeto a los derechos humanos, 
gracias a la creación de programas educativos en el 
nivel superior que incluyen maestrías en el área, que 
han facilitado el egreso de más de 46 mil profesionales 
civiles y militares.

Así lo afirma el general de brigada Ambiorix 
Cepeda Hernández, ERD, director de la Escuela 
de Graduados de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario (EGDDHHyDIH), de la 

Universidad Nacional para la Defensa (UNADE), quien 
dijo la institución funciona como centro regional de 
capacitación, adscrito a la Conferencia de las Fuerzas 
Armadas Centroamericanas (CFAC), en beneficio de 
cursantes de países como Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y RD como país anfitrión.

“Desde su creación en el año 2000, ha contado 
con el liderazgo civil y militar dominicano en esta 
materia. La movilidad docente es una constante 
y nuestros instructores se desplazan también para 
asesorar en derechos humanos, a instituciones como 

Fuerzas Armadas Dominicanas 
Referentes en la Formación Derechos Humanos en Latinoamérica
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el Ejército de Guatemala, donde emularán el modelo 
de nuestra Escuela para formar a sus miembros”, 
precisó.

También, refirió que en viajes académicos a 
Panamá, Paraguay y Perú ha contactado con las 
autoridades educativas militares de esos países, 
naciones que recientemente se han interesado en el 
modelo educativo.

“Somos uno de los tres países, junto a Colombia 
y México, que cuenta con una pista de derechos 
humanos donde el estudiante, en un ambiente al estilo 
de laboratorio, pone en práctica los conocimientos 
adquiridos en el aula”, comentó Cepeda Hernández.

Yulisa Ureña, secretaria del círculo de egresados 
de esta escuela, afirmó que las enriquecedoras 
experiencias en el aula así como el intercambio con 
estudiantes y docentes de alto nivel, se expresa cada 
vez que se postulan masivamente a las capacitaciones, 
indicando, que sólo “para el Curso Básico en Derechos 
Humanos, las solicitudes superaron las 6 mil”.

Las declaraciones fueron ofrecidas durante su 
participación en el programa radial “J-5 Interactivo”, 
que se transmite cada jueves de 10:00 a 11:00 de la 
mañana, por la Radioemisora Cultural “La Voz de las 
Fuerzas Armadas”, a través de los 102.7 y 106.9 FM.
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Ante el panorama planteado el Proceso del Sistema de Comando de Incidentes busca que el personal 
de instituciones como comités de emergencias, bomberos estructurales, policías, bomberos forestales, cruz 
roja, bomberos aeronáuticos, salud, Fuerzas Armadas, voluntarios de protección civil y otros, trabajen bajo 
un mismo sistema aún en incidentes pequeños y cotidianos.

Lo señalado precedentemente nos guía hacia una definición sencilla del Sistema de Comando 
de Incidentes, numerando que es la combinación de instalaciones, equipamientos, protocolos y 
comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, con la responsabilidad de administrar 
los recursos asignados, para lograr efectivamente los objetivos pertinentes a un evento, incidente u operativo.

En ese sentido el Sistema de Comando de Incidentes es una organización capaz de resolver y minimizar 
los daños causados por cualquier incidente que afecte el medio ambiente y que es convocado al tenerse 
conocimiento de un siniestro. Puede ser local, regional, nacional o internacional.

El Sistema de Comando de Incidentes es una herramienta de manejo estandarizada para llenar las 
demandas de situaciones de emergencia. Este sistema está basado en las fases del proceso de administración 
y en el análisis de los problemas encontrados durante las respuestas a incidentes y manejo de eventos.

Como podemos ver el coordinar instituciones de diferentes naturaleza civil y militar para mitigar 
situaciones de desastres requiere de una estructura que facilite el entendimiento de ellas, de ahí que la 
cadena de mando establece una unidad de mando, lo que significa que cada individuo responde e informa 
a una sola persona designada, además, el Sistema de Comando de Incidentes establece el Comando 
Unificado para cuando en un incidente se ven involucradas dos o más instituciones con competencia 
técnica legal y jurisdiccional, estableciendo que si bien cada representante institucional mantiene su 
autoridad y responsabilidad, las decisiones se toman en conjunto, las actividades son informadas por una 
sola persona a nombre de todos e igualmente respetadas.

Analizando los conceptos señalados precedentemente y considerando que las Fuerzas Armadas al 
mitigar situaciones de emergencias y desastres utiliza una amalgama de instituciones militares que si bien 
están bajo la sombrilla del Ministerio de Defensa, cada una tiene una misión determinada, sus integrantes y 
equipos pueden desarrollar la estructuración de un mando único o unificado para apoyar a las autoridades 
en operaciones de socorro y asistencia humanitaria.

Parte Final

FFAA en Vías de Doctrina en las Operaciones DE SOCORRO Y
Asistencia Humanitaria: Sistema de Comando de Incidentes

Coronel, ERD, (DEM), MA

 pablo lugo adames
Comandante de Brigada Operativa 

para Mitigación a Desastres del ERD
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Con esto queremos decir que el Sistema de 
Comando de Incidentes, además de permitirle a 
las fuerzas militares hablar el mismo idioma de las 
instituciones civiles, se puede adecuar para facilitar 
la interrelación de instituciones militares de diversas 
naturalezas en las operaciones de socorro y asistencia 
humanitaria ante emergencias y desastres.

Una de las principales características del 
Sistema de Comando de Incidentes, lo constituye 
la flexibilidad, lo que le permite atender incidentes 
de cualquier envergadura y complejidad. Esta 
estandarización permite la incorporación rápida de 
personal y otros recursos de diferentes instituciones y 
puntos geográficos a una estructura de manejo común 
efectivo y eficiente.

La estructura funcional que presente el Sistema 
de Comando de Incidentes, parte del Comandante 
de Incidente, quien asume inicialmente todas las 
funciones y va delegando conforme el incidente 
se desarrolla y llegan más recursos, estableciendo 
para mantener el control niveles estructurales. Es así 
como el Comandante de incidente delega funciones 
de Seguridad, Información Pública y Enlace, estas 
áreas son conocidas como el Staff de Comando, 
pero además delega funciones de planificación, 

operaciones, logística y administración financiera, las 
cuales se llaman Secciones o Staff de General. Las 
funciones antes definidas nos conducen a la estructura 
general del Sistema de Comando de Incidentes. (ver 
gráfico).

Observando la estructura estandarizada del 
Sistema de Comando de Incidentes, vemos que 
además de facilitar la coordinación de las diferentes 
instituciones, unidades o dependencia involucradas 
en la mitigación de un evento, con la asignación de 
los enlaces necesarios, constituye una formidable 
herramienta para el fortalecimiento de las relaciones 
cívico-militar, al proporcionar un lenguaje común en 
operaciones de socorro y asistencia humanitaria fácil 
de adaptar a las fuerzas militares y de manera especial 
a aquellas destinadas a apoyar, en primera línea, a 
las autoridades civiles como la Unidad Humanitaria 
y de Rescate, UHR-ERD, la Unidad de Búsqueda y 
Salvamento de la Armada y el Escuadrón de Búsqueda 
y Rescate de la FARD, unidades militares entrenadas 
cuyos sistemas viabilizarían de manera eficiente su 
intervención ante emergencias y desastres.

Es por ello que la participación de las unidades 
antes mencionadas en los Ejercicios como Centar 
Guardiam 2023 y el III Simulacro Regional, realizado 
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en Ciudad de Panamá en junio del 2023, bajo el 
procedimiento de Sistema de Comando de Incidentes 
y la mitigación de la tormenta Franklin bajo el 
mismo esquema, nos demuestran la necesidad de 
las Fuerzas Armadas de capacitar a los comandantes 
y jefes de operaciones de sus diferentes unidades o 
dependencias en el proceso de Sistema de Comando 
de Incidentes.

Una señal de esta necesidad lo constituye el hecho 
de que todas las unidades militares de Centroamérica, 
en el marco de CFAC destinada a las operaciones de 
socorro y asistencia humanitaria como lo son las UHR, 
se capacitan y utilizan en sus operaciones el Sistema 
de Comando de Incidentes, con excepción de las 
UHR del Ejército de Republica Dominicana, lo que la 
pone en desventaja con sus homólogos en el marco 
del referido acuerdo.

Sin tener que hacer un resumen del artículo, 
llegamos a la firme convicción de la necesidad de 
incorporar el Sistema de Comando de Incidentes dentro 
del marco operativo de las Fuerzas Armadas, para 
mitigar, de manera eficiente, operaciones de socorro 
y asistencia humanitaria, por lo que terminaremos 
señalando algunos lineamientos necesarios para hacer 
doctrina militar en la materia.

- Incorporar en la capacitación de las operaciones 
cívico-militar, la enseñanza del proceso de Sistema de 
Comando de Incidentes.

- Fomentar la participación de las Fuerzas 
Armadas y muy especialmente sus unidades especiales 
en mitigación de emergencias y desastres, en talleres, 
ejercicios, simulacros a nivel nacional e internacional 
en operaciones de socorro y asistencia humanitaria.

- Equipamiento de las unidades militares de las 
herramientas sugeridas para el desarrollo del proceso 
de Sistema de Comando de Incidentes.

- Incorporar en las operaciones ordinarias y 
especiales de socorro y asistencia humanitaria, en donde 
las Fuerzas Armadas participen, el establecimiento del 
Sistema de Comando de Incidentes.

Todo lo anterior para lograr que el apoyo que 
brinde las Fuerzas Armadas de República Dominicana 
a los organismos nacionales e internacionales 
involucrados en mitigar situaciones de emergencias y 
desastres sean realizados de acuerdo con las normas 
nacionales e internacionales que rigen el sector, 
logrando con ello ser más eficientes a sabiendas que 
somos soldados de armas, para misiones del alma.
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El ministro de Defensa, teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, estuvo presente en 
la ceremonia de despedida del Crucero de Instrucción 
para Guardiamarinas “Otoño 2024”, junto al patrullero 
de altura “Almirante Didiez Burgos”, PA-301, y los 
Guardacostas “Altair” GC-112, y “Canopus” GC-17, 
ARD, llevada a cabo por el vicealmirante Agustín 
Morillo Rodríguez, comandante general de la Armada 
de República Dominicana.

El crucero de instrucción se extendió del 2 al 
22 de noviembre, del año en curso, con el objetivo 
de que los Guardiamarinas pongan en práctica los 
conocimientos adquiridos en las aulas de la Academia 
Naval “Vicealmirante César de Windt Lavandier”, 
ARD. Durante la estadía en los puertos a visitar, se 

contempla agotar una extensa agenda de actividades 
socioculturales, que forman parte de la dinámica 
existente y formadora del carácter de todo profesional 
naval.

La Armada realiza ceremonia de despedida 
del Crucero de Instrucción para Guardiamarinas “Otoño 2024”
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La habilidad de un líder militar para comunicarse efectivamente con sus tropas va más allá de la 
simple transmisión de información. Se trata de inspirar, motivar y guiar a aquellos que están dispuestos a 
arriesgarlo todo por su Patria. En este artículo, exploraremos la complejidad y la importancia de la oratoria 
militar, destacando cómo un orador castrense puede llegar a ser un faro de esperanza y liderazgo para sus 
subordinados.

Esencia de la oratoria castrense:

La oratoria militar es un arte sutil que requiere una combinación única de habilidades y cualidades. No 
se trata simplemente de pronunciar palabras vacías, sino de conectar emocionalmente con los soldados, 
despertando en ellos un sentido de propósito y sacrificio compartido. Un verdadero líder militar debe 
hablar desde el corazón, dejando que su pasión y su compromiso con la causa resuenen en cada palabra 
que pronuncia.

La esencia de la oratoria militar radica en su capacidad para inspirar, motivar y dirigir a las tropas hacia 
un objetivo común. Va más allá de la transmisión de información o instrucciones; implica comunicar con 
convicción, claridad y empatía, de manera que cada soldado comprenda la importancia de su papel en la 
misión y se sienta parte integral del equipo.

Este tipo de oratoria requiere autenticidad. Un líder militar debe hablar desde su propia experiencia 
y convicciones, transmitiendo confianza y credibilidad a sus subordinados. Esto implica una conexión 
genuina con los valores y objetivos de la institución militar, así como un profundo compromiso con la 
seguridad y bienestar de sus tropas.

Además, la oratoria militar o castrense exige habilidades de comunicación efectivas. Esto incluye 
la capacidad de expresarse de manera clara y persuasiva, adaptando el mensaje según el contexto y la 
audiencia. Un comandante debe saber cómo ajustar su tono y estilo según la situación, ya sea para inspirar 
valor, elevar los sentimientos patrios o decir algunas palabras en una graduación o actividad militar.  

La empatía es otro elemento fundamental de la oratoria militar. Un líder efectivo debe comprender 
las preocupaciones y motivaciones de sus soldados, mostrando empatía hacia sus experiencias y sacrificios. 
Esto implica escuchar activamente a los miembros de su unidad, reconociendo sus contribuciones y 

Teniente Coronel Locutor, ERD 

justo Méndez romero
Subdirector de Asuntos Civiles y Relaciones Públicas 

del Estado Mayor Conjunto, J5 del Ministerio de Defensa.

La Oratoria Castrense o Militar: 
Inspirando a Través del Corazón y las Armas
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preocupándose por su bienestar físico y emocional.
En última instancia, la oratoria militar debe buscar 

crear un sentido de unidad y propósito entre las 
tropas. El líder hábil utiliza palabras para forjar vínculos 
emocionales, inspirando lealtad y camaradería en 
la unidad. Esto puede implicar recordar el sacrificio 
de soldados y oficiales que hicieron carrera militar 
intachable, resaltar los logros colectivos o pintar un 
futuro visionario que motive a todos a dar lo mejor de 
sí mismos.

La esencia de la oratoria militar reside en su 
capacidad para comunicar con autenticidad, claridad, 
empatía y propósito. Es un arte que trasciende las 
palabras, influyendo en el corazón y la mente de 
quienes escuchan para impulsarlos hacia la excelencia 
y el cumplimiento de la misión.

Conexión emocional.

Uno de los aspectos más destacados de la 
oratoria militar es su capacidad para conectar 
emocionalmente con los soldados. Los discursos 
emotivos pueden despertar un sentido de propósito 
y sacrificio compartido, inspirando a los soldados a 

superar obstáculos y desafíos con determinación y 
valentía. En momentos de incertidumbre y peligro, las 
palabras de aliento de un comandante pueden marcar 
la diferencia entre la desesperación y la esperanza, 
entre la derrota y la victoria.

La conexión emocional del orador castrense es 
fundamental para inspirar y motivar a los soldados en 
momentos críticos. Esta conexión se basa en varios 
elementos claves:

Empatía: El orador militar debe ser capaz de 
comprender y sentir las emociones de sus soldados. 
Esto implica conocer sus preocupaciones, miedos y 
aspiraciones, y poder comunicarse de manera que 
resuene con sus experiencias y emociones.

Autenticidad: Los soldados responden mejor a 
comandantes que son auténticos y genuinos en sus 
emociones y palabras. Un orador militar que muestra 
sinceridad y pasión por la causa puede generar un 
fuerte vínculo emocional con su audiencia.

Claridad de propósito: Es vital que el orador 
militar comunique claramente el propósito y los 
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objetivos de la misión. Al articular una visión 
convincente del futuro, el orador puede ayudar a los 
soldados a comprender el significado detrás de sus 
sacrificios y acciones.

Inspiración: Los discursos militares a menudo 
incluyen elementos de inspiración y heroísmo. Al 
relatar historias de valor y superación, el orador 
puede elevar el espíritu de sus soldados y motivarlos a 
enfrentar desafíos con coraje y determinación.

Resonancia emocional: Utilizar lenguaje emotivo 
y evocador puede ayudar al orador a conectar con las 
emociones de sus soldados. Las palabras que apelan 
al orgullo, el honor, el compañerismo y el sentido 
de deber pueden tener un poderoso impacto en los 
soldados y fortalecer su resolución.

Adaptación al contexto: La conexión emocional 
del orador castrense también depende del contexto 
en el que se encuentren sus soldados. Es importante 
tener en cuenta factores como el estado de ánimo 
de la tropa, la gravedad de la situación y los desafíos 
específicos que enfrentan para ajustar el tono y el 
contenido del discurso de manera adecuada.

La conexión emocional del orador castrense 
es esencial para inspirar unidad, motivación y 
determinación en sus soldados. Al comprender y 

comunicarse eficazmente con las emociones de su 
audiencia, el orador puede desempeñar un papel 
crucial en el éxito de la misión y en el bienestar 
emocional de los soldados bajo su mando.

Cualidades del orador militar:

Un orador militar efectivo debe poseer una serie 
de cualidades especiales. Más allá de las habilidades de 
comunicación tradicionales, debe ser verdaderamente 
militar en su enfoque y mentalidad. Esto implica 
tener una profunda y voluntaria inclinación hacia la 
carrera de las armas, así como ser calmado y sereno 
en momentos de crisis. La intrepidez ilustrada es 
fundamental, ya que un líder militar debe inspirar 
confianza en sus soldados, incluso en los momentos 
más difíciles.

En última instancia, la oratoria militar es una 
herramienta poderosa que puede marcar la diferencia 
entre el éxito y el fracaso en el cumplimiento de 
una misión. Un líder militar capaz de comunicarse 
efectivamente con sus tropas puede inspirar coraje, 
determinación y lealtad, creando un sentido de 
unidad y propósito que trasciende las dificultades y 
los desafíos. En tiempos de guerra y paz, las palabras 
de un líder militar resonarán en los corazones y las 
mentes de aquellos a quienes lidera, guiándolos con 
honor y valentía.
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En Santo Domingo se realiza el VII Congreso 
Internacional contra el Lavado de Activos, evento 
que reúne a expertos nacionales e internacionales 
preocupados por aumentar la conciencia y el 
interés de la sociedad, en las labores preventivas 
y de articulación interinstitucional, acorde a las 
actuales políticas públicas de defensa y seguridad 
nacional. 

El evento coincide con el Día Nacional para 
la Prevención de Lavado de Activos y del cual 
el ministro de Defensa, teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, participa 
desde el liderazgo militar que representa, para 

la toma de decisiones y estrategias conjuntas de 
las instituciones, que velan por la seguridad del 
Estado dominicano.

La actividad es organizada por el Comité 
Nacional contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento al Terrorismo (CONCLAFIT), que lo 
integran los ministerios de Defensa, de Hacienda, el 
Consejo Nacional de Drogas, la Dirección General 
de Control de Drogas, las Superintendencias de 
Bancos y del Mercado de Valores, entre otras.

Ministro de Defensa Participa en VII Congreso 
Internacional contra Lavado de Activos
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El Ministro de Defensa teniente general Carlos 
A. Fernández Onofre, ERD, participó de la XVI 
Conferencia de Ministros de Defensa de Las Américas 
(CMDA), evento que se realizó en la ciudad de 
Mendoza, Argentina, del 13 al 16 de octubre, donde 
se analizaron los principales desafíos que involucran 
a las instituciones militares y organismos de seguridad 
del Hemisferio Occidental.

La CMDA es un organismo creado en 1995, con 
la participación de los 34 países que acudieron a la 
primera conferencia. La entidad multilateral reúne 
al liderazgo militar de Las Américas y constituye la 
principal instancia de coordinación y de promoción 
del conocimiento recíproco, intercambio de ideas y 
experiencias, en el campo de la defensa y la seguridad.

Durante su alocución el ministro de Defensa 
dominicano Fernández Onofre destacó la importancia 
de fortalecer la cooperación regional, compartiendo 
inteligencia, experiencias y recursos para enfrentar 
amenazas comunes. “No podemos ignorar el 
impacto del cambio climático en nuestra seguridad, 
los fenómenos atmosféricos extremos, como los 
huracanes que ponen en peligro las infraestructuras 
vitales y afectan la estabilidad social".

Agregó que es "crucial desarrollar estrategias 
de mitigación y adaptación, así como asegurar 
que nuestras Fuerzas Armadas estén preparadas 
para responder a estos desafíos de emergencia. Es 
fundamental que las acciones en el ámbito de la 
defensa y la seguridad se correspondan, además, con 

Ministro de Defensa de RD participó en Conferencia 
de Ministros de Defensa de Las Américas en Argentina
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la protección de los derechos fundamentales, como 
piedra angular de nuestras operaciones".

En su intervención, refirió también que la 
tecnología está transformando el panorama de 
la defensa, desde la inteligencia artificial hasta la 
ciberseguridad, por lo cual hay que adaptarse a estos 
cambios. “Hay que aprovechar las oportunidades 
que ofrecen las tecnologías emergentes en nuestras 
operaciones de defensa, para hacer frente a los 
desastres climáticos y aprovechar los avances de la 
inteligencia artificial, aplicada al ámbito militar”.

En el evento, el ministro de Defensa dominicano 
Fernández Onofre participó de reuniones bilaterales 
con algunos de sus homólogos, con quienes trató 
temas de interés común, en procura de fortalecer la 
cooperación interinstitucional.
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El presidente del Consejo Internacional del Deporte 
Militar (CISM), coronel Nilton Gomes Rolim Filho, del 
Ejército de Brasil, condecoró al ministro de Defensa de la 
República Dominicana, teniente general Carlos Antonio 
Fernández Onofre, ERD, por sus aportes a la promoción 
de actividades deportivas que fomentan la disciplina y 
el trabajo en equipo entre los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

En el acto de condecoración estuvo el vicepresidente 
del CISM, mayor general Delio Colón Rosario, Inspector 
General de las Fuerzas Armadas dominicanas; el 
secretario general del CISM, capitán de navío de la 
Armada de Italia Roberto Recchia; el encargado de 
protocolo del CISM, mayor del Ejército de Brasil Daniel 
Cardono y el presidente de la Confederación Deportiva 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, general de 
brigada José Manuel Durán Ynfante, ERD.

Durante el encuentro las autoridades dominicanas 
se comprometieron a seguir fortaleciendo el espíritu 
deportivo y la participación de los atletas dominicanos 
en competencias internacionales.

El objetivo del CISM es promover entre sus países 
miembros la actividad deportiva y la educación física de 
las Fuerzas Armadas como un medio para fomentar la 
paz mundial.

Consejo Internacional del Deporte Militar Condecora
al Ministro de Defensa por sus Aportes a la Promoción del Deporte
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El Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES 
entregó al Cuerpo Especializado de Control de 
Combustibles y Comercio de Mercancías (CECCOM), 
del Ministerio de Defensa, 13 camionetas para 
fortalecer sus operaciones frente a los ilícitos como el 
contrabando de alcohol, combustibles, medicamentos 
y tabaco en todo el territorio nacional.

La vicepresidenta de la República señora Raquel 
Peña, presidió la ceremonia donde el Ministerio de 
Industria, Comercio y MIPYMES entregó al CECCOM 
estos vehículos, los cuales serán utilizados para mejorar 
el desplazamiento de los miembros del organismo, 
en las operaciones que realizan conjuntamente con 
instituciones como el Ejército, el CESFRONT y la 
Policía Nacional.

Al ser abordado por los periodistas durante el 
acto, el ministro de Defensa, teniente general Carlos 

Antonio Fernández Onofre, ERD, agradeció el gesto 
del ministro Víctor -Ito- Bisonó, y aseguró que las 
Fuerzas Armadas mantienen la vigilancia permanente 
en sus espacios soberanos, en especial en la frontera 
domínico-haitiana.

Industria y Comercio entrega camionetas al CECCOM 
para Fortalecer sus Operaciones contra el Contrabando
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Con la presencia del alto mando militar y policial 
fue inaugurada la Competencia de Fuerzas Especiales 
2024, en la cual participan miembros de las fuerzas 
élites del Ejército, Armada, Fuerza Aérea de República 
Dominicana y de la Policía Nacional.

La competencia de Fuerzas Especiales es un evento 
multidisciplinario, diseñado para reforzar la preparación 
estratégica y operativa de las unidades élites especiales 
de los cuerpos castrenses.

La ceremonia de apertura fue realizada en el 
Centro de Entrenamiento Táctico de Sierra Prieta, en 
Yamasá, presidida por el ministro de Defensa, teniente 

general Carlos A. Fernández Onofre, ERD, acompañado 
por oficiales del Estado Mayor General y Conjunto de 
las Fuerzas Armadas.

El evento se desarrolló del 15 al 26 de noviembre, 
y el mismo incluyó actividades en Sierra Prieta como en 
la Base Naval “Las Calderas” de la Armada, ubicada en 
la provincia Peravia.

La competencia reúne a cuatro equipos conformados 
por siete competidores cada uno, seleccionados entre 
los mejores hombres y mujeres de las fuerzas especiales, 
integrados por dos francotiradores, cuatro asaltantes y 
un suplente con habilidades mixtas, provenientes del 

Inauguran en Sierra Prieta Competencias
de Fuerzas Especiales FFAA y PN 2024
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Comando Especial Contraterrorismo del Ministerio de 
Defensa (MIDE), y las unidades especiales de las tres 
fuerzas militares.

El general de brigada José M. Durán Infante, 
ERD, presidente de la Confederación Deportiva de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y supervisor 
general del evento, destacó la importancia estratégica 
de “esta competencia, al responder a las necesidades 
de estar preparados y contar con fuerzas especiales bien 
entrenadas y equipadas para contrarrestar el crimen en 
cualquiera de sus formas y a posibles adversarios".

Además de fortalecer las capacidades operativas, 
la competencia servirá para seleccionar a los mejores 
participantes, para representar con orgullo la República 
Dominicana en la Competencia Fuerzas Comando 
2025, programada para celebrarse en El Salvador.

Al término de la ceremonia, el Ministro de Defensa, 
teniente general Fernández Onofre, juramentó a sus 
participantes, instándolos a competir con disciplina, 
integridad y responsabilidad durante las pruebas.
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El ministro de Defensa teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD., recibió en su 
despacho la visita de una delegación de las Fuerzas 
Armadas de los Estados Unidos de América, 
encabezada por el agregado de Defensa de ese 
país, teniente coronel Lowell Krusinger, U.S. Marine, 
el sargento mayor de Comando Rafael Rodríguez 
(USMC) del Comando Superior del Comando Sur 
de los EE.UU., y el sargento mayor de Comando 
Reynaldo Soto, Líder Superior Alistado del Comando 
de la Guardia Nacional de Puerto Rico (PRNG).

Junto a ellos, estuvieron otros suboficiales de los 
EE.UU. con quienes el ministro de Defensa intercambió 
temas de interés y reafirmó con ellos, lazos de amistad 
y colaboración estratégica. Este intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de seguridad 

y defensa, subraya el compromiso mutuo de República 
Dominicana y los Estados Unidos de América con la 
paz, estabilidad y cooperación internacional.

Delegación de las Fuerzas Armadas de USA
Realiza Visita al Señor Ministro de Defensa
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El presidente de la República Luis Rodolfo 
Abinader Corona, encabezó junto al alto mando de las 
Fuerzas Armadas, el desfile cívico-militar en honor a 
los constituyentes por los 180 años de la proclamación 
de la primera Constitución dominicana, promulgada 
el 6 de noviembre de 1844, en San Cristóbal.

Las actividades iniciaron en el monumento a los 
Constituyentes, ubicado en la Plaza de la Constitución, 
con el izamiento de la bandera, la entonación del 
himno nacional y la lectura de la orden del día, emitida 
por el despacho del ministro de Defensa, teniente 
general Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD.

Presidente de la República participa en Desfile
Cívico-Militar por los 180 Años de la Constitución.
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Posteriormente, se rindieron los honores 
militares, se depositaron las ofrendas florales y en la 
reseña histórica se destacó la labor que realizaron 
los constituyentes trazando las normas del país. Los 
actos concluyeron con un desfile cívico-militar con 
la participación de miembros del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea de la República Dominicana, la Policía 
Nacional y estudiantes de los centros educativos y 
privados de esta localidad.
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El ministro de Defensa teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, visitó las diferentes 
instalaciones de las dependencias del ministerio de 
Defensa, con el objetivo de identificar necesidades 
y mejorar sus infraestructuras, así como constatar las 
inquietudes de los soldados.

Las visitas iniciaron en la Universidad Nacional 
para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” 
(UNADE), el C5i, la Unidad Contraterrorismo del 
MIDE, la Dirección General de Transportación, el 
comedor de oficiales y el Regimiento Guardia de 
Honor. También el titular del MIDE visitó el comedor 
de alistados, la residencia de extranjeros, el círculo 
recreativo y “La Trinchera”, el gimnasio, el salón VIP, 

y la Escuela de Graduados de Doctrina Conjunta. 
De igual forma, realizó un extenso recorrido por  los 
Almacenes de Propiedades de 1ra. y 2da. Clase y 
la Dirección General del Cuerpo Médico y Sanidad 
Militar de las FF.AA.

Esta serie de visitas permiten al señor ministro 
identificar las condiciones de las infraestructuras 
para realizar las posibles mejoras de sus espacios, 
garantizando un mejor desempeño de las funciones 
del personal y fomentando un entorno de trabajo más 
seguro y eficiente.

El teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre extendió su recorrido de supervisión hacia 

Ministro de Defensa realiza recorrido
por las dependencias y Cuerpos Especializados del MIDE
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los Servicios Tecnológicos y a la Industria Militar en 
San Cristóbal, haciéndose acompañar del Viceministro 
para Asuntos Aéreos y Espaciales, el mayor general 
Carlos R. Febrillet Rodríguez y el staff compuesto por 
los directores de su Estado Mayor Conjunto.

En la continuación de su recorrido el ministro de 
Defensa realizó visitas también por las instalaciones 
donde funcionan diferentes cuerpos especializados.

El alto mando visitó el Cuerpo Especializado 
para la Seguridad del Metro y Teleférico (CESMET) 
y la Fuerza de Tarea Conjunta Ciudad Tranquila 
(CIUTRAN), de igual manera, recorrió el Cuerpo 
Especializado de Control de Combustibles y Comercio 
de Mercancías (CECCOM), Cuerpo Especializado de 
Seguridad Portuaria (CESEP), el cual se encarga de 
la seguridad y supervisión de los puertos del país, en 
coordinación con la Autoridad Portuaria.

El objetivo de estas visitas es verificar, directamente, 
las condiciones de trabajo y las instalaciones de estas 
dependencias, a fin de implementar las mejoras 
necesarias que promuevan el bienestar del personal 
militar que en estos cuerpos especializados labora.

El ministro de Defensa realizó su primera visita 
oficial a las sedes del Cuerpo Especializado de 
Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC) 
y a la Dirección General de las Escuelas Vocacionales 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional (DIGEV).

Durante el recorrido por las instalaciones 
del CESAC, el director de esa entidad, general de 
brigada piloto Enmanuel Souffront Tamayo, FARD, 
presentó al titular del MIDE las medidas de vigilancia 
y sus protocolos, para garantizar la seguridad en los 
aeropuertos del país.

De allí, el teniente general Fernández Onofre 
se dirigió a San Isidro donde funciona la Escuela 
Vocacional de las FF.AA. y la PN, para constatar, de 
primera mano, las necesidades y posibles mejoras 
que se pueden realizar para optimizar las funciones 
que desempeña esta dependencia, en beneficio de 
la formación técnico-profesional de civiles y militares, 
para que logren incorporarse al mercado laboral 
productivo.
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La Junta de Retiro y Fondo de Pensiones 
de las Fuerzas Armadas (JRFPFFAA) celebró 
su aniversario número 94 y como parte de las 
actividades conmemorativas, realizó una misa de 
acción de gracias en la “Parroquia Nuestra Señora 
de la Altagracia” del Ministerio de Defensa (MIDE). 
 
La ceremonia solemne estuvo presidida por el teniente 
general Carlos A. Fernández Onofre, ERD, Ministro de 
Defensa, y el anfitrión, general de brigada Pablo Roberto 
Jiménez Sánchez, ERD, presidente de la JRFPFFAA. 
Durante el acto religioso, se reconoció a los miembros 

retirados coronel (r) Octavio Américo Tejada 
Minaya, ERD, en virtud de su destacada trayectoria 
y su longevidad de 101 años, convirtiéndose en el 
pensionado de mayor edad en nuestra institución y 
al marinero (r) Celestino Julián Reynoso Rodríguez, 
ARD, por su destacada trayectoria al haber cumplido 
71 años de retiro, convirtiéndose en el pensionado 
con mayor tiempo en esta distinguida posición. 
 
En el acto, también fue reconocido el teniente general 
Carlos A. Fernández Onofre, ERD, en agradecimiento 
a su compromiso con las necesidades de los retirados 

Junta de Retiro celebra 94vo. Aniversario
de su Fundación con Actividades Institucionales.
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y sus familiares, durante su trayectoria como titular 
de la JRFPFFAA, el Ejército de República Dominicana 
(ERD) y del Ministerio de Defensa (MIDE). 
 
El teniente general Fernández Onofre destacó la 
labor de todo el personal de la Junta de Retiro, 
reconociendo su entrega y profesionalismo 
como pilares fundamentales para brindar un 
servicio de calidad a los retirados y sus familias. 
 
Mientras que el general de brigada Jiménez Sánchez 
expresó su agradecimiento al Ministro de Defensa, 
resaltando su compromiso en la atención a los miembros 
retirados y sus familiares: “Su respaldo incondicional 
refuerza nuestra misión de servir con dedicación a 
quienes entregaron su vida al servicio de la Patria”. 
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Para poner en contexto el estudio de este tema, es imperativo empezar subrayando algunos aspectos 
históricos de la isla de Formosa o “isla hermosa”, que antes de que fuera devuelta a China, fue colonizada 
por tres potencias europeas: Portugal, España y los Países Bajos.

Los portugueses fueron los primeros europeos en llegar a Taiwán en el siglo XVI. Establecieron un 
asentamiento en la costa suroeste de la isla y lo llamaron "Formosa". Sin embargo, la presencia de los 
portugueses en Taiwán fue breve, fueron expulsados por los neerlandeses en 1624.

Después de que los portugueses abandonaron Taiwán, los españoles tomaron el control de la isla en 
1626. Establecieron una colonia en el norte de Taiwán y la llamaron "Isla Hermosa". Durante su dominio, los 
españoles construyeron fuertes, desarrollaron la agricultura y el comercio entre otras aéreas. No obstante, 
su dominio fue efímero, siendo expulsados por los neerlandeses en 1642.

Bajo el dominio neerlandés, Taiwán se convirtió en un importante centro comercial y base para 
las actividades comerciales en el este de Asia. Los neerlandeses construyeron fortalezas y establecieron 
un gobierno colonial en Taiwán. Sin embargo, en 1662, fueron expulsados por el líder chino Koxinga, 
poniendo fin al dominio neerlandés en Taiwán.

La historia de Taiwán es larga y compleja, con una combinación de influencias indígenas, coloniales 
y políticas. 

En 1683, la dinastía Qing de China conquistó Taiwán y lo convirtió en una provincia china. Durante 
este período, los colonos chinos llegaron a la isla y se establecieron allí. Taiwán permaneció bajo el dominio 
chino durante más de dos siglos, aunque también experimentó conflictos y rebeliones internas.

En 1895, después de la derrota de China en la Primera Guerra Sino-Japonesa, Taiwán fue cedido 
a Japón en el Tratado de Shimonoseki. Durante el período de dominio japonés (1895-1945), Japón 
modernizó la infraestructura, la economía y la educación de Taiwán. Sin embargo, también impuso políticas 
de asimilación cultural y represión.

Después de la Segunda Guerra Mundial, Japón renunció a su control sobre Taiwán y la isla fue devuelta 
a China. Sin embargo, el gobierno de la República de China (ROC) liderado por el partido nacionalista del 

Coronel ERD, DEM (MA)

Ramón V. Taveras Morillo 

BREVE ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS DE DEFENSA
En República Dominicana
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Kuomintang (KMT) se estableció en Taiwán, mientras 
que el Partido Comunista Chino (PCC) tomó el control 
del continente.

Durante las décadas siguientes, Taiwán 
experimentó un rápido desarrollo económico, 
convirtiéndose en una de los "Cuatro Tigres Asiáticos", 
mediante el  régimen autoritario del partido KMT desde 
1949, liderado por Chang Kai Chek y a causa de su 
muerte en 1975, asumido por su hijo Channg Ching 
Kuo, quien al  poner fin al monopolio partidario en 
1986, dio paso a la creación del Partido Democrático 
Progresista (PDP) independentista y de esta forma 
fue gradualmente transformando la isla a un sistema 
democrático. 

La muerte de Channg Ching Kuo en 1988, llevó 
al poder al vicepresidente Lee Teng Hui de origen 
taiwanés en 1990, quien posteriormente para 1996, se 
convirtió en el primer presidente democráticamente 
elegido de la isla. 

China considera a Taiwán como una provincia 
renegada y ha presionado para lograr la reunificación. 
Sin embargo, Taiwán ha mantenido su propia 
identidad política y se ha resistido a la presión china. 
Actualmente, Taiwán tiene relaciones económicas y 
culturales con muchos países, pero su estatus político 
sigue siendo un tema controvertido.

Es importante destacar que la historia de Taiwán 
está sujeta a diferentes interpretaciones y perspectivas, 
especialmente en relación con su estatus político y sus 
relaciones con China. 

Es precisamente por esto que, la situación 
geopolítica entre China y Estados Unidos respecto a 
Taiwán es compleja y delicada. Taiwán es considerada 
por China como una provincia rebelde que debe 
ser reunificada con el territorio chino, mientras que 
Estados Unidos ha mantenido una política de apoyo y 
defensa de Taiwán.

China considera a Taiwán como parte de su 
territorio y ha utilizado tanto la diplomacia como la 
presión económica para intentar aislar a la isla en la 

Lee Teng Hui
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comunidad internacional. China ha buscado evitar que 
Taiwán sea reconocida como un país independiente y 
ha presionado a los países que mantienen relaciones 
diplomáticas con la isla para que rompan los lazos.

Por su parte, Estados Unidos ha mantenido una 
política de apoyo a Taiwán desde 1979, cuando 
rompió relaciones diplomáticas oficiales con la isla 
para establecerlas con China. Sin embargo, Estados 
Unidos ha seguido siendo un importante aliado y 
socio comercial de Taiwán, suministrándole armas y 
equipos militares a la isla como parte de un acuerdo 
de defensa mutua.

La relación entre estas dos naciones respecto a 
Taiwán ha sido rígida en los últimos años. China ha 
expresado su fuerte oposición a las ventas de armas 
estadounidenses a Taiwán y ha advertido a Estados 
Unidos que no interfiera en sus asuntos internos. Por 
su parte, Estados Unidos ha reafirmado su compromiso 
con la seguridad de Taiwán y ha expresado su 
preocupación por las acciones de China en el estrecho 
de Taiwán, donde ha aumentado su presencia militar.

La situación se ha vuelto más complicada en 
los últimos años debido a los cambios en la política 
internacional y las tensiones entre China y Estados 
Unidos en otros temas, como el comercio y la 

seguridad cibernética. Las relaciones entre China y 
Estados Unidos se han deteriorado y esto ha tenido un 
impacto en la situación de Taiwán.

Existen varios posibles conflictos entre estas dos 
potencias, debido a una serie de diferencias políticas, 
económicas y estratégicas. Algunos de los principales 
puntos de tensión incluyen:

Han estado involucrados en una disputa comercial 
a largo plazo, con la imposición de aranceles y barreras 
comerciales mutuas. Ambos países han acusado al 
otro de prácticas comerciales desleales y robo de 
propiedad intelectual, lo que ha llevado a una guerra 
comercial y tensiones económicas significativas.

China ha estado involucrada en disputas 
territoriales en el Mar de China Meridional con 
varios países vecinos, incluidos Vietnam, Filipinas y 
Japón. Estados Unidos ha expresado su apoyo a estos 
países y ha llevado a cabo operaciones de libertad de 
navegación en la región, lo que ha generado tensiones 
adicionales entre ambas naciones.

Son países que tienen sistemas políticos y valores 
ideológicos muy diferentes. El gobierno chino ha 
sido criticado por su historial en materia de derechos 
humanos, censura y represión política. Estas diferencias 
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ideológicas y los conflictos relacionados con los 
derechos humanos han llevado a más tensiones entre 
ambos países.

La competencia tecnológica y la seguridad 
cibernética son otras áreas de conflicto potencial. 
Estados Unidos ha acusado a China de robo de 
tecnología y espionaje cibernético, y ha tomado 
medidas para restringir la participación de empresas 
chinas en sectores estratégicos. Además, la disputa 
entre Estados Unidos y China sobre la empresa 
de telecomunicaciones Huawei ha aumentado las 
tensiones en el ámbito tecnológico.

El antagonismo entre estas dos potencias de la 
geopolítica mundial, está dando lugar a una pugna 
tecnológica de última generación, para ser más 
específicos solo debemos poner nuestra atención a los 
llamados semiconductores, quizás la pieza clave de 
victoria de uno u otro bando, ya que la innovación es 
el centro de gravedad.

Los semiconductores están teniendo un impacto 
mundial ya que son componente esencial para el 
crecimiento económico, la seguridad y defensa de 
cualquier estado, mas aun de las ya erigidas como 
potencias mundiales, su demanda está casi al límite, 
por tal razón la industria de defensa enfrenta grandes 
desafíos, como la inteligencia artificial, la computación 
cuántica, el internet de las cosas, comunicaciones 
inalámbricas avanzadas, especialmente el 5G, todas 
estas tecnologías requieren microchips de última 
generación y grandes cantidades. 

Digo esto en razón de que, producto de una 
inteligencia política y determinante camino a una 

productividad exitosa, la isla de Formosa se ha 
convertido en uno de los principales productores 
a nivel mundial de semiconductores, a tal medida 
que el 84% de los chips más avanzados y de tamaño 
nanómetro son producidos en tierra taiwanesa.

Sin lugar a dudas este es un factor que puede 
cambiar significativamente las relaciones de poder, 
el gigante asiático apetece adueñarse de Taiwán, 
pudiendo convertirse en el detonante de un conflicto 
bélico a escala mayor, si esto se convirtiera en un 
obstáculo para que China alcance su pleno desarrollo 
tecnológico. Por otro lado, para Estados Unidos un 
Taiwán bajo dominio chino, sería un ingente avance 
de China a la supremacía del tablero mundial, algo 
que no creo permita la actual primera potencia militar. 

Es importante tener en cuenta que aunque existen 
puntos de conflicto, también hay áreas de cooperación 
y diálogo entre Estados Unidos y China. Ambas 
naciones tienen una interdependencia económica 
significativa y han trabajado juntas en temas como el 
cambio climático y la no proliferación nuclear. 

No podemos negar que al visualizar los demás 
indicadores geopolíticos de estas dos potencias 
mundiales, como el tipo de gobierno, la densidad 
poblacional, etnias, idioma, religión, recursos naturales, 
PIB y PIB per cápita, nos damos cuenta de grandes 
diferencias que existen entre ellas, originando pugnas 
por la hegemonía, lo que se puede evidenciar en el 
juego geoestratégico que actualmente se desarrolla en 
el mar de china meridional, el estrecho de Taiwán y 
el de Malaca (claves para el tránsito marítimo de la 
región), donde Estados Unidos ha articulado varios 
cordones de contención para evitar el avance chino. 
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En el contexto del ciberespacio, donde las operaciones militares se desarrollan en un entorno virtual 
altamente complejo y dinámico, el proceso militar de toma de decisiones emerge como un método 
esencial para la planificación estratégica, operacional y táctica. Esta metodología proporciona un marco 
estructurado y sistemático para evaluar la situación, establecer objetivos, desarrollar estrategias y tomar 
decisiones informadas en un quinto dominio convertido en campo de batalla, fundamental para las 
operaciones militares. Por lo que su aplicación efectiva, es crucial para asegurar el éxito de las misiones. 
En este artículo, exploraremos cómo el PMTD se adapta y se aplica en el ciberespacio, destacando su 
relevancia y utilidad.

La planificación militar en el entorno cibernético sigue principios similares a los de los dominios 
tradicionales como tierra, mar, aire y espacio. Aunque el ciberespacio es físicamente imperceptible, 
invisible e intangible, aún se pueden aplicar metodologías de planificación militar para comprenderlo 
y determinar estrategias efectivas. La naturaleza de este dominio requiere enfoques especializados que 
consideren la velocidad, la escalabilidad y la complejidad de las operaciones cibernéticas. La integración 
de esta metodología en la planificación militar global permite tratar de manera más completa las amenazas 
y desafíos contemporáneos.

La implementación de cada fase en este proceso es meticulosa y reflexiva, requiriendo una cantidad 
significativa de tiempo. Sin embargo, la elección de un comandante de emplear un PMTD completo 
se basa en la disponibilidad de tiempo para la planificación y en el respaldo del personal para analizar 
exhaustivamente dos o más cursos de acción (COA) y desarrollar un plan completamente sincronizado. 
Esta decisión permite adaptar los procedimientos a situaciones urgentes y planificar efectivamente en 
condiciones temporales. El comandante instruye a su estado mayor para que evalúe la situación, actualice 
las perspectivas y tome las medidas necesarias para respaldar las decisiones tomadas. 

El flujo de los siete pasos del proceso militar para la toma de decisiones, desde recibir la misión, 
analizarla, desarrollar los cursos de acción o vectores de ataque, análisis de estos, comparación y selección, 
hasta la emisión de  planes u órdenes. Seguirá la misma dinámica en el escenario digital,  en lo que se refiere 
a los productos de entradas y salidas (aportaciones y resultados claves). Solo cambiarían de terminologías 
aquellos productos adaptables a la naturaleza del ciberespacio y que requieren de implementación e 
integración de soluciones y herramientas existentes de ciberseguridad. A continuación, algunos aspectos 
claves que ilustran la relevancia y eficacia de esta metodología: 

Teniente Coronel ERD, DEM (MA)

Francisco José Núñez Perozo
Coordinador y Docente del Diplomado en Ciberseguridad en el Centro

De Operaciones de Paz y Ayuda Humanitaria de las FF.AA. (COPAH)

Proceso Militar para la Toma de Decisiones (PMTD):
Clave para la planificación de las operaciones militares 
en el Ciberespacio
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inteligencia y empresas privadas si es necesario 
para maximizar los recursos disponibles.

Planificación de Contingencias.

Se elaboran planes de contingencia para 
responder a ciberataques o para mitigar sus 
efectos en caso de que ocurran. Se realizan 
simulacros y ejercicios para entrenar al 
personal y mejorar la preparación ante posibles 
escenarios de ciberataques.

Preparación y Ejecución.

Una vez completado el proceso de 
planificación (PMTD),  el comandante debe proceder 
con las fases de preparación y ejecución para 
complementar la misión u operación militar. La 
decisión tomada debe garantizar el cumplimiento de 
todos los parámetros previstos en el planeamiento. 
Esto implica la asignación de recursos, la coordinación 
de actividades y la supervisión del progreso hacia los 
objetivos establecidos. 

En el entorno del ciberespacio, la preparación 
puede implicar la implementación de tecnologías de 
seguridad cibernética, la realización de operaciones de 
hackeo ético (fuerzas cibernéticas), la participación en 
ejercicios de guerra cibernética o la colaboración con 
agencias gubernamentales y aliados internacionales.

Evaluación y Retroalimentación.

Después de la ejecución de las operaciones en 
el ciberespacio, se realiza una evaluación exhaustiva 
de los resultados obtenidos. Esto incluye analizar el 
éxito en la consecución de los objetivos, identificar 
lecciones aprendidas y áreas de mejora, así como 
recopilar información para futuras operaciones. La 
retroalimentación obtenida durante esta fase se 
utiliza para mejorar continuamente el proceso de 
planificación, por ende, en la preparación y  ejecución.

Identificación de Objetivos Estratégicos.

En el quinto dominio, los objetivos estratégicos 
pueden incluir sistemas de comunicación, 
infraestructuras críticas, redes de comando y control, 
entre otros. La primera etapa del PMTD consiste en 
identificar estos objetivos y evaluar su importancia 
para la misión.

Evaluación de Amenazas y Vulnerabilidades.

El siguiente paso implica analizar las amenazas 
potenciales, como ciberataques, intrusiones y 
malware. Se deben identificar las vulnerabilidades en 
sistemas informáticos y redes, así como en dispositivos 
conectados.

Desarrollo de Estrategias y Tácticas:

Basándose en la información recopilada, se 
diseñan estrategias para proteger los activos críticos y 
para llevar a cabo operaciones cibernéticas ofensivas 
cuando sea necesario. Se crean tácticas específicas para 
neutralizar amenazas y aprovechar vulnerabilidades 
enemigas.

Coordinación de Recursos.

Se asignan recursos humanos, financieros y 
tecnológicos para ejecutar las operaciones  cibernéticas. 
Además, se establecen alianzas y colaboraciones con 
otras dependencias gubernamentales, agencias de 
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El Ejército de República Dominicana alcanzó 
el primer lugar de la Competencia Nacional de las 
“Fuerzas Especiales de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional 2024”, celebrada del 15 al 26 de noviembre 
en el Centro de Entrenamiento Táctico de Sierra Prieta, 
en Yamasá, así como en la Base Naval “Las Calderas” 
de la Armada, ubicada en la provincia Peravia.

Las fuerzas especiales del Ejército lograron la 
hazaña de conquistar el primer lugar en francotirador, 
en asalto, en excelencia y en el evento acuático, 
acumulando 1,884 puntos. En tanto, el Comando 

Anfibio de la Armada obtuvo el segundo lugar general 
de la competencia con 1,575 puntos, mientras que el 
Comando Especial Contraterrorismo del Ministerio de 
Defensa (MIDE) se posicionó en el tercero con 1,512 
puntos.

El ministro de Defensa teniente general Carlos 
Antonio Fernández Onofre, ERD, al clausurar el 
evento indicó que “más allá de ser una muestra de 
habilidades representa un tributo al compromiso, la 
disciplina y el trabajo en equipo que define a nuestras 
unidades militares y policiales. Esta competencia, más 

Ejército gana el primer lugar 
en “Competencia Nacional Fuerzas Especiales FFAA y PN 2024”
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que un conjunto de pruebas y muchos desafíos, es 
una demostración clara de la preparación y el coraje 
que caracterizan a los hombres y mujeres de nuestras 
gloriosas Fuerzas Armadas y la Policía Nacional”.

Continuó diciendo “aquí cada uno de ustedes 
ha demostrado el significado de ser parte de un 
cuerpo élite, enfrentando condiciones extremas 
y superando límites físicos y mentales con una 
dedicación inquebrantable. Esta competencia es 
una plataforma para fortalecer la hermandad entre 
nuestras instituciones, fomentando la cooperación y 
el entendimiento mutuo”.

Mientras que el supervisor general de la 
competencia, general de brigada José M. Durán 
Ynfante, ERD, agregó a esta motivación que, “todos 
los equipos han resultado ganadores, porque durante 
el desarrollo de la misma pudieron adquirir nuevas 
tácticas y técnicas que le serán de gran utilidad en su 
desempeño, como garantes de la seguridad y defensa 
de la nación”.

Indicó que el evento organizado por el MIDE a 
través de la Confederación Deportiva de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, no sólo ha sido un 
escenario de competencia, sino también un espacio 
para fortalecer los lazos de camaradería y colaboración 
entre las diferentes instituciones militares. Además, 
reunió a cinco equipos conformados por los miembros 
del Comando Especial Contraterrorismo del MIDE, 
así como de las Fuerzas Especiales de las tres fuerzas 
militares y de la Policía Nacional.

Durante la competencia los equipos realizaron 
pruebas físicas, tareas críticas de asalto individual 
y colectivo, asalto combinado, tareas críticas de 
francotirador, con tiros de hasta (900) metros de 
distancia, marcha forzada de (16) kilómetros, pista de 
obstáculos y eventos acústicos, entre otros.
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En un almuerzo realizado con motivo de la época 
navideña y que estuvo encabezado por el Presidente 
de la República Luis Rodolfo Abinader Corona, el 
ministro de Defensa teniente general Carlos Antonio 
Fernández Onofre, ERD., anunció una serie de 
beneficios que ampliarán la cobertura de salud y 
servicios del SENASA a favor de los retirados militares.

A partir del primero de enero del 2025, todos los 
retirados militares contarán con un seguro médico que 
pasa del plan básico al plan máximo, para tener una 
cobertura más amplia en todos los procedimientos 
médicos, así como la adquisición de medicamentos al 
tratarse de un costo que será asumido por el Ministerio 
de Defensa.

Durante el almuerzo con los miembros activos 
y retirados de las Fuerzas Armadas que sirven en 
las diferentes instituciones militares y dependencias 
del Ministerio de Defensa, el ministro Fernández 
Onofre dijo que “de contar hoy con 700 centros de 
asistencia, ahora tendrán 1,219 centros disponibles 

en las diferentes provincias del país. También una 
cobertura de habitación que de 1,740 pesos ahora 
pasa a 6 mil pesos por día. Mientras que en medicina 
ambulatoria de 8 mil pesos pasa a 18 mil y la cobertura 
de enfermedades catastróficas de dos millones, pasa a 
dos millones quinientos mil pesos”.

Al dirigirse al presidente de la República, reconoció 
sus significativos aportes y cambios trascendentales 
que han incidido en el mejoramiento de la calidad 
de vida de los retirados militares, “Eso se llama ser un 
verdadero comandante y por eso usted se ha ganado 
el corazón de sus subalternos”. En su discurso de igual 
manera enumeró una serie de beneficios en favor de 
los pensionados militares, tales como la reducción en la 
cotización del seguro médico, así como la ampliación 
de la cobertura de servicios y medicamentos.

También se refirió a la creación de la oficina de 
gestión de empleos, a través de la cual decenas de 
militares retirados hoy están insertados en labores 
productivas en empresas privadas y públicas, se 

CON LA PRESENCIA DEL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA
MIDE celebra almuerzo navideño para el personal militar.
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actualizaron todos los préstamos en el Banco de 
Reservas y tienen tasa preferencial y facilidades para 
los mismos.

De igual modo, agregó que “se ha creado el 
departamento de asistencia social de la Junta de Retiro 
y Fondo de Pensiones de las FF.AA.; se han aplicado dos 
ajustes salariales: primero recibimos 7,776 retirados 
que ganaban por debajo de los 10,000 pesos y por 
instrucciones del presidente todos fueron elevados y 
en noviembre del pasado año, es decir hace un año, 
se dispuso otro ajuste escalonado, siendo mayor a los 
que menos ganan”.

Con fondos de los ahorros internos la Junta 
de Retiro de las FF.AA. ha realizado 37,456 
reconsideraciones salariales a los de menor ingresos. 
Desde septiembre del 2020, se han pagado los 
retroactivos que estaban atrasados y los que se van 
generando se pagan mensualmente.

El almuerzo del alto mando militar con los 
miembros activos y en retiro de las Fuerzas Armadas, 
ya es una tradición en esta época del año y tiene por 
objetivo fortalecer los lazos entre el liderazgo militar 
y el personal que se encuentra bajo su mando, en 
reconocimiento a su labor incansable en beneficio de 
la seguridad y la soberanía de República Dominicana.

Durante la actividad, el liderazgo militar agradeció 
a todos los presentes, activos y retirados, el servicio 
ejemplar que ofrecen a la Patria, ya que gracias a 
su contribución es posible el fortalecimiento de la 
defensa, la seguridad y el desarrollo de la nación. 

Al almuerzo navideño asistieron oficiales 
generales, superiores, subalternos, alistados, asimilados 
y personal civil que laboran en la institución, quienes 
compartieron un momento especial que reafirma el 
compromiso del MIDE con el bienestar y la integración 
de sus miembros.
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El ministro de Defensa teniente general Carlos A. 
Fernández Onofre, ERD, asistió junto a la presidenta 
de la Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas (ADEOFA), Sra. Varinnia 
Durán de Fernández, a la ceremonia de graduación 
de la Sexagésima Tercera Promoción de Cadetes de 
cuarto año, en la cual un total de 45 jóvenes recibieron 
sus títulos como licenciados en Ciencias Militares y 
Oficiales subalternos de Infantería. 

La ceremonia dedicada a “Manuel de Regla 
Mota”, destacado político y militar dominicano, estuvo 
encabezada por el presidente Constitucional de la 
República Luis Rodolfo Abinader Corona, Autoridad 

Suprema de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
y tuvo lugar en la Academia Militar “Batalla de Las 
Carreras”.

Los graduados completaron exitosamente el 
programa académico avalado por el Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT), 
además de recibir una formación integral orientada a 
la defensa de la soberanía e integridad de la nación.

En el discurso de orden, el coronel Juan Carlos 
Estrella Balbuena, ERD, director de la Academia 
Militar “Batalla de Las Carreras” del Ejército, destacó 
“el compromiso y la dedicación de los cadetes, 

Ministro de Defensa asiste a graduación
Academia Militar “Batalla de Las Carreras” del Ejército 
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exhortándolos a ejercer su rol con honor, disciplina y 
lealtad hacia la patria”.

Durante la ceremonia, se otorgaron placas 
de reconocimiento a los cadetes más destacados 
en distintas áreas: graduado de honor, graduado 
distinguido, aplicación académica, buena conducta, 
concepto del deber, espíritu militar, excelencia física 
y liderazgo. Estos reconocimientos resaltan el esfuerzo 
y desempeño sobresaliente de los graduandos, 
reafirmando los valores que guían a la institución.
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¿Qué es la historia?

Definimos la historia, entre otras acepciones, con las respectivas citas de dos autores: Richard 
Schaeffler, (historiador alemán, 1980), y Pierre Vilar (historiador francés). El primero señala: "La historia 
es la sucesión de los cambios (o transformaciones) en las condiciones humanas de vida, en la medida en 
que esa sucesión es reconstruible mediante la interpretación de los testimonios. Así pues, la historia tiene 
ese doble (y apenas disociable) sentido de cambios acaecidos en el mundo humano y de representación 
(o reconstrucción) indirecta de ellos." Y el segundo indica: “La historia no se define simplemente por una 
técnica de investigación sino por un método de pensamiento”.

El principal propósito de la historia es poner ante nuestros ojos y conciencia, acontecimientos del 
pasado cuya importancia nos manda a reconocerlos como origen y referente del presente.

¿Qué es el proceso en la historia?

Proceso es un concepto con varios significados. En este caso nos quedaremos con su acepción como 
la serie de etapas sucesivas de una operación o un fenómeno.

Histórico, en tanto, es aquello vinculado con la historia: el conjunto de acontecimientos sociales, 
políticos, culturales y económicos de una nación; la exposición y explicación de sucesos del pasado; o la 
disciplina científica dedicada al estudio y la narración cronológica de eventos pretéritos.

Un proceso histórico es una sucesión de hechos históricos vinculados entre sí y desarrollados en 
el tiempo. Un hecho histórico, a su vez, es un acontecimiento del pasado que tiene relevancia para 
el historiador (el experto en historia). Mientras que un hecho histórico tiene una duración acotada, los 
procesos históricos son más extensos ya que encadenan varios hechos históricos. Puede afirmarse que un 
proceso histórico es una construcción que surge a partir de la integración de diferentes hechos históricos 
que mantienen un vínculo.

El historiador explica los hechos mostrando cómo se producen. Esto se debe a que la realidad social 
es, fundamentalmente, proceso; los hechos sociales son esencialmente dinámicos y su ocurrencia está 
sujeta a una multicausalidad imposible de aprehender en su totalidad. (Moya Pons, Frank, La explicación 
histórica, Colección Academia Dominicana de la Historia, Vol. 158, Editora Búho, Santo Domingo, 2021, p. 21).

Mayor General (r), ERD

Dr. rafael leonidas pérez y Pérez
Miembro Correspondiente Nacional 

de la Academia Dominicana de la Historia

EN MEMORIA
del Mayor General (r) Ramiro Matos González, ERD
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“Es terrible lo que sucede en el desconocimiento 
elemental de la historia” (Cassá, Roberto, entrevista 
concedida al periódico Diario Libre, a través de la 
comunicadora Emilia Pereyra, publicada el 27 de 
agosto de 2020).

El autor opina que ha existido y sigue existiendo 
un abismo entre el conocimiento de la historia 
dominicana por los profesionales y personas 
dotadas de cultura académica y su defectuosa 
transmisión en las escuelas y las universidades.

Siguió diciendo Roberto Cassá en la entrevista 
supraindicada: 

"Lo que más ha guiado el trabajo como 
investigador ha sido la búsqueda de explicaciones de 
la situación presente. A mi juicio, para emprender la 
investigación histórica resulta inevitable conformar 
un marco teórico general relacionado con las 
grandes corrientes de pensamiento vigentes en una 
época. Para ser fructífera, la investigación requiere 
del afinamiento de parámetros metodológicos en 
diversos órdenes, en dependencia del objeto. Desde 
luego, los métodos no han de erigirse en camisa 
de fuerza, sino en herramientas para acceder a los 
términos complejos de la realidad. "

Y señalamos que nunca debemos soslayar la 
dinámica del proceso histórico.

Yace aquí señoras y señores, en su féretro, el 
Mayor General (r) Ramiro Matos González, ERD, 
fallecido a la edad de 97 años en Santo Domingo, 
D.N., el pasado miércoles 30 de octubre del 2024.

Connotado historiador militar, investigador, 
escultor, escritor y maestro, entre otras aptitudes.

Cuando fue jefe del Ejército Nacional promovió y 
creó el primer centro de datos de las Fuerzas Armadas 
en el año 1979 así como el Departamento de Historia 
Militar de las Fuerzas Armadas en el 1981.

Creador de la Biblioteca Militar “José Gabriel 
García” y del Museo de Armas (bajo techo) y parque de 

armas, en el 1983 y de la primera escuela de estudios 
militares superiores, con el nombre de: Escuela de 
Estado Mayor "ESFA" en el año 1983.

Desde el año 1973 comenzó publicaciones 
relacionadas con el quehacer militar en la revista 
de las Fuerzas Armadas, publicadas bajo el título de 
“Notas castrenses”.

En sus logros castrenses también destaca la 
creación de 38 unidades militares y otras, entre los 
años 1982 y 1984, resaltando entre estas la cuarta 
brigada de infantería del Ejército Nacional en Mao y 
el decimoquinto batallón de infantería en el kilómetro 
15 de Azua.

Diseñó y ubicó la construcción del monumento 
a la gesta del año 1808 en Palo Hincado, al oeste de 
El Seibo, el combate naval en Tortuguero en 1844, el 
combate en las estribaciones de El Número en 1849; la 
plazuela aledaña al árbol donde fue herido Francisco 
del Rosario Sánchez en 1861, en Juan Santiago, 
paraje de El Cercado, y Escultura en el Monumento 
de Capotillo.
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Nació en la ciudad de Azua de Compostela, 
cuna que siempre amó, el día 23 de marzo del año 
1927. Ingresó a los 21 años de edad, a la Escuela de 
Cadetes del Ejército Nacional el 1 de febrero del año 
1949, permaneciendo en el servicio activo en las 
Fuerzas Armadas durante 37 años, después de haber 
ascendido de manera ininterrumpida por todo el 
escalafón militar pasando al retiro en 1986. Es sabido 
de todos que él también ocupó distintas posiciones 
en el Estado y dentro de ellas la Jefatura de la Policía 
Nacional, entre otras.

En el año en que Ramiro Matos González vino al 
mundo, en el ámbito internacional, entre otros sucesos, 
The Jazz Singer, la primera película hablada, estremeció 
al público; el piloto norteamericano Charles Lindberg 
cruzó el océano Atlántico en su avión monomotor; 
falleció la bailarina norteamericana Isadora Duncan; 
el jugador de los Yankees de Nueva York, Babe Ruth, 
conectó 60 homeruns en una temporada; mientras 
que en nuestro país, entre otros acontecimientos fue 
prolongado el período de Horacio Vásquez; hubo 
bonanza económica; fue recibida con gran júbilo la 
aprobación del Congreso de los Estados Unidos para 
erigir en la capital dominicana el Faro a Colón; se 
funda la Academia Dominicana de la Lengua presidida 
por el Dr. Adolfo Alejandro Nouel y Alejandro Woss 
y Gill, vicepresidente, dos pasados presidentes de la 
República.

Fue el comandante Ramiro Matos González, 
amoroso padre de Ana, Manuel, Elizabeth, Doris, 
Amparín, Carlos, José e Ingrid. No menos amoroso 
abuelo y bisabuelo. Buen hermano y tío, con respecto 
a otros familiares.

Agarrado de su mano caminamos largo trecho y 
por mucho tiempo, hasta su final; en la investigación 
de la historia militar sabiendo él magistralmente acortar 
con nosotros la diferencia generacional. Siempre 
le llamamos y le seguiremos llamando: maestro. Lo 
fue, innegablemente. Fue el mayor general Ramiro 
Matos González, ERD, un patriota en las palabras y 
en los hechos. Ejemplo de humildad, honestidad 
y pulcritud. Duartiano, académico, mentor de 
generaciones militares. Un paradigma. Orgullosos 
estamos de haberle conocido y tratado. Notamos que 
uno de los elementos que nos vinculó estrechamente, 
lo constituyó la procedencia sureña de ambos y el 
dedicarnos a escudriñar su historia. Nos quiso como 
un hijo y lo quisimos como un padre.

La partida hacia la eternidad del mayor general 
(r) Ramiro Matos González, ERD, determina un punto 
prominente no únicamente en la historia militar 
dominicana, sino también en la historiografía y los 
registros históricos esenciales de las fuerzas armadas 
dominicanas, durante los últimos 70 años de vida 
republicana.

¡Misión cumplida mi comandante! 
¡Sí señor!

QEPD.

(Palabras pronunciadas en la funeraria Blandino 
de la avenida Abraham Lincoln, D.N., en memoria 
del mayor general (r) Ramiro Matos González, ERD, 
por el mayor general (r) Dr. Rafael Leonidas Pérez 
Pérez, ERD, el Viernes 01 de noviembre, 2024.)
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La Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas (ADEOFA) realizó un acto 
especial, donde la Sra. Varinnia Durán de Fernández, 
y su comitiva fueron presentadas oficialmente, y 
juramentadas como la directiva de esa dependencia 
del ministerio de Defensa (MIDE).

El acto estuvo encabezado por la presidenta de 
ADEOFA, y su esposo el ministro de Defensa teniente 
general Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD, 
miembros del Estado Mayor General de las FF.AA, e 
invitados especiales.

Durante la ceremonia, la Sra. Durán de 
Fernández, afirmó que ¨la Asociación Dominicana 
de Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas 
(ADEOFA), representa trabajo en equipo, de nuestras 
tres fuerzas militares, Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea de República Dominicana, donde con apoyo, 
reafirmamos nuestro deseo de servir¨.

La Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas (ADEOFA) celebró un acto 

especial en su sede principal, donde la Sra. Varinnia 
Durán de Fernández fue recibida oficialmente como 
la nueva presidenta de la organización. La Sra. Durán 
de Fernández, quien sucede a la Sra. Wendy Santos 
de Díaz, reafirmó su compromiso de continuar 
fortaleciendo los lazos de apoyo y solidaridad entre 
las familias de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Durante el acto, se reconoció el esfuerzo y la 
dedicación de la directiva saliente, augurando grandes 
éxitos para la nueva gestión.

Traspaso de Mando en ADEOFA
Gestión 2024
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La presidenta de la Asociación Dominicana de 
Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas (ADEOFA), 
la señora Varinnia Durán de Fernández, participó en 
una homilía celebrada en la parroquia “San Miguel 
Arcángel” del Campamento Militar “16 de Agosto” del 
Ejército, con motivo de la conmemoración del XXVII 
aniversario de la Asociación de Esposas de Oficiales 
del Ejército de República Dominicana (ADEOERD).

Esta eucaristía estuvo encabezada por la Sra. 
Evelyn Martínez de Camino, presidenta de ADEOERD, 
y contó con la presencia de las directivas de las 
Asociaciones de Esposas de Oficiales de la Armada, la 
Fuerza Aérea y la Policía Nacional.

ADEOFA participa en conmemoración 
del XXVII Aniversario de la ADEOERD
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“Todos Unidos por tu vida: una mirada 
desde la prevención", lleva por nombre la serie de 
Conferencias preventivas realizadas en la sede del 
Ministerio de Defensa, para crear conciencia sobre 
la detección temprana y enfoque integral para el 
tratamiento del cáncer de mama, organizadas por 
la Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas (ADEOFA) y avalada por la 
Universidad Nacional para la Defensa "General Juan 
Pablo Duarte y Díez".

La Primera Dama de la República, Raquel Arbaje 
participó en el evento realizado en octubre, como 
muestra del compromiso de las Fuerzas Armadas 
con el Estado dominicano, en la efectiva defensa de 
la salud de la población y quien en sus palabras de 

exhortación, resaltó la importancia de la detección 
temprana, motivando a las presentes a acudir a los 
centros y a los especialistas para un chequeo oportuno. 

"Las mujeres debemos saber que si el Cáncer 
de mama e incluso el Cervicouterino, es detectado a 
tiempo, la posibilidad de sobrevivencia es muy alta". 
Raquel Arbaje también destacó los resultados de 
“Chequéate”, iniciativa que “Uniendo Voluntades” 
junto al Servicio Nacional de Salud, ofrece a la población 
estudios diagnósticos gratuitos y permanentes en diez 
hospitales del país. 

La Primera Dama exhortó a seguir trabajando 
unidos y en equipo, para sumar voluntades y 
capacidades en beneficio en la detección temprana 

Primera Dama Raquel Arbaje participa en conferencias
Preventivas del Cáncer de Mama en el MIDE
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de esta enfermedad. A los militares, asimilados y civiles 
que allí se dieron cita, valoró el apoyo que brindan 
las Fuerzas Armadas para la concientización de esta 
enfermedad. 

Durante la bienvenida la Señora Varinnia Durán 
de Fernández, Presidenta de ADEOFA, invitó a los 
presentes a que sean un faro de luz y esperanza. 
"Hablemos abiertamente y sin temor de prevención, 
compartamos con nuestros hijos y familiares experiencias 
e informaciones. Es así y solo así, que podremos 
construir una comunidad más fuerte”, señaló.

Entre los conferencistas estuvieron, los doctores 
José Ramírez Feliz, médico cirujano oncólogo, director 
del Instituto Nacional del Cáncer “Rosa Emilia Sánchez 
Pérez de Tavares” (INCART), Richard Marine, médico 

nutriólogo clínico y la Dra. Alexandra Hichez, médico 
psiquiatra y jefa del Servicio del Departamento de 
Psiquiatría del Hospital Dr. Salvador B. Gautier. 

Entre sus aportes, los especialistas se refirieron a 
los aspectos emocionales, psicológicos y sociales, que 
enfrentan tanto las pacientes que padecen de cáncer 
como sus familiares, quienes en conjunto deben 
abordar esta realidad durante el tratamiento con alto 
sentido de resiliencia y suficiente apoyo emocional, 
para salir adelante de la mejor manera posible. 

Durante la moderación de la actividad académica 
a cargo de la teniente coronel Dra. Pediatra Carolina 
Valdez Valdez, ERD, Decana de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la UNADE, fueron respondidas 
inquietudes de los presentes, sobre la salud física 
y mental de las personas diagnosticadas con esta 
condición, así como de las mejores prácticas para el 
manejo nutricional y abordaje psico-social de la misma.

Al término de las conferencias, la jornada 
preventiva continuó con chequeos gratuitos y pruebas 
diagnósticas en los espacios del MIDE. El evento 
contó con la presencia del ministro de Defensa, 
teniente general Carlos A. Onofre Fernández, ERD, el 
rector de la UNADE, mayor general Francisco Ovalle 
Pichardo, ERD, así como las damas de la directiva de 
ADEOFA, entre quienes destacan las presidentas de las 
asociaciones y comités de esposas de oficiales de las 
tres fuerzas militares.
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La presidenta de la Asociación Dominicana 
de Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas 
(ADEOFA), señora Varinnia Durán de Fernández, 
inició la distribución de útiles escolares al personal 
que labora en las diferentes dependencias de las 
instituciones militares, en apoyo a los hijos de los 
miembros de las FF.AA., en este regreso a clases del 
año escolar 2024-2025.

La entrega inició con el personal del Banco de 
Sangre y Hemoderivados de las Fuerzas Armadas 
(BANSAHEFA), el Centro de Atención Integral de las 
Fuerzas Armadas (CAIFFAA), el Círculo Recreativo de 
las FF.AA. y la Unidad Contraterrorismo del MIDE, 
entre otras dependencias.

En los próximos días se continuará entregando 
estos donativos a las dependencias faltantes, con el 
objetivo de contribuir a la educación y desarrollo de 
los hijos de los soldados de las Fuerzas Armadas.

Estos útiles fueron donación del Banco Popular, 
Seguros Universal, la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples de los Integrantes de las Fuerzas 
Armadas (COOPINFA), a ADEOFA.

ADEOFA entrega útiles escolares a militares
de Distintas Dependencias del MIDE
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La señora Varinnia Durán de Fernández, en su 
calidad de presidenta de la Asociación de Esposas de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas (ADEOFA), llevó a 
cabo una visita al Banco de Sangre y Hemoderivados 
de las Fuerzas Armadas (BANSAHEFA), ubicado dentro 
de las instalaciones de la Base Aérea de San Isidro. Este 
recorrido fue realizado con el propósito de supervisar 
personalmente el estado de las infraestructuras y 
evaluar los servicios ofrecidos en el centro, así como 
implementar las mejoras necesarias en beneficio de 
los militares y sus familiares.

Presidenta de ADEOFA visita instalaciones
del Banco de Sangre y Hemoderivados de las Fuerzas Armadas
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La presidenta de la Asociación Dominicana 
de Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas 
(ADEOFA), señora Varinnia Durán de Fernández, 
visitó el Centro de Atención Integral de las Fuerzas 
Armadas (CAIFFAA), ubicado dentro del recinto de la 
Escuela Vocacional de las FFAA y la PN en San Isidro, 
Santo Domingo Este.

Durante la visita, la señora Durán de Fernández 
interactuó con el personal a cargo de esta dependencia, 
la cual brinda asistencia especializada a niños dentro 
del espectro autista, descendientes de los miembros 
de las Fuerzas Armadas y población civil de las zonas 
aledañas. Además, evaluó las instalaciones con el interés 

de implementar las mejoras necesarias para optimizar 
los servicios brindados desde este centro integral.

Presidenta de ADEOFA realiza visita oficial
al Centro de Atención Integral de las Fuerzas Armadas (CAIFFAA)
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Mujeres militares de las Fuerzas Armadas 
dominicanas que laboran en el Ministerio de Defensa 
y sus diferentes dependencias, participaron de una 
jornada preventiva del cáncer de mama donde 
pudieron realizarse mamografías y sonomamografías 
gratuitas, desde consultorios móviles dispuestos para 
esos fines.

La iniciativa, que busca promover la detección 
temprana de la enfermedad, lleva por nombre “Todos 
Unidos por tu Vida”, fue organizada por la Asociación 
Dominicana de Esposas de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas (ADEOFA), con el apoyo de la primera dama 
de la República Raquel Arbaje y del Servicio Nacional 
de Salud (SNS).

Los exámenes se realizaron desde las unidades 
móviles del SNS ubicadas en la parte frontal del Salón 
Restauración del MIDE, para facilitar a las asistentes 

realizarse los chequeos y concientizarse sobre la 
importancia de estos exámenes de manera regular, 
para la detección a tiempo del flagelo.

Durante la actividad estuvieron presentes la 
señora Varinnia Durán de Fernández, presidenta 
de la ADEOFA, el Inspector General de las Fuerzas 
Armadas, mayor general Delio Colón Rosario, ERD, y 
el rector de la Universidad Nacional para la Defensa 
“General Juan Pablo Duarte y Díez” (UNADE), mayor 
general Francisco Ovalle Pichardo, ERD.

ADEOFA realiza jornada preventiva
Sobre Cáncer de Mama a Mujeres Militares en el MIDE
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En conmemoración del Día Internacional de la 
Lucha contra el Cáncer de Mama, la Asociación de 
Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas (ADEOFA) 
organizó una charla dirigida al personal del Cuerpo 
de Seguridad Presidencial (CUSEP), con el objetivo 
de concientizar sobre la importancia de la prevención 
y la detección temprana del cáncer de mama. 
Durante la charla, se destacó la relevancia de realizar 
autoexploraciones y exámenes médicos periódicos 
como herramientas claves para salvar vidas.

El evento fue encabezado por la señora Varinnia 
Durán de Fernández, presidenta de ADEOFA, en 
compañía del general de brigada médico cirujano Luis 
L. Díaz Morfa, ERD, director de los Servicios Médicos 
(CUSEP); coronel médico, doctor Ramón Enrique Feliz 
Jiménez, ERD, Director General del Hospital Central 
de las Fuerzas Armadas.

ADEOFA realiza charla por el Día Internacional
de la Lucha Contra el Cáncer de Mama en el CUSEP
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Con el objetivo de evaluar las condiciones de las 
infraestructuras y determinar las mejoras necesarias 
para optimizar el bienestar de los militares retirados 
que residen en el Hogar de Adultos Mayores de las 
Fuerzas Armadas, la presidenta de la Asociación 
Dominicana de Esposas de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas (ADEOFA), Sra. Varinnia Durán de 
Fernández, realizó una visita a este centro, ubicado 
en el Campamento Militar 16 de Agosto del Ejército 
de República Dominicana.

Durante el recorrido, la Sra. Durán de Fernández 
sostuvo una reunión con la Dra. Lilian Cruz Jiminián, 
encargada del hogar de envejecientes, para escuchar 
sus preocupaciones y necesidades, con el propósito 
de implementar acciones que refuercen la calidad de 
vida de los adultos mayores.

Esta visita demuestra el compromiso de la 
Asociación con brindar un cuidado digno y atento a 
quienes dedicaron su vida al servicio de la nación.

Presidenta de ADEOFA visita Hogar de Adultos Mayores
Retirados de las Fuerzas Armadas
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La presidenta de la Asociación Dominicana 
de Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas 
(ADEOFA), señora Varinnia Durán de Fernández, 
visitó la Segunda Brigada de Infantería en Santiago, 
donde se encuentran las nuevas instalaciones del 
Banco de Sangre y Hemoderivados de las Fuerzas 
Armadas (BANSAHEFA), lugar desde el cual aprovechó 
la ocasión para sensibilizar a sus miembros acerca de 
participar en los operativos de donación voluntaria de 
sangre.

Durante su recorrido, también visitó el dispensario 
médico de la brigada, evaluando las condiciones 
y servicios que este centro de salud ofrece a la 
comunidad militar de la región. Durán de Fernández 
destacó la importancia de la jornada de donación de 

sangre organizada por BANSAHEFA, cuyo objetivo es 
brindar apoyo a los miembros de las Fuerzas Armadas 
y a sus familias en situaciones de emergencia.

Presidenta de ADEOFA visita la Segunda Brigada
de Infantería del ERD en Santiago
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La presidenta de la Asociación Dominicana de 
Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas (ADEOFA), 
la Sra. Varinnia Durán de Fernández, realizó una visita 
a las instalaciones del Hospital Universitario Docente 
Central de las FF.AA., destacando el área de Pediatría, 
el Banco de Sangre y Hemoderivados (BANSAHEFA) 
y áreas administrativas. Además, visitó el Centro de 
Atención Primaria ubicado en la sede principal del 
Ministerio de Defensa. 

Durante el recorrido la Sra. Durán de Fernández 
interactuó con el personal que labora en estas 
dependencias, con el fin de identificar necesidades e 
implementar mejoras a favor de los miembros de las 
Fuerzas Armadas y sus familiares.

Presidenta ADEOFA visita Hospital Central
y Centro de Atención Primaria Fuerzas Armadas
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El Ministerio de Defensa (MIDE) conmemoró el 
inicio de la temporada navideña con el encendido de 
su tradicional árbol de Navidad, que adorna el lateral 
izquierdo del edificio principal ubicado en el recinto 
militar "General de División Ramón Matías Mella".

En un ambiente de alegría y fraternidad, la 
tradicional fecha de la Navidad fue recordada en 
una colorida actividad encabezada por el teniente 
general Carlos A. Fernández Onofre, ERD, ministro 
de Defensa y organizada por la presidenta de la 
Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales de las 
Fuerzas Armadas (ADEOFA), señora Varinnia Durán 
de Fernández. 

La celebración inició con la bendición cristiana a 
cargo del general de brigada capellán castrense Geraldo 
Ramírez Paniagua, ERD, en agradecimiento a Dios por 
la oportunidad de compartir estas fechas en espíritu 
de fraternidad. En sus palabras, la señora Durán de 
Fernández destacó el significado de esta tradición que 
celebra el nacimiento del Niño Jesús y fomenta los 
valores de unión y esperanza.

El evento incluyó presentaciones artísticas y bailes 
alusivos a la época, acompañados de villancicos y 
aguinaldos interpretados por músicos y bailarines. Los 
asistentes también disfrutaron de tradicionales galletas, 
té de jengibre y otros manjares típicos de la temporada.

Ministerio de Defensa enciende
su Tradicional Árbol de Navidad

AL CIERRE DE ESTA EDICIÓN
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Esta actividad marca el inicio de un tiempo 
especial de hermandad dentro de las filas de las Fuerzas 
Armadas y refuerza el compromiso de mantener vivas 
las tradiciones que fortalecen la identidad y los valores 
de la institución.
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MIDE Dato
          Cápsulas Informativas

MIDE Encabeza acto de traspaso de mando del Comando Conjunto Unificado 
de las Fuerzas Armadas.

El ministro de Defensa teniente general, Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD., encabezó 
el acto de traspaso de mando del Comando Conjunto Unificado de las Fuerzas Armadas, el 
cual fue asumido por el mayor general Jorge Iván Camino Pérez, ERD., Comandante General 
del Ejército de República Dominicana en sustitución del mayor general piloto Floreal T. Suárez 
Martínez, FARD., Comandante General de la Fuerza Aérea.

El Comando Conjunto Unificado de las Fuerzas Armadas desempeña múltiples tareas, 
entre ellas, apoyar a la Policía Nacional en su misión de garantizar la seguridad ciudadana, 
mediante el combate a la delincuencia y el crimen organizado. 

Ampliarán Industria Militar de las FF.AA. en San Cristóbal.

La Industria Militar de las Fuerzas Armadas ampliará sus instalaciones en San Cristóbal, 
sobre terrenos que se extienden por doscientos tres mil novecientos cuarenta y dos punto 
noventa y cuatro metros cuadrados (203,942.94 mts.) y que han sido donados por el Instituto 
Agrario Dominicano (IAD) al Ministerio de Defensa.

Mediante un acto firmado entre el director general del IAD ingeniero agrónomo Francisco 
Guillermo García García y el ministro de Defensa teniente general Carlos Antonio Fernández 
Onofre, ERD, la institución pública formaliza el traspaso en beneficio de las Fuerzas Armadas, 
para cumplir con la decisión presidencial de ampliar y desarrollar este complejo industrial en 
beneficio del sector público y privado.

Celebran misa por el Día del Veterano de las Fuerzas Armadas.

En ocasión de conmemorarse el Día del Veterano, en la Parroquia Nuestra Señora de 
la Altagracia, del Ministerio de Defensa (MIDE), fue celebrada una misa para honrar la vida y 
servicio a la Patria que brindaron durante años hombres y mujeres de uniforme, en favor de la 
preservación de la seguridad y defensa de la nación.

La homilía fue oficiada por el reverendo general Gerardo Ramírez Paniagua, ERD, quien 
reconoció en su sermón la formación en valores de los oficiales retirados, que aún en su honrosa 
condición, continúan contribuyendo a la sociedad con sus conocimientos y habilidades adquiridas 
durante su vida militar.

Fuerzas Armadas dominicanas inauguran pista de Derechos Humanos y 
Derechos Humanos Internacionales.

Las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, a través de la Escuela de Graduados 
en Derechos Humanos Derecho Internacional Humanitario (EGDDHHyDIH) de la Universidad 
Nacional para la Defensa (UNADE), del Ministerio de Defensa (MIDE), inauguró su pista de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, en el campamento militar 16 de 
Agosto del Ejército, en Pedro Brand.

En esta pista los participantes realizaron el ejercicio práctico a oficiales subalternos sobre la 
Implementación del Marco Aplicable a las Operaciones Militares, y además estará disponible para 
que los soldados sigan reforzando sus conocimientos en el área.

El Servicio Nacional de Protección Ambiental celebra con misa su 24 
aniversario protegiendo el medio ambiente.

El Servicio Nacional de Protección Ambiental (SENPA), celebró con una misa su 24 
aniversario de fundado realizando sus labores en la prevención de delitos y daños al medio 
ambiente y los recursos naturales. La homilía fue oficiada en la parroquia Nuestra Señora de la 
Altagracia del MIDE, por el diácono coronel Elías Caamaño Pérez, ERD.

La actividad fue encabezada, en representación del ministro de Defensa, teniente general 
Carlos A. Fernández Onofre, ERD, por el viceministro de Defensa para Asuntos Militares, mayor 
general Miguel Ángel Rubio Báez, ERD, y el director general del SENPA, general de brigada Ángel 
A. Camacho Hubiera, ERD
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MIDE Dato
          Cápsulas Informativas

Ofician Misa en honor a la Virgen del Amparo, patrona de la Armada, en la 
Parroquia del MIDE.

El ministro de Defensa teniente general Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD, y su 
distinguida esposa, la señora Varinnia Durán de Fernández, presidenta de ADEOFA, participaron 
en la entrega de una copia fiel de la imagen de la Virgen María, bajo la advocación de Nuestra 
Señora del Amparo, por parte de la Asociación Dominicana de Esposas de Oficiales de la Armada 
(ADEOARD) a la Parroquia Nuestra Señora de la Altagracia del Ministerio de Defensa (MIDE).

Esta actividad contó con la presencia del vicealmirante Agustín Morillo Rodríguez, 
comandante general de la Armada de República Dominicana y su distinguida esposa, señora 
Rosa Amelia Sánchez, presidenta de ADEOARD.

Técnicos militares y policías se capacitan en marcación láser de armas 
pequeñas y municiones para su efectivo rastreo

Con el objetivo de prevenir el tráfico ilícito de armas y mitigar su impacto en la seguridad 
ciudadana, técnicos militares y policiales dominicanos fortalecieron su capacitación en la 
marcación láser de armas pequeñas y municiones, para garantizar su efectivo rastreo acorde a las 
obligaciones, estándares y buenas prácticas internacionales.

Marcar las armas pequeñas y municiones en los diferentes momentos de su ciclo de 
utilidad permite llevar un mejor registro a nivel nacional e internacional, y establecer posibles 
vínculos entre armas y delitos, durante los procesos de investigación criminal e identificación de 
tendencias en el tráfico ilícito.

MIDE inicia ciclo de capacitación sobre gestión tributaria.

Con el fin de responder eficientemente a los compromisos y responsabilidades tributarias 
de las instituciones militares, el Ministerio de Defensa inició un ciclo de capacitaciones, con el 
auspicio de la Dirección General de Impuestos Internos y organizado por la Contraloría General 
de las Fuerzas Armadas en coordinación con la Universidad Nacional para la Defensa “General 
Juan Pablo Duarte y Díez” (UNADE).

Las capacitaciones tributarias que consisten en talleres y cursos presenciales y virtuales, es 
formar a los miembros de las Fuerzas Armadas para que ejerzan, eficazmente, su rol como agentes 
de retención, cumpliendo con las normativas fiscales establecidas por la DGII.

MIDE rememora el 185 aniversario del natalicio de Gregorio Luperón.

El Ministerio de Defensa depositó una ofrenda floral en conmemoración al 185 aniversario 
del natalicio del general de División Gregorio Luperón, héroe de la Restauración de la República.

El recordado prócer fue un comerciante, militar y político liberal dominicano que participó 
en la revolución cibaeña, en la guerra de Santo Domingo contra el imperio español y en la guerra 
de los seis años. Se desempeñó como miembro del Triunvirato de 1866 y ocupó el cargo de 
presidente del gobierno provisional, con sede en San Felipe de Puerto Plata.

MIDE conmemora el 161 aniversario de la Batalla de Santiago.

El Ministerio de Defensa rindió homenaje a los héroes que participaron en la Batalla de 
Santiago, histórica gesta acontecida en la citada ciudad, el 6 de septiembre de 1863 y que puso 
fin a la ocupación española en territorio dominicano.

Durante el acto conmemorativo del 161 aniversario de la proeza, se recordó que con el 
Grito de Capotillo se consolidó a la ciudad de Santiago de los Caballeros como bastión militar 
y político, convirtiéndose en capital temporal de la República, a partir del 14 de septiembre 
de 1863 hasta 1865. La reseña histórica del acto fue leída por el coronel e historiador Sócrates 
Suazo Ruiz, director de Historia Militar del MIDE.
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MIDE conmemora el 179 aniversario de la Batalla de La Estrelleta.

El Ministerio de Defensa (MIDE) conmemoró el 179 aniversario de la histórica “Batalla 
de La Estrelleta”, con un acto patriótico en el que participaron destacadas autoridades civiles y 
militares de la región Enriquillo, el cual constituyó un emotivo tributo a los héroes que forjaron 
la independencia nacional.

El evento recordó el enfrentamiento del 17 de septiembre de 1845, cuando el general 
Francisco Antonio Salcedo -Pepillo- lideró con audacia a los soldados dominicanos en una 
ofensiva brillante contra las tropas haitianas. La Batalla de La Estrelleta fue un momento 
decisivo en la resistencia dominicana contra la ocupación haitiana que consolidó el movimiento 
independentista.

Ministerio de Defensa y Efemérides Patrias conmemoran el 161 aniversario 
del combate de Arroyo Bermejo.

El Ministerio de Defensa (MIDE) y la Comisión Permanente de Efemérides Patrias (CPEP) 
conmemoraron el 161 aniversario del Combate Arroyo Bermejo, escenificado en esta región 
para consolidar la Restauración de la República.

La hazaña bélica se desarrolló en el pequeño cruce del río Bermejo, el 29 de septiembre 
de 1863, cuando las tropas españolas fueron enfrentadas por patriotas militares y combatientes 
de la zona de Monte Plata, encabezados por Gregorio Luperón.

Ministro de Defensa recorre el Centro de Operaciones de Paz y Ayuda 
Humanitaria de las FF.AA.

Con el propósito de verificar las instalaciones, la capacidad de respuesta y los programas 
de formación del Centro de Operaciones de Paz y Ayuda Humanitaria de las Fuerzas Armadas 
(COPAH), el ministro de Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD, 
realizó un recorrido por las distintas áreas donde funciona esa unidad militar.

Durante la visita, Fernández Onofre evaluó las condiciones de las infraestructuras y los 
recursos disponibles, además le fueron presentados los programas de formación que están en 
funcionamiento actualmente, que cuentan con el apoyo de organismos internacionales.

MIDE recibe donativo de medicamentos de la fundación “Sanar una 
Nación”

El Ministerio de Defensa (MIDE) recibió de la fundación “Sanar una Nación”, un significativo 
donativo de medicamentos en beneficio de los miembros de las Fuerzas Armadas, para el 
tratamiento de diversas enfermedades.

“Sanar una Nación” es una alianza de responsabilidad social empresarial de relevancia en 
materia de salud, integrada por Grupo Rica, Grupo Popular, Grupo Ramos y Grupo Universal, 
empresas dominicanas de gran reconocimiento y amplia trayectoria, unidas a la organización 
internacional sin fines de lucro, Citihope Relief & Development.

Unidad de Comando Especial Contraterrorismo del MIDE recibe a nuevos 
miembros harán curso Monteros

La Unidad de Comando Especial Contraterrorismo del Ministerio de Defensa (UCT-MIDE) 
dio la bienvenida a 40 nuevos soldados que se integrarán a sus filas, para participar en el cuarto 
curso táctico "Monteros". El grupo está compuesto por 20 miembros del Ejército de la República 
Dominicana, 10 de la Armada Dominicana y 10 de la Fuerza Aérea, quienes recibirán un 
entrenamiento especializado.

El comandante de la unidad en nombre del ministro de Defensa, motivó a los soldados, 
nuevos cursantes de la UTC-MIDE, a aprovechar al máximo “esta oportunidad para fortalecer 
sus habilidades y conocimientos”.
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Militares y empleados del MIDE participan en Simulacro Nacional de 
Evacuación del COE.

Con el objetivo de poner en práctica los planes de contingencias ante la eventual 
ocurrencia de un movimiento sísmico, miembros de las Fuerzas Armadas que laboran en la sede 
del Ministerio de Defensa (MIDE), participaron en el Cuarto Simulacro Nacional de Evacuación 
por Terremoto, organizado por el Centro de Operaciones de Emergencias (COE).

El simulacro en el recinto militar incluyó evacuaciones del personal que labora en el 
edificio principal del MIDE, la Universidad Nacional para la Defensa “General Juan Pablo Duarte 
y Díez” y del Centro de Comando, Control, Comunicaciones, Computadoras, Ciberseguridad e 
Inteligencia (C5i), entre otras áreas.

MIDE rinde homenaje a los héroes de la Batalla de Palo Hincado en su 216 
Aniversario

El Ministerio de Defensa (MIDE), junto con la Comisión de Efemérides Patrias y autoridades 
civiles rindió homenaje a los héroes de la Batalla de Palo Hincado, al conmemorarse el 216 
aniversario de este acontecimiento histórico.

Con diferentes actos llevados a cabo en las provincias El Seibo y Sánchez Ramírez, las 
Fuerzas Armadas recordaron esta batalla, librada por el Brigadier cotuisano Juan Sánchez 
Ramírez, en la lucha contra la ocupación del imperio francés.

MIDE inicia programa de capacitación a militares en proyectos de inversión 
pública.

Con el objetivo de fortalecer las capacidades de los miembros de las Fuerzas Armadas 
sobre la formulación de proyectos de inversión pública, evaluación y seguimiento, la Universidad 
Nacional para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” (UNADE), inició un programa de 
capacitación, organizado por los ministerios de Defensa (MIDE) y de Economía, Planificación y 
Desarrollo (MEPyD).

La iniciativa se extenderá por varias semanas y expondrán en el evento expertos en la 
materia, quienes orientarán a los participantes en el diseño y evaluación de proyectos estatales, 
para lo cual ofrecerán herramientas afianzadas en sólidos criterios técnicos en el área financiera.

Ministerio de Defensa y comisión del Gobierno hacen recorrido de 
supervisión en la  zona fronteriza por Dajabón.

El ministro de Defensa, teniente general Carlos Antonio Fernández Onofre y una comisión 
del Gobierno encabezada por el ministro Administrativo de la Presidencia, José Ignacio Paliza, 
recorrieron y supervisaron este jueves la zona fronteriza.

Tras recorrer las provincias fronterizas del sur, descendieron en esta demarcación donde 
inspeccionaron las labores de seguridad que realizan miembros del Ejército de la República 
Dominicana (ERD), precisando que el territorio se encuentra sobre niveles admirables.

Ambos funcionarios supervisáron el levantamiento de los primeros 50 kilómetros de la 
verja perimetral, que permitirá una mejor organización de los puntos de afluencia e intercambio 
comercial entre la República Dominicana y Haití.

Academia Cisco Networking avala al C5i del MIDE para Impartir Capacitaciones 
en Ciberseguridad y Ciberdefensa

El Centro de Comando, Control, Comunicaciones, Computadoras, Ciberseguridad 
e Inteligencia (C5i) del Ministerio de Defensa (MIDE), ha sido habilitado oficialmente por la 
“Academia Cisco Networking", para fortalecer las capacitaciones que se imparten en ciberdefensa 
y ciberseguridad para los miembros de las Fuerzas Armadas.

Con esto, un amplio programa será implementado con el fin de lograr mejores prácticas 
de seguridad informática y que contribuyen con la promoción de una cultura preventiva ante 
amenazas cibernéticas.
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• Una vez identificado o descubierto un resto de explosivo de guerra o municiones sin estallar o una mina de 
cualquier tipo, sea por algún personal civil, militar o por cualquier vía, se deberá avisar a la DIRECCIÓN DE ARMAS, 
EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS DEL MIDE, si no es posible, a la institución militar o policial más cercana, 
quienes transmitirán la información y solicitarán la cooperación de la DEFENSA CIVIL y COE.

• La primera institución que llegue a la escena marcará el lugar, establecerá un perímetro de seguridad o 
acordonamiento a una distancia prudente, informará a la comunidad afectada y analizarán la pertinencia o no de 
desalojar las inmediaciones de la incidencia.

• La dirección de operaciones de la institución involucrada deberá localizar a los expertos en explosivos 
disponibles a través de la DIRECCIÓN DE ARMAS, EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS DEL MIDE, haciendo 
las gestiones para su traslado al lugar. Además, gestionarán los vehículos adecuados para el traslado del artefacto, 
coordinará con la Policía Nacional – Dirección General de Tránsito Terrestre (DIGESETT) la ruta a utilizar y los 
franqueadores necesarios.

• La persona que asuma el mando en el lugar del incidente dispondrá organizar al personal a fin de realizar un 
barrido en los alrededores del objeto para descartar la aparición de otros artefactos en áreas circundantes.

• A la llegada del experto en explosivos, este, posterior a la evaluación técnica correspondiente y de acuerdo 
con el estado del artefacto, determinará:

1. Su neutralización o destrucción en el lugar.
2. La remoción del artefacto explosivo hacia el campo de tiro o arsenal de las FF.AA en Sierra Prieta, u otro 

lugar autorizado por el Ministerio de Defensa, debiendo coordinar con el Director de Operaciones los requisitos 
necesarios.

• MINISTERIO DE DEFENSA: 809.530.5149

• DIRECCIÓN GENERAL DE ARMAS, EXPLOSIVOS Y   
 SUSTANCIAS QUÍMICAS: 809.530.5149 EXT. 3264,

 CEL: 809.754.2290

• J2, DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA MIDE: 809.530.5149,  
 CEL:829.599.3967

• J3, DIRECCIÓN DE OPERACIONES MIDE: 809.530.5149,  
 EXT. 3298, CEL:809.604.5007

• C5i, MIDE: 809.373.0392

• ASUNTOS INTERNACIONALES, MIDE: 809.530.5149, 
 EXT. 3380, CEL:809.390.9094

• SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD: 911

• POLICÍA NACIONAL: 849.452.6858

• CUERPO DE BOMBEROS: 809.682.2001

• CRUZ ROJA DOMINICANA: 809.334.4545

• DEFENSA CIVIL: 809.682.2001

• COE: 809.472.0909

DURANTE LA APARICIÓN O AVISO DE UN ARTEFACTO EXPLOSIVO O RESTOS DE EXPLOSIVOS DE GUERRA.

TELÉFONOS IMPORTANTES.
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